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Como parte de sus actividades, el Grupo de Desarrollo Internacional
del Departamento de Justicia de Canadá apoya el desarrollo de tareas
de investigación independiente en áreas de reforma legal y judicial. Más
allá de su valor e interés académico, esta investigación se lleva a cabo
fundamentalmente con el propósito práctico de asistir a otros países en
el desarrollo de sus sistemas de justicia.

El presente es un estudio acerca de una institución relativamente
moderna: la agencia especializada en reforma legal y judicial. Desde una
perspectiva histórica, Agencias de Reforma Legal y Judicial examina en
detalle el papel, organización y funcionamiento de las agencias de refor-
ma en el Reino Unido, Canadá y otros países de la Mancomunidad
Británica de Naciones. Basándose en entrevistas personales a presiden-
tes anteriores y en ejercicio, directores ejecutivos y otros miembros de
comisiones de reforma legal y judicial de diversos países, Agencias de
Reforma Legal y Judicial provee la guía más actualizada y completa sobre
este tema.

Desde hace varios años, el Grupo de Desarrollo Internacional viene tra-
bajando con el Centro de Implementación de Políticas Públicas para la
Equidad y el Crecimiento (CIPPEC), de la Argentina. Como parte de
las actividades de intercambio entre ambas organizaciones, pareció útil
alentar en la Argentina la discusión acerca de abordajes sistemáticos
sobre reforma legal y judicial. El presente estudio pareció ofrecer un
buen punto de partida para estudiar esta compleja área. Esperamos que
este ensayo sea recibido como lo que es, un medio para promover la
reflexión y la discusión más que un intento por promover un abordaje
particular a la reforma legal y judicial. En última instancia, sólo los
argentinos por sí mismos podrán desarrollar las instituciones que refle-
jen adecuadamente sus circunstancias y sus aspiraciones.
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Director
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El derecho debe ser estable, pero no puede ser inmutable. El desafío
consiste en asegurar que el sistema jurídico continúe respondiendo a
necesidades sociales cambiantes. Una de las maneras más efectivas de
producir cambios legales es, posiblemente, constituir una agencia espe-
cializada en reforma legal y judicial.

11..11  LAS PRIMERAS INSTITUCIONES

Mientras que en el Reino Unido existen desde el siglo XV esfuerzos limi-
tados para reformar aspectos específicos del sistema legal, las primeras
medidas para revisar de manera sistemática y completa el derecho domés-
tico fueron tomadas en enero de 1934, cuando el Lord Canciller1 esta-
bleció un Comité de Revisión del Derecho.2 Sin embargo, con el estalli-
do de la Segunda Guerra Mundial en 1939, este comité fue disuelto, sin
crearse en su reemplazo otro organismo permanente de reforma legal
hasta 1952. En junio de ese año, el Lord Canciller estableció el Comité
de Reforma Legal, basado en gran medida en los mismos lineamientos
del Comité de Revisión del Derecho. En  1965 el Comité de Reforma
Legal continuó existiendo, pero sesionó en dos comisiones separadas, una
para Inglaterra y Gales, y otra para Escocia. En 1952, el Lord Canciller
creó también un Comité de Derecho Internacional Privado3, el cual fue
abolido en 1980, cuando se denunció que ese Comité no se había reuni-
do durante varios años. En 1959,4 el Ministro del Interior5 estableció el
Comité de Revisión del Derecho Penal, que ha dejado de existir por
motivos prácticos, dado que durante años no produjo trabajo alguno.6

Después del establecimiento en el Reino Unido del Comité de Revisión
del Derecho y del Comité de Reforma Legal, se crearon organismos
similares en Canadá.7

En 1941 y por orden de Procurador General Provincial se estableció en
Ontario un Comité de Revisión del Derecho; sin embargo no existe
evidencia de que ese Comité haya producido algún trabajo. En 1956, el
Procurador General de Ontario creó un segundo comité, denominado
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Comité de Asesoramiento sobre Administración de Justicia. La parti-
cipación en este comité era voluntaria y de base amplia. Este comité
produjo una cantidad significativa de trabajo, en especial sobre cuestio-
nes técnicas. Sus recomendaciones fueron frecuentemente adoptadas
por el Procurador General.8 Por un tiempo este comité sobrevivió junto
con la Comisión de Reforma Legal de Ontario, creada por ley provin-
cial en 1964, pero finalmente fue disuelto.

En 1954, el Colegio de Abogados de Nueva Escocia9 organizó un
Consejo de Investigación Jurídica, integrado tanto por abogados litigantes
como por abogados académicos. El Consejo dejó de funcionar a comien-
zos de la década de 1970, después de veinte años de trabajo.

La provincia de Saskatchewan estableció en 1958 un Comité de
Reforma Legal. El comité estaba integrado por jueces, abogados liti-
gantes y un plantel de secretarios provenientes de la Procuración
General. Después de un período inicial de cinco años de gran actividad,
su producción devino irregular hasta volverse obsoleto en 1966, aun
cuando continuó existiendo más allá de ese año.

El Procurador General de Manitoba estableció un Comité Provincial
de Reforma Legal en 1962. Ese comité era en esencia un cuerpo asesor
del Procurador General, y muchas de las cuestiones allí tratadas le eran
remitidas por el Procurador. La participación en el comité era volunta-
ria y con dedicación parcial; se reunía tan sólo tres veces al año. Cerró
en 1970 cuando se creó la Comisión Provincial de Reforma Legal. En
1968, Manitoba también estableció un Instituto de Investigación
Jurídica en la Facultad de Derecho de la Universidad de Manitoba en
Winnipeg, capital provincial. Al comienzo de sus actividades se consi-
deró como posibilidad que el instituto fuera una agencia permanente
para la reforma legal, pero continuó siendo estrictamente un grupo de
investigación con sede en la universidad.

La Sociedad Jurídica de Alberta10 estableció un Comité de Reforma
Legal en 1964. Si bien el gobierno no auspició la creación de este comi-
té, le proveyó los servicios de secretaría.

La necesidad de diferentes mecanismos

Todos los comités de reforma tempranos fueron creados con la finali-
dad de mantener el derecho bajo revisión. Sin embargo, en la práctica
resultaron insuficientes. Sufrieron numerosas limitaciones, incluyendo:
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la falta de independencia en la elección de las materias de reforma; que
en general el trabajo era con dedicación parcial; y la escasez de recursos.
Como resultado, los comités se vieron forzados a concentrarse princi-
palmente en los aspectos técnicos del derecho, evitando aquellas áreas
más complejas que incluyen aspectos sociales más amplios.11

Los organismos de reforma legal creados a partir de la década de 1960
difieren de sus predecesores por ser instituciones permanentes e indepen-
dientes, y  también por la naturaleza sistemática de sus métodos de traba-
jo y el alcance de sus mandatos. Estos organismos recibieron su estructu-
ra nueva y distintiva a fin de evitar la fragmentación que solía caracterizar
a las burocracias y organismos especializados de asesoramiento.

El establecimiento de comisiones de reforma legal y judicial12 surge de
reconocer que resulta prácticamente imposible que una asamblea legis-
lativa actualice el derecho por sí sola. Además, importantes asuntos de
política pública que no figuran en la agenda del gobierno pueden reque-
rir de un análisis crítico y posibles reformas. Estos factores debieran
considerarse por aquellas instituciones que están comprometidas con el
mejoramiento del derecho pero que son relativamente independientes
de la influencia gubernamental.13

Una comisión de reforma legal y judicial debe operar en un nivel dife-
rente al de los legisladores y jueces, ya que debe evaluar objetivamente
las repercusiones de las reformas sin que medie una indebida conside-
ración de los intereses políticos de corto plazo.14 Los beneficios de una
comisión de reforma incluyen independencia, pericia, concentración y
continuidad.15

Independencia

La reforma del sistema jurídico tiene muchas más posibilidades de
aceptación general si se realiza independientemente del gobierno y de
los grupos con intereses particulares. A su vez, el organismo que reali-
ce el trabajo debe establecer y mantener confianza absoluta en su auto-
ridad. Desde esta perspectiva, una comisión de reforma tiene un valor
especial, debido a su independencia a la hora de realizar recomendacio-
nes. El establecimiento de órganos de reforma diferentes del aparato
gubernamental tiene sentido siempre que se asuma que la buena refor-
ma legal es producto del pensamiento independiente. Hay muchas
cosas que deben decirse a los gobiernos, que nunca escucharán de sus
propios funcionarios públicos.16
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Pericia

Una comisión de reforma legal y judicial usa su independencia y esta-
bilidad con la finalidad de establecer fuertes vínculos con los ministe-
rios de gobierno, la asamblea legislativa, los jueces, los abogados litigan-
tes, los académicos del derecho, y también con todos los interesados en
un tema en particular. Debido a ello tiene acceso a una gran cantidad
de conocimiento teórico y práctico que le permite, a su vez, desarrollar
recomendaciones pensadas cuidadosamente.

Concentración

Una comisión de reforma legal y judicial tiene un propósito bien defi-
nido y, por lo tanto, puede concentrarse en ese objetivo sin las distrac-
ciones que enfrentan agencias con objetivos y responsabilidades diver-
sas. Asimismo, esta comisión constituye un punto focal natural y cons-
picuo de la actividad de reforma jurídica. Un organismo completamen-
te dedicado a la reforma legal y judicial puede encarar temas más
amplios que aquellos que puedan tratarse por otros actores, tales como
jueces, ministros y departamentos gubernamentales. Como dijo un
jurista estadounidense, mientras la reforma del derecho sea asunto de
todos, no será asunto de nadie.17

Continuidad

A través de un organismo que tenga continuidad pueden lograrse un desa-
rrollo del derecho y una reforma eficientes. Una agencia especializada
obtiene una experiencia considerable, desarrollando la cultura profesional
necesaria para asumir la compleja tarea de reformar el derecho. Los pro-
yectos suelen estar vinculados por el tema que abordan, con el resultado de
que el conocimiento y la experiencia generados por un proyecto usualmen-
te benefician a otros. La continuidad en el funcionamiento de una comi-
sión de reforma asegura un abordaje consistente tanto de áreas particula-
res del derecho como del proceso de reforma legal.

11..22  LA ERA DE LAS COMISIONES DE REFORMA LEGAL Y JUDICIAL

La demanda de creación de un organismo permanente de reforma en los
Estados Unidos data, por lo menos, de 1917.18 Benjamín Cardozo, el nota-
ble jurista estadounidense, respaldó esta demanda en un artículo escrito
para Harvard Law Review en 1921. Sugirió entonces la creación de algún
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tipo de agencia –a la que denominó “Ministerio de Justicia”– a fin de obser-
var al derecho en acción, ver cuán eficientemente funcionaba, y reportar
acerca de cualquier cambio necesario para su perfeccionamiento.19

La primera agencia de reforma legal con carácter permanente en
América del Norte fue establecida en 1925 en el Estado de Nueva
Jersey. La Comisión de Revisión del Derecho de Nueva Jersey creó el
Digesto Legislativo Revisado de 1937. Era la intención de la legislatura
estatal que la revisión y la codificación del derecho continuara después
de la creación del  Digesto Legislativo Revisado; por lo que la comisión
continuó en funcionamiento. Al término de 1939 sus funciones fueron
asumidas por varias agencias que la sucedieron20. El organismo de
Nueva Jersey fue seguido en 1931 por la Comisión de Carolina del
Norte para el Mejoramiento de las Leyes, en 1934 por la Comisión de
Revisión del Derecho del Estado de Nueva York, y en 1938 por el
Instituto de Derecho del Estado de Louisiana. La Comisión de
Revisión del Derecho de California fue creada en 1953.21

Aun existiendo el ejemplo de la práctica estadounidense, el movimien-
to de creación de agencias especializadas de reforma legal en la
Mancomunidad Británica de Naciones fue disparado por la creación de
organismos similares en el Reino Unido en 1965.22

La creación de agencias de reforma legal en Canadá fue tardía en rela-
ción con los Estados Unidos.23 Sin embargo, ya en 1954 W. Kent
Power, un prominente abogado de la provincia de Alberta, estimuló la
creación de organismos permanentes de reforma legal.24 En un princi-
pio su propuesta no tuvo el apoyo del Ministerio de Justicia Federal,25

pero su demanda se mantuvo26 y cuerpos provinciales de reforma legal
fueron fundados en la década de 1960.27 Una comisión federal sería
finalmente instaurada en 1971.

Las agencias federales

Comisión de Reforma Legal de Canadá (1971-1992)

El Colegio de Abogados de Canadá28 estaba a la vanguardia de las
demandas por un mecanismo que pudiera llevar a cabo la reforma legal
de manera más disciplinada. Durante el encuentro anual de la organi-
zación, que tuvo lugar en Winnipeg en 1955, su presidente designó a
los miembros de un comité especial para examinar las condiciones en
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que se hallaba la investigación jurídica en Canadá. Liderado por el pro-
fesor Frank R. Scout, el Comité de Investigaciones Jurídicas elevó su
informe al Colegio al año siguiente, en el encuentro anual de Montreal.

El informe del comité señalaba la velocidad de los cambios producidos
por el desarrollo tecnológico y la imposibilidad de tomar decisiones
adecuadas a menos que se apoyaran en investigaciones y análisis pre-
vios. Sostenía que el derecho es un campo donde se requiere especial-
mente de investigación adecuada, dado que debe ser útil a  cualquier
actividad humana. Dicho esto, la profundidad de la investigación jurí-
dica en Canadá fue juzgada como completamente inadecuada para res-
ponder a esos cambios.29 El comité estableció entonces que debía cre-
arse algún tipo de organismo permanente, comprometido con la refor-
ma legal en forma continua y sistemática.30

A pesar de esto, pasaría otra década antes de que el Colegio retomara el
tema de la reforma legal. Para entonces ya se había establecido en
Ontario una Agencia Permanente de Reforma Legal. En 1966, duran-
te su encuentro anual, el Colegio aprobó una resolución demandando la
creación de una Comisión Federal de Reforma Legal.

La presión para establecer una agencia federal de reforma legal aumen-
tó a mediados y finales de la década de 1960 cuando los juristas del
derecho más notables se sumaron a la demanda de creación de una
comisión de reforma legal federal. Uno de esos académicos, Allen
Linden, de la Facultad de Derecho Osgoode Hall de Toronto,31 decla-
ró en 1966 que el sistema jurídico no había sabido adecuarse a los cam-
bios de la sociedad y que, por lo tanto, era necesario algún mecanismo
nuevo y mejorado de reforma del derecho.32 El desafío primordial que
enfrentaba el derecho era volverse relevante a la hora de reflejar la per-
cepción colectiva de justicia de la sociedad. Linden urgió al gobierno
federal para que creara una comisión de reforma legal nacional, y a las
provincias para que establecieran agencias locales de reforma.
Recomendó, además, la contratación de personal asalariado con dedica-
ción exclusiva y promovió el involucramiento de comisionados e inves-
tigadores con antecedentes no jurídicos.

Otro de los promotores fue Martin Friedland, de la Universidad de
Toronto. En 1969, Friedland alertó sobre los cambios esperados para la
próxima década en el área del derecho penal, y señaló que sería esencial
contar con un aparato legal y judicial eficaz para llevar a cabo estos
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cambios. Estas reformas requerían de un compromiso de largo plazo
por parte del gobierno. Como Linden, Friedland recomendó contratar
comisionados con dedicación exclusiva, entre los cuales debería haber
un pequeño grupo, de cuatro a seis funcionarios, con formación jurídi-
ca. A su vez, advirtió sobre el riesgo de formar comisiones demasiado
interdisciplinarias y propuso restringir el papel de los miembros legos.33

Friedland propuso que el Ministro de Justicia Federal tuviera derecho
de veto sobre cualquier parte del programa de investigación de la comi-
sión de reforma. La comisión debía ser independiente del Departa-
mento de Justicia y su financiamiento debía estar asegurado, pero el
Ministro de Justicia debía presentar los reportes de la comisión al
Parlamento. Friedland enfatizó que la calidad del derecho penal depen-
dería de la extensión del compromiso gubernamental con la reforma
legal y judicial.34

En 1969 Richard Gosse, profesor de derecho de la Universidad de
Queens, en Kingston, y consultor de la Comisión de Reforma Legal de
Ontario, reiteró estos conceptos. Argumentó que la creación de organis-
mos de reforma legal en varias provincias implicaba el reconocimiento de
que las judicaturas y legislaturas no siempre eran capaces de mantener al
derecho como una herramienta relevante y actualizada en una sociedad
moderna. Sostuvo por lo tanto que esos cuerpos requerían el apoyo de un
organismo independiente y altamente calificado que asumiera la respon-
sabilidad de revisar el sistema legal y recomendar reformas.

El primer paso en la escena política a fin de establecer una comisión fede-
ral de reforma legal tomó la forma de una iniciativa legislativa personal en
la Cámara de Diputados, y fue dado cuando Richard Bell, comisionado
de la Comisión de Reforma Legal de Ontario desde su establecimiento
en 1964, introdujo su proyecto de ley el 24 de enero de 1966.35 Este pro-
yecto, denominado C-72, tenía sólo siete artículos en los cuales proponía
que la comisión contara con un presidente y no más de cuatro miembros
designados por el gabinete. Todos sus miembros debían ser abogados.
Como el proyecto de ley C-72 era de iniciativa personal, no se asignó
dinero para pagar los salarios y los gastos de los miembros de la comisión
propuesta. Se esperaba que si el proyecto recibía un amplio apoyo en el
Parlamento, el gobierno decidiría introducir medidas similares proveyen-
do el financiamiento de tales gastos.36 Sin embargo, como sucede en el
caso de la mayoría de las iniciativas personales, el proyecto de ley C-72 no
recibió el apoyo del gobierno y nunca dejó de ser un mero borrador. Bell
reintrodujo su proyecto de ley en 1967, como proyecto de ley C-85.
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Este proyecto fue también recibido con poco entusiasmo. Sin embargo,
Bell se aseguró de que el Parlamento Federal tomara nota del interés del
Colegio de Abogados de Canadá en la creación de una agencia de refor-
ma legal y judicial.37

El 20 de setiembre de 1968 tuvieron lugar nuevos intentos para crear
una Comisión Canadiense de Reforma Legal y Judicial cuando Stanley
Schumacher, un diputado de Alberta, introdujo su propio proyecto de
ley, el C-64.38 Este proyecto era idéntico a los presentados por Bell,
quien en ese entonces ya no formaba parte del Parlamento. Al igual que
las dos iniciativas anteriores, el proyecto de ley C-64 fracasó.

A pesar de que las tres iniciativas no obtuvieron apoyo del gobierno,
confirmaron la existencia del deseo de crear algún mecanismo perma-
nente de reforma legal en el nivel federal. De hecho, el Partido Liberal,
por entonces en el poder, había comenzado a reaccionar. La génesis de
la futura Comisión de Reforma Legal de Canadá se retrotrae a un dis-
curso que el Ministro de Justicia John Turner dio en la Facultad de
Derecho Osgoole Hall de Toronto, el 2 de febrero de 1967. Turner hizo
un apasionado alegato a favor de la reforma legal y propuso la creación
de un centro de investigación jurídica de carácter nacional.39

Podría suponerse que la creación de la Comisión de Reforma Legal de
Canadá fue el resultado directo de un cuidadoso proceso, en el cual la
demanda articulada por un abordaje diferente a la construcción del
derecho confluyó, sin obstáculos, en un acuerdo universal y una imple-
mentación rápida. Sin embargo, si bien las demandas de creación de un
organismo especializado de reforma demostraron su necesidad, legiti-
maron la idea e indicaron el camino a seguir, por sí solas no fueron sufi-
cientes. La reconstrucción de los hechos demuestra claramente que la
creación de la Comisión de Reforma Legal de Canadá le debe al clima
social y político que prevalecía en ese momento tanto o más que al pro-
ceso descripto anteriormente. Los discursos y debates parlamentarios
de la época no dejan lugar a dudas, pues en todos ellos incidió la inexo-
rable e incontrolable ola de cambios que afectaba a la sociedad en su
conjunto. El final de la década de 1960 y principios de la década de
1970 constituyen un período traumático. La generación de la posgue-
rra -los baby boomers- estaba alcanzando su climax y desafiaba a todas las
instituciones. Las concepciones tradicionales sobre el uso recreativo de
las drogas, la libertad sexual, la tecnología, la prostitución, los juegos de
azar, el aborto y la homosexualidad fueron seriamente cuestionadas. Las
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estructuras tradicionales estaban sitiadas. La profunda ansiedad de
aquellos tiempos parece haber tenido más influencia  que cualquier otro
factor en el establecimiento de la comisión de reforma legal federal. La
reforma parecía el único camino posible a seguir.40 Las demandas de cau-
tela eran tímidas y poco frecuentes.41 El Código Penal no sólo influía en
varios de los aspectos en disputa, sino que ahora parecía ser el símbolo de
un pasado ya obsoleto. De este modo fue natural que se lo identificara
como la primera área a reformarse.42

El 16 de febrero de 1970, el Ministro de Justicia Federal introdujo en
el Parlamento el proyecto de ley C-186, en el cual se solicitaba el esta-
blecimiento de una agencia nacional de reforma legal y judicial. El pro-
yecto de ley tuvo apoyo casi unánime de todos los miembros del
Parlamento en ambas cámaras, y fue rápidamente transformado en
ley.43 En sus características y en el modo de plantear las relaciones con
la maquinaria de gobierno, la nueva agencia federal tenía mucho en
común con el modelo británico. La comisión era un órgano de asesora-
miento, permaneciendo el Parlamento como la fuente de cualquier nue-
va legislación que surgiera de las propuestas de la comisión.44 La teoría
detrás de la ley que creó la comisión era simple: la reforma legal era una
prerrogativa del Poder Legislativo, pero los legisladores requerían de
asesoría especializada para formular las reformas, y esta asesoría debía
ser provista por un organismo permanente45 y que tuviera un grado de
independencia razonable.46 La nueva institución fue considerada un
complemento del trabajo del gobierno, dado que en paralelo el Ministro
de Justicia anunció el establecimiento de una división en el área de
investigación del Departamento de Justicia que fuera responsable de la
reforma legal y de la revisión de asuntos legislativos.47

El objetivo, tal como fue descripto en el artículo 11 de la Ley de la
Comisión de Reforma Legal (Law Reform Commission Act), era mantener
bajo revisión permanente las leyes canadienses a fin de hacer recomen-
daciones para su perfeccionamiento. Se instruyó a la comisión para que
eliminara de la legislación las palabras en desuso y para que asegurara
en ellas el reflejo de las herencias jurídicas continental y anglosajona.
Asimismo, se ordenó a la comisión considerar la eliminación de leyes
obsoletas y desarrollar nuevos abordajes jurídicos teniendo a la vez en
cuenta las cambiantes necesidades de la sociedad moderna. En sus
comienzos la comisión parece haber sobredimensionado sus funciones.
Su primer presidente veía al derecho, y por lo tanto a la comisión,
como poderosas herramientas para el cambio social.48 No obstante,
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esta imagen de sí misma desapareció rápidamente de las declaraciones
públicas de los sucesivos presidentes de la comisión, a medida que las
dificultades para reformar el derecho se volvían más evidentes.

En sus comienzos, la comisión consistía en cuatro funcionarios con dedi-
cación exclusiva y dos con dedicación parcial, seleccionados por el Mi-
nistro de Justicia. Desde 1975 en adelante sólo fueron designados funcio-
narios con dedicación exclusiva. Dos de sus primeros proyectos apuntaron
a la completa revisión del Código Penal y de la Ley sobre Prueba de Canadá
(Canada Evidence Act). Otros programas incluyeron estudios sobre el dere-
cho de familia, derecho administrativo y sobre la expropiación de tierras.

Durante los primeros diez años de vida de la comisión, ninguna de sus
recomendaciones fue transformada en ley, y el primer reporte final de acti-
vidades fue presentado por la comisión a fines de su quinto año de funcio-
namiento. Recién en 1983 la comisión estuvo en condiciones de anunciar
la aprobación de una ley que implementaba específicamente uno de sus
informes.49 El informe en cuestión consideraba la abolición de la ya tra-
dicional inmunidad de los salarios, honorarios y otras remuneraciones
pagadas por el Estado federal a sus empleados ante posibles embargos.

La ley que regía a la comisión requería que ésta realizara amplias con-
sultas a otros organismos.50 La comisión propuso inicialmente circular
documentos de estudio sobre los temas bajo revisión, a fin de propor-
cionar información básica e instalar esos temas, pero no los puntos de
vista asumidos por la comisión. Luego de recibir comentarios sobre
estos documentos de estudio, la comisión circularía documentos de tra-
bajo. Sin embargo, la circulación de documentos de estudio fue aban-
donada por considerársela superflua. A fin de estimular la máxima cir-
culación y discusión pública posibles, los documentos de trabajo y los
reportes de la comisión tenían un diseño atrayente y estaban escritos en
un lenguaje simple, sin exceso de tecnicismos, jerga legal, o notas a pie
de página.

En el transcurso de la década de 1980, y a medida que el trabajo de la
comisión progresaba, se generaron cada vez más reformas en la legisla-
ción.51 Sin embargo, en febrero de 1992 el gobierno federal anunció
que su intención era cerrar la comisión junto con otros cinco organis-
mos.52 Al anunciar estas medidas, el gobierno conservador declaró que
los recortes habían sido pensados para eliminar el gasto excesivo que
resultaba de la duplicación de tareas.53 La abolición de la comisión fue
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el resultado de una política generalizada tendiente a reducir el déficit
del gobierno. Si bien muchos ciudadanos criticaron a la comisión por
defectos reales o supuestos, su desmantelamiento parece haber respon-
dido al deseo de reducir los gastos del Estado.54 Las objeciones contra
la comisión en base a su costo,55 sostenidas por una impetuosa minoría
en 1969-1970 y que habían sido en su momento desestimadas, causarí-
an su caída veinte años después.

La Comisión de Asuntos Jurídicos de Canadá (1997)

A diferencia de lo que había sucedido con la anterior Comisión de
Reforma Legal, la creación de un nuevo organismo federal de reforma
legal por parte del gobierno liberal reelecto no generó un avasallante
apoyo multipartidario en el Parlamento. Un diputado, representante de
Columbia Británica, puso en evidencia esta cuestión cuando se anunció
por primera vez la formación de una nueva agencia, durante los deba-
tes por el presupuesto de 1994. Paul Forseth advirtió entonces que la
agencia propuesta sería esencialmente un organismo enigmático que
produciría informes vagos y sin valor alguno.56 Sin embargo, el 17 de
octubre de 1995, cuando el Ministro de Justicia y Procurador General
Allan Rock propuso que el proyecto de ley C-106 que creaba la nueva
comisión fuera leído por segunda vez y que fuera referido al Comité de
Justicia y Asuntos Jurídicos para su estudio, expresó que ese nuevo
organismo jugaría un papel fundamental en el cumplimiento de la obli-
gación de mantener la legislación federal actualizada. También enfatizó
que la nueva comisión sería diferente de la anterior.57 Sin embargo, las
críticas a la necesidad real de crear una nueva agencia también se hicie-
ron oír durante el debate de la segunda lectura del proyecto.58

Después del estudio del comité, el proyecto de ley (elevado nuevamen-
te como C-9, pues una nueva sesión del Parlamento había comenzado
en 1996) fue devuelto a la Cámara de los Comunes. Gordan Kirkby,
secretario parlamentario del Ministro de Justicia, expresó que la legis-
lación propuesta cumplía con una importante promesa asumida por el
gobierno para restaurar una agencia independiente de reforma legal a
nivel nacional. Reiterando los comentarios del Ministro, enfatizó que la
nueva agencia debía ser estructurada en forma diferente a la Comisión
de Reforma Legal anterior.59

Aprobado por la Cámara de los Comunes, el proyecto de ley C-9 fue
elevado al Senado, el 14 de Mayo de 1996; nuevamente, la importancia
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de la comisión fue puesta en duda.60 El proyecto recibió su aprobación
definitiva el 29 de mayo de 1996; las resoluciones que establecían la cre-
ación de una nueva Comisión de Asuntos Jurídicos de Canadá entraron
en vigencia el 21 de abril de 1997.

La Comisión de Asuntos Jurídicos comenzó a funcionar durante el vera-
no de 1997, cinco años después de la desaparición de la Comisión de
Reforma Legal.61 En el preámbulo de su ley de gobierno, la Ley de la
Comisión de Asuntos Jurídicos de Canadá (Law Commission of Canada
Act),62 se formulan varias directivas. Se establece que el trabajo de la
comisión debe ser abierto e incluir a todos los canadienses; que los resul-
tados de su trabajo deben ser accesibles y comprensibles para todos; y que
la comisión debe adoptar un enfoque multidisciplinario que considere al
derecho y al sistema jurídico dentro de un contexto social y económico
amplio. Asimismo, se considera que la comisión debe rendir cuentas y
responder a las demandas sociales, cooperando y formando alianzas con
un amplio rango de grupos e individuos interesados, incluyendo la comu-
nidad académica. A su vez, se sostiene que la comisión debe emplear tec-
nología moderna cuando sea apropiado, y ser innovadora en sus métodos
de investigación, así como en sus procesos de consulta, dirección y comu-
nicación. Finalmente se sugiere que, al formular sus recomendaciones, la
comisión debe tener en cuenta la relación costo-eficacia y el impacto del
derecho en diferentes grupos e individuos.

El mandato de la comisión quedó establecido en el artículo 3 de la ley.63

La comisión es una agencia de reforma legal independiente, compues-
ta por cinco comisionados nombrados por el Gabinete por recomenda-
ción del Ministro de Justicia. El presidente es un comisionado con
dedicación exclusiva; los otros cuatro comisionados, incluyendo al vice-
presidente, trabajan con dedicación parcial.

En el artículo 18 de la misma ley se prevé que un consejo consultivo
voluntario asista a los comisionados. Esta entidad está formada por hasta
veinticuatro personas nombradas por un término de tres años, con posi-
bilidad de reelección. La función del consejo es asesorar a la comisión res-
pecto de su dirección estratégica, su programa de estudios a largo plazo,
y su producción anual. En su conjunto, el consejo consultivo debería
representar la diversidad cultural y socioeconómica del país, incluir varias
disciplinas, y reflejar el conocimiento del derecho consuetudinario anglo-
sajón y del derecho civil continental. Sus miembros no deben ser necesa-
riamente abogados. El consejo consultivo se reúne una vez al año.
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Para brindar asistencia a algún proyecto en particular, la comisión tam-
bién puede organizar un grupo de estudio,64 formado por especialistas
de los temas que se encuentren bajo revisión, o por personas que pue-
dan verse afectadas por los temas tratados. Los integrantes del grupo de
estudio no reciben remuneración alguna por su trabajo; un comisiona-
do encabeza el grupo de estudio, y al menos uno de los miembros del
consejo consultivo debe formar parte de cada grupo.
Respecto al desarrollo de los temas de investigación, la ley que regula el
funcionamiento de la comisión estima que deben examinarse problemas
sociales tal como se presentan a los canadienses, ignorando las fronte-
ras legales y jurisdiccionales ya establecidas. En consecuencia, el traba-
jo de la comisión está estructurado alrededor de cuatro conceptos: rela-
ciones personales, relaciones sociales, relaciones económicas y relacio-
nes de gobernabilidad.

Agencias provinciales65

Ontario

La Comisión de Reforma Legal de Ontario fue la primera comisión de
reforma legal en sentido estricto dentro de la Mancomunidad Británica
de Naciones: básicamente, una entidad de carácter permanente provista
de recursos humanos y financieros estables. La comisión fue creada por
ley en 1964,66 un año antes de sus equivalentes británicos, y antes de
cualquier otra institución de reforma legal sistemática en Canadá. La
Ley de la Comisión de Reforma Legal de Ontario, de 1964 (Ontario Law
Reform Commission Act, 1964) contiene sólo cinco artículos. El artículo
2 especificaba que era función de la comisión involucrarse en la reforma
legal y considerar cualquier asunto al respecto. El mandato de la comi-
sión incluía la revisión de las leyes, el derecho consuetudinario anglosa-
jón, las decisiones judiciales, la administración de justicia y cualquier
materia remitida por el Procurador General. No había restricciones res-
pecto de la calificación o cantidad de comisionados.67

A diferencia de las comisiones británicas, la Comisión de Reforma Legal
de Ontario podía iniciar sus propios proyectos sin necesidad de aproba-
ción previa alguna. Sin embargo, estaba obligada a informar periódica-
mente al Procurador General de la provincia sobre los avances de su tra-
bajo.68 En el momento de su mayor financiamiento, a principios de la
década de 1990, la comisión tenía un presupuesto anual de casi
CAN$1.700.000. Cuando la comisión cerró, sus recursos financieros se
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habían reducido a CAN$687.700. A continuación, se reproduce la tabla
con la evolución del presupuesto de la comisión.69

Presupuesto de la Comisión de Reforma Legal de Ontario.

(Dólares canadienses)

Durante los últimos años de operación de la comisión, para que un pro-
yecto fuera estudiado por ésta debía demostrarse que la necesidad de
reforma no podía ser abordada por ningún otro organismo de manera
eficaz. Se trataba de asegurar que las propuestas de la comisión respon-
dieran a las necesidades y las preocupaciones de aquellos grupos que, de
otra manera, no tendrían los recursos o el grado de organización necesa-
rios para hacer oír sus voces. La comisión debía disponer del personal y
de los recursos financieros necesarios para iniciar el proyecto, y el tema
no encontrarse bajo revisión en otras agencias gubernamentales. Un pro-
yecto debía finalizarse en un lapso de tiempo razonable, ser coherente
con las prioridades declaradas por la comisión, y tener potencial para
generar colaboración con otras entidades de reforma legal y judicial,
ministerios de gobierno y grupos de investigación no gubernamentales.
Finalmente, debía acreditarse la ausencia de estudios realizados sobre la
misma materia por otras agencias, de reforma legal y judicial o no, y la
expectativa sobre la implementación de las propuestas para reforma
debía ser razonable.

1965-1966
1966-1967
1967-1968
1968-1969
1969-1970
1970-1971
1971-1972
1972-1973
1973-1974
1974-1975
1975-1976
1976-1977
1977-1978
1978-1979
1979-1980
1980-1981

$ 158.000
$ 155.000
$ 213.000
$ 190.000
$ 224.000
$ 271.000
$ 447.000
$ 421.000
$ 393.700
$ 394.500
$ 468.900
$ 476.700
$ 524.300
$ 644.400
$ 708.500
$ 810.400

1981-1982
1982-1983
1983-1984
1984-1985
1985-1986
1986-1987
1987-1988
1988-1989
1989-1990
1990-1991
1991-1992
1992-1993
1993-1994
1994-1995
1995-1996
1996-1997

$ 892.700
$ 979.300
$ 1.052.800
$ 1.099.400
$ 1.128.200
$ 1.145.700
$ 1.215.300
$ 1.225.000
$ 1.325.900
$ 1.620.400
$ 1.670.200
$ 1.690.800
$ 1.006.600
$ 980.000
$ 902.700
$ 687.700
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A diferencia de la mayoría de las agencias de reforma legal, el trabajo de
investigación de la Comisión de Reforma Legal de Ontario era realiza-
do por equipos externos de abogados académicos.70 Durante la década
de 1980, la comisión estaba conformada por un funcionario investiga-
dor senior y cuatro funcionarios de investigación jurídica. Utilizar equi-
pos de investigación jurídica externos fue posible dada la existencia de
un gran número de académicos del derecho en las seis facultades de
derecho de la provincia.71

También se estableció un consejo asesor para proyectos. Este consejo de
asesores estaba integrado por abogados litigantes, académicos, repre-
sentantes de grupos de interés afines y otras partes interesadas, cuya
tarea era aconsejar a la comisión sobre sus proyectos. Una vez que se
completaba el borrador de un informe, los comisionados lo revisaban y
el plantel legal de la comisión realizaba los cambios necesarios. El infor-
me final, que representaba los puntos de vista de la comisión sobre un
tema, debía ser presentado al Procurador General. A veces, ese informe
final incluía un proyecto de ley.71

La comisión fue abolida en 1996, víctima de la política del gobierno
para reducir el déficit eliminando aquellas agencias consideradas no
esenciales.

Alberta

La siguiente provincia en establecer una agencia permanente de refor-
ma legal y judicial fue Alberta, que procedió en forma diferente a
Ontario. Tal como fuera señalado anteriormente, los miembros senior
del Colegio de Abogados de la Provincia de Alberta establecieron un
Comité de Reforma Legal en 1964. Hacia fines de 1966, el Colegio de
Abogados advirtió que la tarea de la reforma en la provincia no podía
depender de un comité voluntario no remunerado y sin personal per-
manente. Por ello comenzaron, en los inicios de 1967, discusiones
entre el Colegio de Abogados, el Departamento del Procurador
General y la Facultad de Derecho de la Universidad de Alberta a fin
de establecer una comisión o un instituto de reforma legal y judicial
dentro de la Universidad. Desde el principio, todos los involucrados
opinaron que la Facultad de Derecho debía tener un papel significati-
vo dentro del organismo propuesto, y los miembros de la facultad apo-
yaron la propuesta con entusiasmo. El gobierno provincial, el Colegio
de Abogados de Alberta y la Universidad de Alberta llegaron a un
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acuerdo en noviembre de 1967 para la creación del Instituto de
Investigación y Reforma Legal de Alberta.73 Los objetivos del institu-
to se encuentran delineados en el acuerdo de fundación, y constan de
cuatro principales: dirigir la investigación jurídica y sobre la adminis-
tración de la justicia; recomendar maneras por las cuales el derecho
pudiera hacerse más efectivo; promover la investigación y reforma
legales; y trabajar en cooperación con otros, especialmente con las
facultades de derecho de las Universidades de Alberta y de Calgary.74

Se concedió al instituto un mandato amplio: tenía el poder para invo-
lucrarse en cualquier cosa que pudiera comprenderse dentro de los tér-
minos de “reforma legal y judicial”, y podía proponer cualquier medi-
da que tornara al derecho más efectivo. El instituto comenzó a funcio-
nar el 1° de enero de 1968.

La investigación constituye un elemento independiente dentro de los
objetivos del instituto, y como resultado de esto se encararon muchos
proyectos que no terminaron en propuestas concretas de reforma.75 Los
informes sobre reforma legal del instituto cubrieron una amplia gama
de temas, desde la ley para propietarios e inquilinos hasta la compensa-
ción para víctimas de crímenes. El criterio principal para la selección de
un tema a ser considerado es su relevancia para Alberta. Los asuntos
federales no son excluidos, pero tampoco tienen prioridad. A pesar de
que el instituto basó algunos de sus proyectos en sugerencias del gobier-
no, no es una exigencia aceptar sus indicaciones. El instituto es libre de
elegir sus proyectos.

Desde el 1° de enero de 2003, el instituto es gobernado por un consejo
de trece miembros, incluyendo a su director, quien es también miembro
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Alberta. El instituto se
encuentra en la universidad, y el gobierno y la universidad cubren sus
gastos de operación. El instituto no fue creado por ley, y su existencia
depende de la continuidad del acuerdo entre sus tres entidades consti-
tuyentes.76 El nombre Instituto de Reforma Legal de Alberta (Alberta
Law Reform Institute), fue adoptado en 1989.77

El consejo directivo del instituto se reúne mensualmente para discutir
las líneas generales de funcionamiento, aprobar los informes y conside-
rar los trabajos de investigación. El financiamiento para los proyectos
del instituto proviene de la Fundación para el Derecho de Alberta  y del
Departamento Provincial de Justicia.
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Columbia Británica

La ley que creó la Comisión de Reforma Legal en Columbia Británica
entró en vigencia el 1° de julio de 1969.79 La comisión inició sus actua-
ciones al año siguiente. Su mandato y estructura eran similares a los de
la Comisión de Asuntos Jurídicos para Inglaterra y Gales, incluyendo
el requisito de que sea el Procurador General Provincial quien aprueba
sus programas de investigación. El mandato de la comisión era reco-
mendar el examen de las normas jurídicas que necesitaran reformas, y
sugerir a una agencia, ya sea ella misma u otro organismo, para llevar a
cabo esa revisión. La comisión estaba usualmente compuesta por abo-
gados litigantes y profesores de derecho. A pesar de los numerosos cam-
bios en su plantel durante sus comienzos, la comisión logró desarrollar
gran cantidad de trabajo.

La comisión dejó de existir a finales de marzo de 1997, cuando el
gobierno provincial cortó sus fondos. A lo largo de sus veintisiete años
de existencia, la comisión confeccionó más de ciento cuarenta informes,
de gran variedad temática.80 También inició varios proyectos basados
en Internet, incluyendo una base de datos sobre la reforma legal y judi-
cial, y un Índice de su colección de material sobre reforma legal y judi-
cial de toda la Mancomunidad Británica de Naciones.

Antes de que se cerrara la comisión, se creó en enero de 1997 el
Instituto Legal de Columbia Británica, a través de su registro en el
marco de la ley de sociedades de la provincia. El instituto fue creado
como respuesta a la decisión del departamento del Procurador General
de suspender los fondos para la comisión. Cuando se anunció la suspen-
sión hubo una preocupación generalizada porque la desaparición de la
comisión creara un vacío y provocara la pérdida de recursos materiales
e intelectuales.

La Sección segunda de la “Constitución” del instituto establece su crea-
ción.81 Esta sección establece que los propósitos del instituto son pro-
mover la clarificación y simplificación del derecho y su adaptación a las
necesidades sociales modernas; promover la mejora de la administración
de justicia y el respeto por el Estado de Derecho; y promover y llevar
adelante investigación jurídica académica. Las reglas internas del insti-
tuto determinan que esté compuesto por catorce miembros.82 De esos
catorce miembros, dos son designados por el Procurador General, dos
por el comité ejecutivo del Colegio de Abogados de Columbia
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Británica,83 dos por el comité ejecutivo de la rama en Columbia
Británica del Colegio de Abogados de Canadá, y uno por cada decano
de las facultades de derecho de la Universidad de Columbia Británica
(Vancouver) y la Universidad de Victoria. Cada miembro del instituto es
también un director. La membresía es por el término de cinco años, con
posibilidad de reelección.

El Instituto Legal de Columbia Británica no recibe fondos directos del
gobierno provincial. En el pasado, sus fuentes de financiamiento fueron
la Fundación para el Derecho de Columbia Británica84, el Colegio de
Abogados de Columbia Británica, el Colegio de Abogados de Canadá
y el Colegio de Abogados de Vancouver.85 Desde 1998, el instituto
tiene estatus de organización sin fines de lucro, lo que significa que
cualquier donación al instituto puede ser utilizada para reducir el
Impuesto a las Ganancias. En 1999 el instituto realizó esfuerzos para
conseguir financiamiento, que demostraron ser exitosos. Ese mismo
año, recibió una donación de la Comisión de Asuntos Jurídicos de
Canadá para la compilación de una base de datos de referencias legisla-
tivas federales sobre las relaciones del tipo de las familiares.

Hasta marzo de 2003, el instituto ha completado veinticuatro informes.
Pero sus esfuerzos no sólo se limitan a temas de reforma legal. El ins-
tituto también tiene el mandato de preparar publicaciones que mejoren
el acceso al derecho o provean una base a partir de la cual puede reali-
zarse trabajo de reforma. Un ejemplo de que el trabajo del instituto va
más allá de la reforma legal es un informe sobre la redacción jurídica
neutra en términos de género.

Nueva Escocia

La provincia de Nueva Escocia creó la Comisión Asesora sobre Reforma
Legal en 1969. Esa comisión entró en funciones en 1972.86 Estaba con-
formada por entre cinco y diez miembros, todos pertenecientes a la
comunidad jurídica, y podía investigar sobre cualquier materia relaciona-
da con la reforma legal y judicial. Sin embargo, sus actividades tan sólo
podían concretarse si contaban con el apoyo del Procurador General de
la provincia.87 La comisión compartía personal de apoyo con un oficial
legal senior conocido como asesor legislativo, quien sería nombrado como
secretario y oficial ejecutivo de la comisión.88 En 1976, la ley constituti-
va de la comisión fue enmendada para expandir el número de sus miem-
bros, que pasó de diez a quince.89 Se permitía que hasta cinco miembros
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fueran no abogados, a pesar de que ningún lego fue alguna vez designa-
do. En ese entonces, la comisión también contrató a un investigador jurí-
dico permanente y con dedicación exclusiva, habiendo contado previa-
mente con consultores externos trabajando bajo contrato, y con sus pro-
pios miembros como voluntarios.90

La comisión continuó existiendo legalmente hasta que la ley que la
regía fue revocada en 1990. Sin embargo, después de 1981 permaneció
inactiva, ya que los cargos de todos sus miembros expiraron y no se
hicieron nuevas designaciones. El cierre de la comisión parece deberse
a problemas financieros, escasez de un abordaje consistente a la refor-
ma legal y a la conclusión de que el Ministerio provincial del
Procurador General podía desarrollar por sí mismo cualquier cambio
necesario con la misma eficacia.

Durante su existencia, la comisión examinó diecisiete áreas del derecho,
incluyendo asuntos tales como la ley embargo, bienes gananciales, cam-
bios de nombre y aplicación recíproca de sentencias. Algunas de sus reco-
mendaciones se presentaban como informes separados, mientras que
otras lo eran como proyectos de ley enviados al Procurador General. La
publicación tanto del informe anual como de reforma legal sólo podía
realizarse después de la aprobación del Procurador General.92

Con el cierre de la Comisión Asesora sobre Reforma Legal se creó,
en 1990, un nuevo organismo, la Comisión de Reforma Legal y
Judicial de Nueva Escocia.93 La comisión actúa como asesora inde-
pendiente del gobierno, y esta independencia le da la posibilidad de
hacer recomendaciones imparciales en materia de reforma legal y
judicial.94 La comisión rinde cuentas e informes al público y a los
representantes electos de Nueva Escocia a través del Procurador
General Provincial.

La Comisión de Reforma Legal y Judicial de Nueva Escocia está con-
formada por entre cinco a siete comisionados con dedicación parcial o
completa pertenecientes a la comunidad: un juez designado por el
Gabinete, que es elegido por los jueces de Nueva Escocia, dos represen-
tantes de la comunidad seleccionados por el Gabinete, dos representan-
tes designados por el Colegio de Abogados de Nueva Escocia, un
miembro de la facultad de derecho de la Universidad Dalhousie, y un
comisionado que no debe ser graduado de derecho.
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Bajo las resoluciones de la ley de Comisión de Reforma Legal y Judicial
(Law Reform Commission Act), la comisión revisa las leyes de la provin-
cia y realiza recomendaciones para su mejora. Una de sus prioridades es
discutir la reforma legal con la ciudadanía. Estas charlas forman la base
sobre la cual la comisión determina si las leyes existentes sirven adecua-
damente a la ciudadanía o si se requieren reformas legales. Los proyec-
tos de la comisión cubren una amplia gama de asuntos jurídicos y socia-
les.95 Los jueces, la comunidad jurídica y la ciudadanía sugieren la
mayoría de los proyectos de reforma, mientras que otros proyectos son
solicitados por el gobierno de Nueva Escocia.

Los informes finales y las recomendaciones de la comisión son formal-
mente presentados al Ministro de Justicia y al Procurador General de
Nueva Escocia. Los informes están disponibles al público sin costo
alguno. Anteriormente, los informes de la comisión incluían proyectos
de ley, pero éste ya no es el caso porque la comisión no tiene los recur-
sos ni el conocimiento necesarios para prepararlos.96

En abril de 2000 se decidió que el gobierno provincial dejara de proveer
asistencia financiera a la comisión luego de 2000-2001. Desde abril de
2001, la Fundación para el Derecho de Nueva Escocia97 ha financiado
completamente las actividades de la comisión a pesar de que conversa-
ciones con la oficina del Procurador General sugieren la posible restau-
ración de algún tipo de apoyo gubernamental en 2003.98

Isla Príncipe Eduardo

En 1970, Isla Príncipe Eduardo adoptó una ley de creación de una
comisión de reforma legal,99 tomando como modelo la Ley de
Comisión de Reforma Legal de Ontario, de 1964 (Ontario Law Reform
Commission Act, 1964). La Comisión de Reforma Legal de Isla
Príncipe Eduardo no comenzó su trabajo hasta 1976. El presidente de
la comisión era el Presidente de la Corte Suprema de Justicia de la
Provincia, y los otros comisionados eran miembros prominentes de la
profesión legal. La comisión cesó de funcionar en 1983, después del
cese en la provisión de su presupuesto. A lo largo de su existencia, su
plantel estuvo conformado sólo por un abogado. La comisión no pro-
dujo reportes formales o documentos de trabajo. Todas sus recomen-
daciones fueron hechas brevemente o en forma de proyectos de ley.
Evidentemente, la comisión no tenía gran apoyo del gobierno o de la
comunidad legal.100 La ley de creación fue revocada en 1989 en virtud
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de su omisión en la Legislación Revisada de Isla Príncipe Eduardo, de
1988. De acuerdo a disposiciones contenidas en la Ley provincial sobre
el ejercicio de la abogacía,101 la Fundación para el Derecho de Isla
Príncipe Eduardo es ahora responsable de cualquier actividad de refor-
ma legal y judicial que se realice.102

Manitoba

No fue sino en 1970 que la comunidad legal de Manitoba solicitó la cre-
ación de una agencia de reforma legal y judicial con dedicación exclusiva,
moldeada a imagen de la Comisión de Ontario. Durante ese año,
Manitoba sancionó una ley de creación de su propia Comisión de
Reforma Legal;103 cuyo plantel se completó en febrero de 1971.

El primer presidente de la comisión fue Francis Muldoon, quien poste-
riormente fue el tercer presidente de la Comisión de Reforma Legal de
Canadá. Hasta 1979, tres de los siete comisionados eran legos, y, desde ese
entonces, siempre ha habido al menos un comisionado lego. Los legos fue-
ron designados para ampliar la gama de enfoques. Su inclusión permitió
la redacción de informes escritos con un lenguaje simple, no jurídica y fácil
de leer. Como muchas de las otras comisiones, a la Comisión de Reforma
Legal de Manitoba se le otrorgó un mandato amplio. Sus deberes eran
investigar y considerar cualquier asunto relativo al derecho en Manitoba,
y formular recomendaciones de reforma. La comisión debía aceptar suge-
rencias del Procurador General Provincial y darles prioridad, pero sus acti-
vidades no se restringían a responder a tales sugerencias.

Si bien la comisión funcionó eficazmente desde 1970 hasta 1986, en
1987 el gobierno se propuso abolirla. Sin embargo, la comisión fue res-
tablecida por un nuevo gobierno que consideró como prioritaria su exis-
tencia e independencia. Una nueva Ley de Comisión de Reforma Legal fue
aprobada por el gobierno provincial, el 8 de marzo de 1990.104

La Comisión de Reforma Legal de Manitoba105 se financia a través de
donaciones del Departamento de Justicia Provincial y de la Fundación
para el Derecho de Manitoba.106 La Comisión está compuesta por al
menos cinco, pero no más de siete comisionados, designados por el
gabinete provincial.107 La planta debe incluir a un juez de la Corte
Suprema de la provincia, a un miembro con dedicación exclusiva del
plantel de docentes de la Facultad de Derecho de la Universidad de
Manitoba, a un abogado matriculado para ejercer en Manitoba que no
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esté empleado por el gobierno provincial, y a un lego. Uno de los aboga-
dos miembro es nombrado presidente.

En marzo de 1997 el gobierno finalmente anunció su intención de elimi-
nar la comisión. Después de muchas protestas, el gobierno retrocedió en
su intento y otorgó a la comisión un modesto apoyo. A partir del 30 de
junio de 1997, todo el personal permanente de la comisión fue despedido,
por lo que la comisión funcionó tan sólo con un administrador con dedi-
cación parcial. Como no tenía personal de investigación propio, la comi-
sión debía contratar consultores externos para llevar adelante sus proyec-
tos. En 2001, la comisión incluso reconoció que carecía de personal y de
recursos para permanecer activa.108 Gracias a un incremento de su finan-
ciamiento anual desde CAN$50.000 a CAN$65.000 proveniente de la
Fundación para el Derecho de Manitoba, pudo contratar a un investiga-
dor con dedicación exclusiva  en agosto de ese año. La Fundación para el
Derecho incrementó su donación anual a CAN$100.000 para el presu-
puesto 2002-2003.109

Desde sus comienzos en 1970, la comisión elaboró más de cien docu-
mentos, los cuales se ha implementado el 75%. Algunas de sus reco-
mendaciones más importantes en las áreas de administración de justi-
cia, derecho de familia y derecho municipal fueron puestas en práctica
por la Legislatura provincial.

Saskatchewan

La Comisión de Reforma Legal de Saskatchewan fue establecida por
ley en 1971.110 La ley entró en vigencia en 1973, y la comisión
comenzó su trabajo en febrero de 1974. Las funciones de la comisión
se encuentan descriptas en el artículo 6 de la ley, y son prácticamente
idénticas a las de la anterior Comisión de Reforma Legal de
Columbia Británica que, a su vez, fue inspirada por la Ley de
Comisiones de Asuntos Jurídicos de 1965 del Reino Unido y la Ley de
Comisión de Reforma Legal de Canadá, de 1971. El principal mandato
de la Comisión de Reforma Legal de Saskatchewan es mantener bajo
revisión el derecho de la provincia. Este objetivo se logra a través del
desarrollo y reforma sistemáticos del derecho, incluyendo su codifica-
ción, la eliminación de anomalías, la derogación normas obsoletas e
innecesarias y, más generalmente, la simplificación y modernización
del derecho.111
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En 1973, la comisión estaba formada por al menos tres miembros112

designados por el Gabinete y reelectos con su aprobación. En febrero
de 2003 estaba integrada por seis miembros. Su presidente, designado
por el Gabinete y que actúa como Director Ejecutivo, siempre es un
jurista de la Universidad de Saskatchewan. La ley que rige a la comi-
sión le permite designar comités para considerar cualquier aspecto de su
trabajo y elaborar informes. Los miembros de estos comités no necesa-
riamente tienen que ser miembros de la comisión. Los fondos para la
comisión provienen tanto del gobierno provincial como de la
Fundación para el Derecho de Saskatchewan.113

Las propuestas de proyectos pueden provenir de diversas fuentes, inclu-
yendo al Ministro de Justicia, la misma comisión y su personal, los jue-
ces, los abogados, las organizaciones profesionales y la ciudadanía. Por
lo general, después de una investigación preliminar, la comisión emite
un documento de antecedentes o de consulta a fin de facilitar la discu-
sión pública. Pueden emitirse propuestas tentativas cuando los asuntos
legales involucrados son complejos. Cuando un proyecto termina, la
comisión presenta sus recomendaciones como propuestas definitivas al
Ministro de Justicia de la provincia.

A lo largo de los años, la comisión realizó recomendaciones en una serie
de materias sustantivas, incluyendo derecho de familia, derecho comer-
cial y contractual, derecho de seguros, los fideicomisos, la seguridad de
la propiedad personal, y el derecho médico. La comisión finalizó tres
proyectos de investigación durante el año fiscal 2001-2002.114 El infor-
me de junio de 2001 sobre una ley para la división y venta de tierra de
copropietarios incluyó propuestas de legislación.

Terranova

En 1971 se aprobó la legislación que permitió la creación de una
Comisión de Reforma Legal en Terranova.115 No fue sino hasta una
década después, en 1981, que los primeros comisionados fueron nom-
brados y que la Comisión de Reforma Legal de Terranova comenzó sus
actividades. La comisión fue fundada para investigar y considerar asun-
tos relativos a la reforma del derecho en Terranova. Además, el Ministro
de Justicia provincial podía remitirle cualquier tema de trabajo.

El Gabinete provincial determinó el número y los nombres de los miem-
bros de la comisión, quienes eran designados por tres años, en períodos
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renovables. La comisión no estaba obligada a presentar un informe anual
al gobierno. En cambio, podía elevar informes cuando le parecía necesa-
rio, en base a los avances de su trabajo, y también cuando el Ministro de
Justicia lo solicitaba. Los fondos, provenientes del gobierno provincial,
eran provistos por el Ministro de Finanzas a pedido del Ministro de
Justicia. En 1991 se aprobó la resolución para que la comisión recibiera
fondos provenientes de fuentes diferentes al gobierno.

Durante el discurso por el presupuesto provincial de 1992, el Ministro
de Finanzas de Terranova anunció que el gobierno ya no financiaría a
la comisión.116 El principal motivo de su cese de actividades fue la res-
tricción presupuestaria.

Nueva Brunswick

En 1971 Nueva Brunswick estableció una sección de reforma legal den-
tro del Departamento de Justicia. La denominada Sección de
Investigación Jurídica de la Sección de Reforma Legal realizaba el tra-
bajo de reforma en la provincia. En 1993, La Sección de Investigación
fue cerrada y la Sección de Reforma legal fue rebautizada como Sección
de Servicios Legislativos.117

Québec

Québec estableció en 1955 una Oficina de Revisión del Código Civil
para trabajar en la reforma del derecho privado en la provincia. Su papel
principal era evaluar los principios fundamentales que regían a las insti-
tuciones del Código Civil.118 Entre 1955 y 1960 la Oficina estuvo inte-
grada por tan sólo una persona. En 1960 fue expandida a cuatro miem-
bros, a quienes se les solicitó la creación de un nuevo Código Civil.

La intensidad de su actividad se incrementó significativamente desde
1966. El trabajo estaba dividido en cuarenta y tres comités compuestos
por entre tres y siete juristas asistidos por investigadores y expertos. Los
informes del comité estaban escritos en inglés y en francés, y cada estu-
dio era acompañado por un comentario. Estos informes eran distribui-
dos entre las personas y los grupos interesados, a fin de someterlos a
discusión. Se compilaron sesenta y cuatro informes en un único docu-
mento sobre el Código Civil, que fue publicado en 1978.119 El proyec-
to del Código Civil de 1978 nunca fue implementado. Sin embargo, el
ejercicio de revisión condujo a reformas en varios asuntos, incluyendo
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la patria potestad, y proveyó la base para la adopción en 1991 de un
Código Civil enteramente actualizado. El trabajo en esa última fase se
realizó sobre una base diferente, esta vez sin una estructura formal del
tipo de las comisiones de reforma.

En 1992, la provincia dictó una ley para crear el Instituto de Reforma
del Derecho de Québe (Institut québécois de réforme du droit). De
acuerdo con esta ley, la misión del instituto es esencialmente la misma
que la de los organismos de reforma legal de otras provincias de
Canadá.120 Siguiendo el modelo de la Comisión de Asuntos Jurídicos
de Canadá, el instituto debe consultar al Ministro de Justicia provincial
en sus programas de investigación y dar prioridad a sus pedidos de asis-
tencia o investigación. A diferencia de la práctica en la Comisión
Federal, la legislación de Québec prevé que la mayoría de los miembros
del instituto sean designados con dedicación exclusiva, incluyendo al
presidente y al vicepresidente. Los miembros con dedicación exclusiva
–designados por un término no mayor de cinco años– deben tener
capacitación legal o tener un interés de larga data en el derecho. Los
miembros con dedicación parcial, cuyos cargos no exceden los tres años,
deben poseer conocimientos sobre las diferentes áreas de investigación
del instituto. El instituto debe cumplir su misión dirigiendo o delegan-
do en otros la investigación, y recibe financiamiento inicial sólo del
gobierno provincial. El proyecto de ley que creó el instituto fue aproba-
do en la Asamblea Nacional de la provincia el 23 de junio de1992, y
debe entrar en vigencia en una fecha fijada por el gobierno.121 En
setiembre de 2003, esta ley no había sido todavía puesta en funciona-
miento. Por lo tanto, el Instituto propuesto aún no existe.
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Antes de la creación de una agencia de reforma legal deben considerar-
se aspectos numerosos y hasta conflictivos. Parece necesario, entonces,
identificarlos y evaluarlos.

22..11  ORGANIZACIÓN

22..11..11  Creación

Dentro de la Mancomunidad Británica de Naciones, los organismos de
reforma legal son creados usualmente por una ley específica que determi-
na, por ejemplo, su mandato, poderes y deberes, los procedimientos que
deben seguir sus informes y las características generales de su organiza-
ción. Pero una Comisión de Asuntos Jurídicos también podría estar pre-
vista en la Constitución de un país. Esta última forma puede ser más apro-
piada en el caso de revisión y reestructuración constante del derecho, pues
una agencia creada constitucionalmente ofrece mayor credibilidad al pro-
ceso de reforma.

Ejemplos de organismos creados por ley son las dos comisiones británicas,
la anterior y la actual comisión federal canadiense, la mayoría de las comi-
siones provinciales de Canadá, y la Comisión de Asuntos Jurídicos de
Nueva Zelanda. Esta última fue creada por ley en 1985,122 aún cuando ya
se había creado una comisión de revisión del derecho en 1937. Esa comi-
sión es una organización independiente que examina áreas del derecho
que requieren actualización, reforma o desarrollo.123 También brinda asis-
tencia para la revisión legislativa a los departamentos del gobierno y las
agencias, y, con frecuencia, a los comités del Parlamento.124

Existen otras alternativas para la creación de las agencias que no sea por
medio de una ley. Por ejemplo, las agencias de reforma legal en Irlanda
del Norte e India no fueron establecidas por ley. En Canadá, el Instituto
de Investigación y Reforma Legal de Alberta fue creado en 1967 por un
acuerdo entre la Universidad de Alberta, el Colegio de Abogados de
Alberta y el gobierno provincial. El instituto siempre ha sido un

EL ESTABLECIMIENTO DE UNA
AGENCIA DE REFORMA LEGAL Y JUDICIAL
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emprendimiento con base universitaria. Otras formas de creación de las
comisiones incluyen el ejemplo de Nueva Brunswick, que sitúa las activi-
dades de reforma legal dentro del Departamento de Justicia; la incorpora-
ción en la ley provincial de sociedades, como es el caso del Instituto Legal
de Columbia Británica; y el del tratamiento de los asuntos de reforma legal
cuando son necesarias, como se hace en los tres territorios de Canadá. Sin
embargo, parece existir acuerdo general en que una comisión de refor-
ma legal debe ser una institución de carácter permanente y preferible-
mente creada por ley.125 De acuerdo con un ex presidente de la Comisión
de Reforma Legal de Canadá, la creación de una agencia de reforma legal
por ley demuestra claramente la importancia que el Parlamento adjudica
al proceso de reforma y realza la independencia de la agencia. Además, un
organismo de reforma legal creado por ley es más difícil de abolir.126

22..11..22  Recursos financieros

El nivel de financiamiento destinado a una agencia de reforma legal natu-
ralmente afecta a la totalidad de sus actividades. En 2002, la Comisión de
Asuntos Jurídicos para Inglaterra y Gales tenía un plantel formado por
diecinueve abogados, además de los comisionados y los redactores legisla-
tivos de la Oficina del Consejo del Parlamento. El costo de la comisión era
de £4.5 millones (aproximadamente $7,5 millones de USD a septiembre
de 2003).127 El gobierno financia la totalidad de sus operaciones.

La Comisión de Asuntos Jurídicos de Canadá recibe todos sus fondos
del Gobierno Federal en Ottawa. Sin embargo, sus recursos financieros
son menores de los que disponía la anterior Comisión de Reforma
Legal de Canadá. Mientras la anterior comisión tenía un plantel de
cuarenta y cinco empleados y un presupuesto de casi CAN$5.5 millo-
nes (cerca de $4 millones USD) asignados para el año fiscal 1983-1984,
la actual comisión tiene un plantel de doce miembros y un presupuesto
de $3.2 millones ($2,4 millones USD) para el año fiscal 2002-2003.

La Comisión de Asuntos Jurídicos de Nueva Zelanda está enteramente
financiada por el gobierno central. La Comisión tenía un total de veinti-
cinco miembros y un presupuesto de aproximadamente $4 millones de
dólares neozelandeses (cerca de $2.4 millones USD) en 2002.128 En
Australia el Parlamento Federal también financia completamente a la
Comisión de Reforma Legal de Australia. Los fondos del gobierno para
el período 2001-2002 alcanzaron los 3.1 millones de dólares australianos
(aproximadamente $2.1 millones USD).129
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Sin embargo, a nivel provincial en Canadá el gobierno no es la única
fuente de financiamiento. Debido a la gran reducción de asistencia del
gobierno provincial se buscaron otras fuentes de financiamiento. Las
Fundaciones para el Derecho, que perciben el ingreso de los intereses
obtenidos por los abogados en sus cuentas de fideicomiso, han sido par-
ticularmente activas en el financiamiento de actividades provinciales de
reforma legal y judicial. Desde diciembre de 2001 Alberta y Columbia
Británica recibieron, respectivamente, 61% y 65% de sus recursos finan-
cieros de sus fundaciones provinciales para el derecho. La mitad del
financiamiento de Saskatchewan y 37% de los fondos de Manitoba
provienen de sus fundaciones provinciales para el derecho. La
Comisión de Reforma Legal y Judicial de Nueva Escocia recibe todo su
financiamiento de la Fundación Provincial para el Derecho desde que
el gobierno provincial suspendió su financiamiento el 1° de abril de
2001. Durante el año fiscal 2001-2002, la comisión recibió
CAN$250.000 ($185.000 USD) de la Fundación Provincial para el
Derecho. El Instituto Legal de Columbia Británica tampoco recibe
fondos directos del gobierno provincial a pesar de que la provincia
suministra al instituto el 25% de sus fondos en forma de donaciones.130

En un esfuerzo por ser parcialmente autosuficiente, el instituto llevó
adelante varias actividades para la colecta de fondos, y cobra una tarifa
por la mayoría de sus informes. A pesar de que estas actividades para
recolectar fondos generalmente han tenido éxito, el instituto no espera
que generen más de CAN$8.500 ($6.300 USD) al año. La venta de
informes generó al instituto CAN$3.400 ($2.500 USD) durante el año
fiscal 2002-2003.131 Además de la Fundación para el Derecho, otras
fuentes de financiamiento incluyeron al Colegio de Abogados de
Canadá, al Colegio de Abogados de Columbia Británica y a un colegio
de abogados de la ciudad.

Existe siempre un límite a la cantidad de financiamiento que cualquier
gobierno puede proveer a una comisión de reforma legal y judicial. Una de
las propuestas más innovadoras entre las sugeridas durante la creación de
la segunda Comisión de Asuntos Jurídicos de Canadá fue que la comisión
se viera a sí misma no tanto como la principal organización capaz de rea-
lizar la reforma legal, sino como un socio más dentro de una red de indi-
viduos y organizaciones que cooperan para lograr objetivos de reforma
complementarios. El papel de la comisión dependería entonces de la nece-
sidad, dada la fuerza o la debilidad de otros socios, y de las alianzas que
pueda realizar. Puede sostenerse que este abordaje tienen beneficios varios.
Trabajar de manera asociada requiere de menos recursos de la comisión
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para lograr resultados. También puede conducir a una investigación más
heterogénea, persuasiva e ilustrada. La Comisión de Asuntos Jurídicos de
Canadá ha realizado dos publicaciones conjuntas, una en sociedad con la
Asociación Nacional de Centros de Amistad,132 y otra en un esfuerzo
conjunto de la comisión con la Asociación Canadiense de Profesores de
Derecho, la Asociación Canadiense de Derecho y Sociedad, y el Consejo
de Decanos de Derecho Canadienses.133 Quienes critican esta propuesta
objetan que las asociaciones podrían obstruir la capacidad de la comisión
de dirigir una investigación exhaustiva.

A través de la asignación de recursos financieros el gobierno puede ejercer
una influencia significativa en las actividades de una comisión de reforma
legal. La Comisión de Asuntos Jurídicos para Inglaterra y Gales no tiene
control sobre su presupuesto. Más aún, es el gobierno el que decide el
grado de experiencia del personal designado en la comisión y su número
de empleados. A mediados de la década de 1980 se decidió que los abo-
gados de categoría junior reemplazaran a los abogados del gobierno de
categoría senior que encabezaban a los cuatro grupos de la comisión. El
resultado fue una pérdida de experiencia considerable, que fue minimiza-
da por la asignación de fondos para contratar a quince investigadores asis-
tentes adicionales, y por el empleo de consultores externos. Los asistentes
adicionales, si bien cumplían con una función importante dentro de la
investigación, por lo general llegaban a la comisión por un año luego de
sus estudios universitarios. Este enfoque cortoplacista creó problemas de
continuidad del trabajo de la comisión en proyectos que normalmente
requieren de varios años.134

Algunos organismos de reforma legal están buscando otras vías de finan-
ciamiento. Así, el Instituto Legal de Columbia Británica está catalogado
como una organización sin fines de lucro y sus benefactores reciben a su
vez exenciones impositivas por sus donaciones. El instituto también vende
sus publicaciones. Sin embargo, sin contar a los gobiernos, la fuente de
financiamiento más común la constituyen por lo general las fundaciones
provinciales para el derecho.

La provincia de Manitoba ofrece un buen ejemplo del papel de las fun-
daciones para el derecho en el financiamiento de actividades de reforma
legal. Inicialmente, la ley que regía la Comisión de Reforma Legal de
Manitoba no permitía que la comisión recibiera fondos de otra fuente
que no fuera el gobierno provincial. De este modo, el financiamiento de
la comisión provenía de los ingresos generales del gobierno provincial,
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aprobados por la Legislatura durante el debate sobre el presupuesto pro-
vincial. Se proveía una cantidad para los costos operativos, y una suma
adicional se asignaba para salarios. Pero este acuerdo cambió en 1986 con
la creación de la Fundación para el Derecho de Manitoba, cuyos objeti-
vos eran promover la educación legal, la investigación jurídica, la asisten-
cia legal, la reforma legal, y el desarrollo y mantenimiento de las bibliote-
cas de derecho en la provincia. La ley que la creó previó que la comisión
recibiera una donación de CAN$100.000 para un período de tres años,
que finalizaría el 31 de marzo de 1989. No obstante, a pesar de que el
gobierno aseguró lo contrario, la comisión no recibió ningún beneficio
durante esos años. Dado que la comisión sólo podía recibir fondos del
gobierno provincial, en lugar de donar el dinero a la comisión, la
Fundación realizó la donación al gobierno; sin embargo, el gobierno no
transfirió los fondos a la comisión sino que los retuvo, reduciendo en con-
secuencia su contribución a la comisión en CAN$100.000. Como resul-
tado, la comisión no recibió financiamiento adicional y el gobierno aho-
rró CAN$100.000.135 Un proyecto de reforma legal presentado ante la
Legislatura provincial pidió la ampliación del financiamiento de la comi-
sión a otras instituciones además del gobierno provincial. Antes de que su
discusión tuviera lugar, el gobierno anunció en diciembre de 1987 su
intención de suprimir la comisión. Como ha sido antes señalado, en abril
de 1988 un nuevo gobierno reestableció la comisión, pero en 1997 se
anunció nuevamente que la comisión sería eliminada. La demanda popu-
lar forzó al gobierno a reconsiderar su decisión, y la comisión funciona
hoy con la ayuda de donaciones del Departamento de Justicia del gobier-
no provincial y la Fundación para el Derecho de Manitoba.

En el extremo opuesto, como lo ha notado un autor, también es posible
anular una agencia de reforma legal dándole mucho dinero.136 Recursos
excesivos pueden fácilmente forzar a una comisión de reforma a circuns-
cribir sus actividades a cuestiones de alto perfil que se prolongan indefini-
damente o que rara vez dan resultados, y que, por lo tanto, impiden que la
comisión lleve adelante un proceso estructurado de indagación, consulta,
reflexión y asesoramiento, que son las verdaderas características de una
reforma legal eficaz.

Un ex secretario de la Comisión de Reforma Legal de Canadá expresó
que, durante su mandato, la comisión estuvo financiada adecuadamente:
la comisión se mantenía con su propio presupuesto y sin un plantel
numeroso, apoyándose en consultores externos cuando era necesario.137

Dos ex presidentes de la Comisión de Reforma Legal de Canadá también
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estuvieron de acuerdo en que el presupuesto de la comisión fue suficien-
te durante su gestión.138

Presupuesto de la Comisión de Reforma Legal de Canadá

(Dólares canadienses)

22..11..33  Miembros

Al establecer una agencia de reforma legal también deben tomarse
varias decisiones sobre el personal del organismo.

Personal de gobierno

Número de miembros

Decidir el número óptimo de comisionados implica necesariamente un
acuerdo entre varios objetivos. El órgano ejecutivo debe representar
intereses diversos, legales o no, pero a la vez debe no ser muy amplio o
inmanejable. El volumen de trabajo a emprender por los comisionados
también debe ser tenido en cuenta. Un grupo pequeño, de alrededor de
tres a siete miembros parece ser el ideal, y es el común en los países de
la Mancomunidad Británica de Naciones.139

Contrataciones con dedicación exclusiva o parcial

Históricamente se nombraron tanto comisionados con dedicación
exclusiva como parcial, lo que se encuentra determinado a menudo en
la legislación de cada comisión. Todos los miembros de la Comisión de

1983-1984
1984-1985
1985-1986
1986-1987
1987-1988
1988-1989
1989-1990
1990-1991
1991-1992
1992-1993

$ 5.417.000
$ 5.013.000
$ 5.049.000
$ 4.799.000
$ 4.691.000
$ 4.717.000
$ 4.796.000
$ 4.841.000
$ 4.922.000
$ 4.822.000

1972-1973
1973-1974
1974-1975
1975-1976
1976-1977
1977-1978
1978-1979
1979-1980
1980-1981
1981-1982
1982-1983

$ 997.000
$ 1.587.000
$ 1.795.000
$ 1.863.000
$ 1.852.000
$ 2.408.000
$ 2.575.000
$ 3.369.000
$ 2.757.000
$ 3.302.000
$ 4.734.000
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Asuntos Jurídicos para Inglaterra y Gales son contratados con dedica-
ción exclusiva. Un ex presidente de la Comisión de Reforma Legal de
Canadá considera que una agencia de reforma legal debe incluir tan
sólo a miembros con dedicación exclusiva. Sostiene que un miembro
con dedicación parcial está ocupado en otros asuntos y que puede per-
derse tiempo valioso para actualizarle sobre el trabajo realizado por
otros. Además, los miembros con dedicación parcial no pueden benefi-
ciase del clima de trabajo que se crea cuando se investigan asuntos de
reforma legal con dedicación exclusiva.140 No obstante, en la actual
Comisión de Asuntos Jurídicos de Canadá trabaja solamente un miem-
bro con dedicación exclusiva: su presidente. Los otros cuatro comisio-
nados están designados con dedicación parcial. En la provincia de
Nueva Escocia todos los comisionados trabajan con dedicación parcial
desde que las restricciones presupuestarias hicieron imposible los con-
tratos con dedicación exclusiva. 141

La Comisión de Asuntos Jurídicos de Nueva Zelanda incluye una mez-
cla de comisionados con dedicación parcial y con dedicación exclusiva.
La comisión está formada por no menos de tres y no más de seis comi-
sionados, designados por el Gobernador General de Nueva Zelanda
por recomendación del Ministerio de Justicia. Uno de los comisionados
debe ser un juez, o un juez retirado, o un abogado con no menos de siete
años de práctica, y es designado por el presidente de la comisión.142 El
presidente es el director ejecutivo y supervisa el trabajo de la Comisión.
No todos los miembros de la comisión tienen capacitación legal. A par-
tir del 31 de marzo de 2002 la comisión cuenta con tres miembros con
dedicación exclusiva y tres con dedicación parcial;143 cada comisionado
tiene un mandato de cinco años y puede ser reelecto.

La legislación que instauró la primera Comisión de Reforma Legal de
Canadá estableció requisitos estrictos para la selección de los comisio-
nados. La ley requería que cuatro de los seis comisionados trabajaran
con dedicación exclusiva. Al menos tres de los cuatro miembros con
dedicación exclusiva, incluyendo al presidente y al vicepresidente, y a un
miembro con dedicación parcial, tenían que ser abogados senior.144 De
los tres abogados con dedicación exclusiva y del abogado con dedica-
ción parcial, el presidente o el vicepresidente, y al menos otro miembro,
debían proceder de Québec.145 Las enmiendas introducidas en 1975
establecieron que sólo cinco comisionados fueran con dedicación exclu-
siva,146 y que el presidente y el vicepresidente, y al menos uno de los
otros comisionados abogados, debían provenir de Québec. Los cargos
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de presidente y vicepresidente fueron denominados de ese modo en
1981. Todos los comisionados podían ser reelegidos.

La decisión de nombrar a los miembros de las comisiones con dedica-
ción parcial o exclusiva varía ampliamente entre los integrantes de la
Mancomunidad Británica de Naciones. Sin embargo es razonable con-
cluir que, ante una misma situación, una agencia con miembros de
dedicación exclusiva o al menos con algunos comisionados con dedica-
ción exclusiva es un instrumento de reforma legal más eficaz que uno
que depende exclusivamente de comisionados con dedicación par-
cial.147 Dos ex presidentes de la Comisión de Reforma Legal de
Canadá sostienen que los miembros de un organismo de reforma legal
deben ser con dedicación exclusiva y estar capacitados en derecho.148 A
su vez, el ex presidente Antonio Lamer considera que el presidente
debe ser un juez de la Corte Suprema con licencia de sus funciones.
Este requisito garantiza que la entidad de reforma legal no tema hacer
recomendaciones que pudieran ser críticas para el gobierno.

Durante la planificación de la comisión que finalmente fue establecida
el 1° de julio de 1997, fueron sugeridas dos alternativas a los funciona-
rios canadienses: un ejecutivo más importante y más representativo,
compuesto por una combinación de miembros con dedicación parcial y
con dedicación exclusiva; y un ejecutivo más pequeño, respaldado por
un grupo de consulta extendido, o por grupos contratados por proyec-
tos específicos. No hubiera sido eficaz crear tanto una comisión amplia
como un grupo asesor, pues hubieran terminado duplicando su trabajo.
Además, el costo hubiera sido prohibitivo. Finalmente se decidió tener
una comisión de cinco miembros, con un consejo de veinticuatro
miembros voluntarios.

La duración de los cargos

Si bien debe evaluarse en cada caso particular la dedicación parcial o
exclusiva de los miembros de una comisión, los cargos deben tener una
duración determinada, lo suficientemente prolongada como para per-
mitir que los comisionados contribuyan al trabajo de la agencia.

En el Reino Unido, como el Departamento del Lord Canciller no con-
sideraba necesaria la existencia de una agencia de reforma legal autó-
noma y, a su vez, buscaba retener el control sobre el proceso de refor-
ma legal, se aseguró que los cargos de la agencia fueran de naturaleza
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temporaria.149 A partir de la Ley de Comisiones de Asuntos Jurídicos
de 1965, el Departamento es el encargado de designar al presidente y
a los demás comisionados; y se limita el puesto de comisionado a los
profesores de la universidad, los abogados en ejercicio, y los jueces. Por
lo general, el presidente es un miembro de la Corte Superior (High
Court) nombrado a tal efecto. Después de trabajar cinco o seis años en
la comisión, el presidente regresa al tribunal y, a menudo, asciende a
Juez de Apelaciones (Lord Justice of Appeal). Con frecuencia, los otros
cuatro comisionados provienen de las universidades y recuperan su
cargo universitario después de su participación en la comisión.

Un ex presidente de la Comisión de Reforma Legal de Canadá sostie-
ne que el cargo de presidente no debe ser renovable, para asegurar de
este modo que esa persona permanezca imparcial a lo largo del período
asignado. Considera también que ese procedimiento aseguraría que el
presidente no deba congraciarse con el gobierno por la expectativa de
renovación de su mandato.150

Origen de los miembros

En Canadá, durante los primeros días de la reforma legal algunos
observadores pensaban que las agencias debían están constituidas
exclusivamente por miembros capacitados en derecho. Sin embargo,
ese punto de vista ya había sido cuestionado cuando fue creada la
Comisión de Reforma Legal de Canadá en la década de 1970.151 Son
muchos los que hoy sostienen que la abogacía no tiene todas las res-
puestas en cuanto a la reforma legal y que, en muchos casos, las res-
puestas que provienen de quienes no son abogados pueden ser igual-
mente eficaces para manejar algunos problemas contemporáneos. A
menudo se dice que la inclusión de comisionados sin conocimientos
de derecho ayuda a equilibrar el proceso de reforma. Con estas pre-
misas, la segunda Comisión de Asuntos Jurídicos de Canadá prevé
que, al recomendar personas para cargos de comisionados, el
Ministro de Justicia no debe restringir su consideración a los miem-
bros de la comunidad jurídica. En su conjunto, los comisionados
deben reflejar la diversidad socioeconómica y cultural del país, repre-
sentar varias disciplinas y expresar la herencia jurídica del derecho
consuetudinario anglosajón y civil continental de la Nación.152 Por
ejemplo, las leyes que rigen la Comisión de Reforma Legal de
Manitoba y la Comisión de Reforma Legal de Nueva Escocia, tam-
bién hacen referencia a la posibilidad de nombrar comisionados no
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abogados. En 2000 fue recomendado que Nueva Zelanda siga este
enfoque multidisciplinario,153 y hoy su comisión incluye legos.

En Canadá, el nombramiento de comisionados legos para las agencias
de reforma legal se considera importante para lograr un buen equilibrio
entre distintos puntos de vista. Este criterio fue respaldado en 1974 por
J. N. Lyon, de la Facultad de Derecho de la Universidad de Mc.Gill.154

Lyon considera que creer en el mito del experto es un error costoso para
el desarrollo de la reforma legal en Canadá. Para él, la noción de que los
profesores de derecho, los jueces y los abogados senior son expertos en
materia de reforma legal puede desafiarse. Mientras que nadie duda de
su pericia respecto de la investigación y el análisis jurídico, también es
cierto que sus cualidades sólo se relacionan con el cuerpo escrito de las
leyes, que es sólo uno de los componentes del proceso legal. Forzar las
actividades de reforma hacia un modelo desarrollado solamente por un
grupo de expertos en leyes es, para Lyon, asegurar su fracaso por una
negligencia sistemática en el desarrollo y el tratamiento del equilibrio
durante el proceso de reforma.155 Además, Lyon sostiene que los abo-
gados son por lo general un grupo fuertemente condicionado que
intenta evitar todo asunto que resulte controvertido o que provoque
grandes conflictos de valores en el seno de una comunidad.156 Los
asuntos controvertidos son abordados como cuestiones políticas y no
como apropiados para su tratamiento jurídico. En este sentido, los abo-
gados sólo están preocupados por el derecho y los asuntos jurídicos. No
toman partido respecto de preguntas fundamentales acerca de valores,
y tampoco evalúan diferentes alternativas. Los abogados se apoyan en
su conocimiento previo sobre un área determinada, donde la lógica apli-
cada sobre una doctrina acordada produce respuestas jurídicas. La ver-
dad, desde el punto de vista de Lyon, es que cuando se trata de una
reforma legal no hay expertos. Hay varias capacidades y experiencias
complementarias que son necesarias durante el proceso de reforma. La
pregunta crucial que hay que hacerse es cómo esta diversidad puede
fusionase para obtener los mejores resultados.

Estos conceptos encontraron eco en Arleen Paris, una técnica de labo-
ratorio retirada, designada en la Comisión de Reforma Legal de Nueva
Escocia en enero de 2002. Paris destaca que una agencia de reforma
legal debe representar un corte transversal de la sociedad, y piensa que,
como lego, es capaz de dar una perspectiva diferente al proceso de refor-
ma legal. Paris citó el ejemplo de un ensayo que discutía la reforma legal
del embargo preventivo automático157 en  enero de 2003, cuyo aporte
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resultó decisivo para evitar el uso de un lenguaje técnico-legal demasia-
do complejo y lograr que el documento fuese más accesible para el
público general.158

Por otro lado, la designación exclusiva de comisionados con expe-
riencia jurídica  tiene partidarios en el Reino Unido. Los cinco comi-
sionados con dedicación exclusiva de la Comisión de Asuntos
Jurídicos para Inglaterra y Gales deben estar capacitados en derecho,
mientras que los cinco miembros de la Comisión de Asuntos
Jurídicos escocesa también provienen de la comunidad jurídica, aun-
que no todos trabajan con dedicación exclusiva allí. La decisión del
Reino Unido de designar exclusivamente comisionados del área jurí-
dica proviene de su historia, sus tradiciones y de las lecciones apren-
didas en los fracasos de anteriores organismos. Sin embargo, si ésta
es la mejor decisión para Inglaterra o para cualquier otro país, es
todavía un debate que sigue vigente.159 Lord Scarman, el primer
presidente de la Comisión de Asuntos Jurídicos para Inglaterra y
Gales, respaldó esta decisión al sostener que el trabajo cotidiano de
una agencia de reforma legal consiste, sobre todo, en investigar y
redactar proyectos de ley. Los legos que no estén familiarizados con
el derecho deben mantenerse en los márgenes, contribuyendo con sus
conocimientos recién cuando esté concluida una primera investiga-
ción que provea descripciones del derecho tal cual es y sobre los
asuntos que requieren reforma. En esa etapa, entonces, y no en las
etapas iniciales de la investigación, podrían jugar un papel importan-
te al plantear problemas no evidentes para los abogados.160 Otros
jueces lores, en cambio, sostuvieron la opinión contraria cuando se
crearon las comisiones británicas.161

Finalmente, es de fundamental importancia la combinación adecuada
entre talentos y capacidades a fin de asegurar un ambiente de reforma
legal y judicial positivo. Como el Procurador General de Canadá
remarcó en 1955, “ningún organismo legislativo va a actuar a partir de
la recomendación de una entidad de investigación a menos que las cre-
denciales de tal entidad muestren desinterés, competencia e interés
público, más allá de cualquier duda”.162 De acuerdo con un observador
británico, los comisionados deben tener los siguientes atributos: una
mente indagadora, conciencia de las posibles consecuencias de cual-
quier propuesta de cambio legislativo, y un entendimiento cabal de las
características de la sociedad en la que se actúa.163
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No obstante, el intenso debate sobre el origen de los candidatos puede
ser, en verdad, innecesario. El criterio esencial para la selección de los
miembros debe ser la índole de la estructura de la agencia y su misión,
así como también las áreas que examina. Por ejemplo, si una agencia
debe revisar asuntos que tienen amplias resonancias sociales, puede ser
apropiado designar comisionados que no provengan del área jurídica;
en cambio, si una agencia debe estudiar asuntos que están estrechamen-
te relacionados con aspectos especializados del derecho, apoyarse exclu-
sivamente en representantes legos puede ser un error.

Remuneración de los miembros

En cuanto a la remuneración de sus miembros, un comentarista inglés
sostuvo, casi medio siglo atrás, que los miembros de una agencia deben
ser voluntarios, y que su plantel debe ser asalariado.164 La actual
Comisión de Asuntos Jurídicos de Canadá refleja este enfoque hasta
cierto punto. Su único comisionado con dedicación exclusiva asalariado
es el presidente, y hay cuatro miembros con dedicación parcial a quie-
nes se les paga por día. Los miembros del consejo consultivo y el grupo
de estudio son miembros voluntarios, mientras que el plantel de la
comisión está formado por funcionarios públicos.

Por supuesto, el abordaje sobre la remuneración depende de varios fac-
tores. Sin embargo, parece contradictorio que una agencia para la refor-
ma legal se apoye exclusivamente en el trabajo voluntario. La expecta-
tiva de que una agencia funcione eficazmente sobre la sola base de la
buena voluntad es inconsistente con el criterio fundamental que rige la
creación misma de un organismo especializado en reforma legal. Para
que una reforma legal sea tomada en serio debe ser dirigida por indivi-
duos que puedan dedicar la totalidad de su experiencia y de su conoci-
miento al trabajo que están desarrollando. Esta combinación tiene su
precio: si un país espera que su comisión produzca recomendaciones de
reforma convincentes, debe también considerar la asignación de recur-
sos financieros suficientes para incorporar en su elaboración a los inte-
lectuales y a los grandes juristas.

Personal de investigación

Quienes diseñan una agencia de reforma legal deben también conside-
rar cuál es la cantidad de investigadores necesaria en su plantel. Es
importante tener un número de integrantes con dedicación exclusiva
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para asegurar la continuidad, la coordinación y la calidad del trabajo de
la comisión. Asimismo, un plantel permanente puede mantener su pre-
sencia en la comunidad así como brindar asistencia a la educación jurí-
dica a través del suministro de información, cuestiones que son impo-
sibles de realizar por los consultores con dedicación parcial.

También es necesario un plantel con dedicación exclusiva para organi-
zar consultas y forjar lazos con otras organizaciones. El grado en que
una agencia se apoya en su plantel con dedicación exclusiva o en el per-
sonal contratado externo varía en relación a la disponibilidad de los
contratados y a la índole de los proyectos emprendidos por la agencia.
No es necesario que haya expertos con dedicación exclusiva en un plan-
tel de reforma legal, ya que pueden ser convocados para dirigir una
investigación o redactar documentos en los momentos en que resulte
necesario. En el contexto canadiense, un observador considera que
tener un gran equipo de empleados permanentes es contraproducente,
y que urge un mayor apoyo de expertos para los asuntos específicos.165

En 1984, como parte de las medidas económicas, cuatro de los cinco
puestos senior como abogados en la Comisión de Asuntos Jurídicos
para Inglaterra y Gales fueron reemplazados por expertos externos.
Algunos consideraron que esta medida implicó un deterioro en el esta-
tus de la comisión y la señal de que el Departamento del Lord Canciller
se proponía usar a la comisión para sus propios propósitos de corto
plazo.166 Incluso ahora, los juristas de primera calidad que son convo-
cados por la comisión no son del todo capaces de identificarse con la
organización más que por un corto período de tiempo. Al menos un
comentarista cree que se fortalecería la eficacia de la comisión si se ofre-
ciera un escalafón de carrera permanente para los abogados.167

Es difícil encontrar personal con las habilidades y la creatividad reque-
ridas para elaborar propuestas significativas de reforma legal. No cual-
quier abogado es afecto al trabajo de investigación, y en muchos países
en transición hay escasez de abogados calificados. Sin embargo, una
mezcla de personal permanente y de personal externo es la situación
ideal, de acuerdo con un ex secretario de la Comisión de Reforma Legal
de Canadá, quien advirtió que no tener personal externo a la vista regu-
larmente puede ir en detrimento del trabajo de la agencia.
Considerando que la participación del personal externo es generalmen-
te limitada, la comisión corre el riesgo de depender de los esfuerzos del
plantel permanente.168
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22..11..44  Naturaleza y alcance del trabajo

Mandato

Existe una amplia gama de opiniones respecto de cuál debe ser el man-
dato apropiado de una agencia de reforma legal. Las funciones tradicio-
nales de una comisión de reforma han sido mantener al derecho en
estado de revisión permanente, realizar consultas ampliamente a fin de
encontrar nuevas soluciones a problemas jurídicos o relacionados con lo
legal, y proponer reformas al derecho. Pueden concebirse numerosas
variaciones acerca del mandato de una comisión de reforma. Por ejem-
plo, una comisión de reforma puede ser responsable de:

• identificar las áreas del derecho que necesitan reformas;
• asociarse con otras organizaciones, asumiendo el papel de coor-

dinación y consulta y asignando actividades de investigación a
organizaciones privadas selectas tales como universidades y
facultades de derecho;

• identificar las áreas del derecho sobre las cuales ya se han reali-
zado investigaciones, tanto en el ámbito nacional como interna-
cional, y coordinar la difusión de la información;

• apoyar iniciativas de reforma legal en la comunidad, como por
ejemplo proyectos piloto;

• desarrollar propuestas legislativas;
• proveer educación pública y organizar actividades vinculadas a la

reforma legal destinadas al público general a través de diversos
canales169;

• enriquecer la reforma legal con información proveniente de la
ciudadanía por medio de la inclusión de consejos asesores ciuda-
danos en actividades de investigación jurídica.

Algunos observadores opinan que la función de una comisión de reforma
debe limitarse a la recomendación de cambios no controvertidos que
apunten a incrementar la eficiencia del derecho sin afectar su contenido
político. En el abordaje sobre la reforma legal adoptado en Gran Bretaña,
prevaleciente en Canadá y otros países de la Mancomunidad Británica de
Naciones, el énfasis resultó puesto en materias percibidas como estricta-
mente jurídicas o procedimentales en su naturaleza. Pero este papel asig-
nado ha sido criticado frecuentemente por considerárselo demasiado
conservador. Se ha sostenido que mientras la decisión final sobre las
reformas legales permanezca en manos de los representantes electos es
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erróneo sugerir que los organismos de reforma legal exceden su jurisdic-
ción al considerar asuntos de política.170

En Canadá las comisiones de reforma legal estuvieron históricamente
conformadas por personal con calificación jurídica. Por ello sus funciones
y  prioridades se establecieron de acuerdo a un marco jurídico. Las deci-
siones de política más importantes en reforma legal son la selección de los
temas a estudiar y el enfoque analítico con que serán considerados. Estas
decisiones han sido tradicionalmente tomadas como una respuesta a la
insatisfacción de los abogados con el derecho y sus procesos, y no como
respuesta a las injusticias sufridas por los ciudadanos. Y no es casual.171

En la medida en que estos asuntos sean dejados en manos de los aboga-
dos es poco probable que este ciclo se modifique. Si la disputa “derecho
versus política” continúa siendo la base para definir el papel y las priori-
dades de las agencias de reforma legal, se debe reconocer entonces que
estas agencias son organizaciones especializadas en la investigación jurí-
dica concerniente a un sólo aspecto del ordenamiento jurídico: la ley
escrita. Sin embargo, otros comentaristas consideran que una agencia de
reforma legal debe ser el elemento principal para el cambio social.

Parece entonces deseable una posición equilibrada entre estas dos pers-
pectivas, aunque más no sea por razones prácticas. Si bien puede soste-
nerse que el foco de la reforma legal debe limitarse al derecho y las ins-
tituciones jurídicas, ello debe apreciarse siempre dentro de un contexto
social más amplio. Este abordaje implica asumir una posición interme-
dia entre los extremos de la obsesión por las leyes y la doctrina legal, por
un lado, y la consideración amplia acerca de las políticas y las priorida-
des sociales que transformarían a la agencia de reforma legal en una
super legislatura, por otro.172 Los asuntos de política no deberían ser
excluidos automáticamente de los temas que una comisión de reforma
puede revisar.173

Al establecer el programa de una agencia de reforma legal se ha dado
particular importancia a la ampliación del espectro de los temas a tra-
tar.174 Como ya se ha dicho, debe considerarse seriamente la posibili-
dad de ir más allá de las tradicionales áreas de análisis para la reforma
del derecho como el derecho penal o de familia.175 Una agencia de
reforma legal dinámica y moderna debe dedicar su trabajo colectivo a
campos jurídicos complejos como derecho informático, derecho
ambiental y derecho comercial. Con todo, una entidad de reforma legal
debe ser prudente y no dedicarse demasiado a áreas que tienen poca o
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ninguna aplicación práctica. No debe interpretar su independencia
como la libertad de buscar lo irrelevante.176 No se pueden establecer
prioridades realistas y pertinentes al margen de los vínculos entre el sis-
tema legal y la ciudadanía a la que éste sirve.

Alcance del trabajo

A medida que surjan necesidades y oportunidades políticas, las comi-
siones de reforma siempre serán presionadas por el gobierno para que
desarrollen proyectos de alcance limitado y poca importancia. Esto no
significa que el estudio de temas acotados sea invariablemente de poca
utilidad, pues proyectos relativamente pequeños pueden tener un valor
significativo en el campo de la reforma legal. Pero las agencias de refor-
ma legal, por su naturaleza, generalmente se prestan mejor para el exa-
men de asuntos complejos y prolongados.

La importancia de este particular aspecto del trabajo de las comisiones
de reforma no debe sobrevaluarse. Existen límites concretos a la mag-
nitud de la reforma legal y algunas de las comisiones se han movido de
un extremo al otro como resultado de haber emprendido programas tal
vez demasiado elaborados. Por ejemplo, la Comisión de Asuntos
Jurídicos para Inglaterra y Gales comenzó a funcionar de acuerdo a un
plan de actividades muy ambicioso. No obstante, muchas dificultades
que surgieron durante su labor la condujeron progresivamente a acotar
el alcance de su actividad y finalmente al cese de la actualización de su
programa. La comisión había emprendido trabajos para responder a
indicaciones específicas del gobierno, otorgándoles una prioridad
mayor que la dedicada a completar su propio programa. El criterio que
siguió, como demuestra el ejemplo que se brinda a continuación, ha
sido la conveniencia.

La comisión advirtió un problema en aumento: la incapacidad de
muchos ancianos para designar representantes responsables que se
hicieran cargo de cuidar sus bienes. Este descubrimiento llevó a la
comisión a aceptar las indicaciones que el gobierno hizo al respecto. En
un principio, la comisión había sostenido que el problema no debía tra-
tarse en forma aislada, sino que era necesario realizar una revisión com-
pleta de los procedimientos existentes sobre el manejo de las propieda-
des pertenecientes a personas incapaces de tomar decisiones. Pero muy
pronto la comisión notó que era mejor dedicarse al tema específico y
buscar resultados, antes que dedicarse al estudio de un tema arduo y
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controvertido. De este modo, el proyecto de ley propuesto por la comi-
sión sobre la designación del sustituto que toma decisiones fue rápida-
mente convertido en ley y puesto en funcionamiento.177

El dilema de elegir entre temas amplios y acotados refleja una cuestión
más fundamental que la de diferenciar lo importante de lo urgente. El
atractivo de lo urgente no debe ser subestimado. Debido a la corta dura-
ción de los cargos de los comisionados –así como de los políticos a quie-
nes una comisión de reforma finalmente rinde cuentas– pueden prefe-
rirse los proyectos relativamente acotados. Esta elección aseguraría el
logro de contribuciones tangibles y de resultados concretos durante los
mandatos específicos.

Esta tensión ente las ventajas políticas que conllevan las iniciativas con-
cretas y la necesidad de emprender investigaciones más profundas sobre
cuestiones fundamentales es una constante de la labor desarrollada por
la Comisión de Reforma Legal de Canadá. Esta cuestión también se
trató en los debates parlamentarios que se realizaron durante la creación
de la comisión. Así, en el debate sobre las funciones de la comisión que
tuvo lugar durante la segunda lectura del proyecto de ley C-186, el
Ministro de Justicia John Turnes dijo que la nueva comisión se ocuparía,
en el largo plazo, de la “trama general de las leyes federales de Canadá”,
por lo que sería provista del tiempo, los conocimientos, la independen-
cia y la “tranquilidad del día a día” necesarios para llevar a cabo esa
tarea.178 Sin embargo Gordon Blair, diputado del distrito de Grenville-
Carleton, exhortó a que la nueva comisión también tuviera presente la
necesidad de emprender medidas de reforma más concretas.179

Finalmente, la ley que creó la Comisión de Reforma Legal de Canadá en
1971 dejó abiertas todas las posibilidades. El nuevo organismo tuvo la
misión general de estudiar las leyes de Canadá y de mantenerlas bajo revi-
sión sistemática y continua. El primero de sus cinco presidentes, Patrick
Hartt, trazó el modelo a seguir al establecer que el papel de la organiza-
ción era mantener el equilibrio entre los proyectos de gran envergadura y
las iniciativas menores.180 Más tarde, su cuarto presidente, Allen Linden,
hizo declaraciones en el mismo sentido.181 Pero en los hechos la comisión
se inclinó muy tempranamente a considerar cuestiones más amplias,
dejando la corrección de los pequeños defectos a los funcionarios del
gobierno. El segundo presidente de la comisión, Antonio Lamer, fue el
único absolutamente intransigente en este aspecto.182 Sin embargo, años
más tarde, también reconoció el  valor que tenían los proyectos de corto
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plazo y concluyó que una Comisión de Reforma Legal puede y debe com-
prometerse con ambos tipos de estudio.183 El quinto y último presidente
de la comisión, Gilles Létourneau, dispuso que una Comisión de Reforma
Legal debía principalmente comprometerse en proyectos a largo plazo,
pero a su vez reconoció el valor de los proyectos de corto plazo en las cir-
cunstancias apropiadas. A diferencia de las actividades desarrolladas en
Canadá, la Comisión de Asuntos Jurídicos de Nueva Zelanda se inclina
decididamente por realizar proyectos de largo plazo.184

22..11..55  Independencia y rendición de cuentas

Las relaciones con los representantes electos

Una consideración fundamental en el diseño de una agencia de reforma
legal es establecer un equilibrio entre su independencia y la relevancia
de su  trabajo.

Una comisión de reforma que frecuentemente discrepara con el gobier-
no no podría sobrevivir, a menos que hubiera sido creada por la
Constitución del país y tuviera recursos ilimitados garantizados. Cierto
tipo de rendición de cuentas y control son necesarios. Por ejemplo,
tanto el Lord Canciller en Inglaterra y Gales como el Secretario de
Estado en Escocia deben aprobar los programas de investigación de las
Comisiones de Asuntos Jurídicos antes de que comience su trabajo. En
consecuencia, la comisión puede desarrollar su propio programa, pero el
gobierno tiene el derecho de vetar sus contenidos. En cambio, la
Comisión Federal de Asuntos Jurídicos de Canadá tiene el poder de
iniciar investigaciones en materia de reforma sin la autorización del
gobierno. Aun así, la comisión debe consultar al Ministro de Justicia
con respecto al programa anual de estudios que se propone emprender.
En Nueva Zelanda también son enviados al Ministro de Justicia los
programas anuales de investigación. En el Reino Unido, Nueva
Zelanda y Canadá los informes anuales que  detallan las actividades
realizadas por la comisión de reforma durante el año anterior son pre-
sentados ante los Parlamentos respectivos.

Estos informes aseguran la rendición de cuentas de los organismos públi-
cos creados por el Parlamento. Informar el resultado de sus investigacio-
nes también asegura la transparencia en la gestión y las buenas relaciones
laborales con el gobierno y el Parlamento. A su vez, este proceso ayuda a
que el Parlamento comprenda mejor las actividades desarrolladas por la
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comisión de reforma e incrementa la capacidad de implementación de las
recomendaciones, ayudando también a que el ciudadano común aprecie
mejor las actividades de la comisión.185

Es esencial que la relación de una agencia de reforma legal con la Legis-
latura promueva el respeto por su trabajo, pero ninguna agencia está
totalmente libre del control político o de la realidad fiscal. Un organismo
de reforma legal puede dejar de existir por una simple firma, como lo
demuestra el destino sufrido por la primera Comisión de Reforma Legal
de Canadá y también por varias agencias provinciales. Si bien una comi-
sión de reforma siempre espera que sus recomendaciones sean implemen-
tadas en forma de ley, no hay garantías de que esto suceda. Los organis-
mos de reforma legal son sólo consultivos, por lo tanto el gobierno y el
Parlamento son quienes llevan adelante o no sus propuestas. Como un
Procurador General de Canadá observó, ningún organismo elegido por
el pueblo con el propósito de reformar la legislación va a delegar su res-
ponsabilidad en otra organización.186 Además, de acuerdo con los prin-
cipios básicos del derecho constitucional, el Parlamento no puede delegar
su deber fundamental de crear y aprobar las leyes.

Como resultado del ajustado cronograma de actividades del Parlamento,
los distintos departamentos del gobierno, que siempre tienen en conside-
ración gran variedad de iniciativas legislativas, son muchas veces renuen-
tes a permitir que su escaso tiempo sea absorbido por discusiones exhaus-
tivas sobre reformas legales que no conlleven un beneficio político o
departamental evidente. Si bien la codificación del derecho es en princi-
pio apreciada por todos en abstracto, son pocas las expectativas que exis-
ten sobre sus resultados concretos. En efecto, ningún ministro de gabine-
te espera obtener el apoyo de los votantes para llevar adelante asuntos ári-
dos y poco significativos en el corto plazo.

Del mismo modo una agenda que plantee temas de reforma legal con-
trovertidos o altamente técnicos –a lo que se suma el tiempo valioso que
suponen los debates– es también poco atractiva. Por lo tanto en el
Parlamento se tiende a excluir el debate sobre aquellas propuestas que
no obtienen apoyo multipartidario, más allá del valor que ellas tengan
en sí mismas. Proponer medidas de reforma complejas requiere conocer
los mecanismos internos del gobierno y aceptar que esas recomendacio-
nes no siempre serán adoptadas. De acuerdo con el profesor Peter
North, comisionado de la Comisión de Asuntos Jurídicos para
Inglaterra y Gales entre 1976 y 1984, este proceso debe cambiar: las
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reformas legales deben ser evaluadas en las comisiones parlamentarias
antes de ser introducidas en el pleno del Parlamento.187

Un ex presidente de la Comisión de Asuntos Jurídicos para Inglaterra
y Gales no consideró como un obstáculo que el gobierno debiera apro-
bar previamente a su inicio los programas de investigación de la comi-
sión. Esta opnión se basa en lo que es considerado una garantía para la
rendición de cuentas, tanto política como financiera.188 Este procedi-
miento puede ser entonces considerado como un punto de equilibrio
entre el control ejecutivo conferido a los ministros para aprobar progra-
mas y los amplios poderes que tiene la comisión para considerar la
reforma de cualquier aspecto del derecho en sus programas. Este poder
independiente también puede extenderse a los trabajos compartidos
con el gobierno, siempre y cuando esa colaboración sea beneficiosa para
el análisis de la reforma dentro de la comisión189. Con respecto a la
comisión de Asuntos Jurídicos de Canadá, su independencia del
gobierno le permite desarrollar propuestas que no estén sujetas al man-
dato político establecido por el Parlamento.190 Sin embargo, es muy
común la existencia de vínculos y asociaciones formales e informales
con algunos departamentos de gobierno.

Se debe entonces permitir que una comisión de reforma sugiera modos
de mejorar el derecho que el gobierno no haya considerado y que tome
en cuenta criterios legales que el gobierno no haya atendido. La base
política de una comisión de reforma no sólo está constituída por la
comunidad jurídica, sino por cada ciudadano afectado por las leyes.
Este principio implica que una comisión de reforma deba tener el dere-
cho de presentar sus opiniones al público, puesto que su independencia
no es sinónimo de aislamiento, irrelevancia o completa autonomía. Una
comisión de reforma es, al fin y al cabo, una institución pública basada
en recursos públicos; por lo tanto, es legítimo exigir un equilibrio entre
independencia y rendición de cuentas.191

Cuando establece su propia agenda o hace recomendaciones, una comi-
sión de reforma debe también reconocer cuáles son las prioridades del
Parlamento. No obstante, esta cuestión sobre la realidad política conlle-
va un dilema: si la agencia no es lo suficientemente eficaz, no dirige sus
investigaciones en profundidad ni presenta propuestas innovadoras, no
está cumpliendo su misión; pero si se aleja demasiado de lo que es acep-
table para el Parlamento sus propuestas pueden ser ignoradas. Por lo
tanto, si una agencia aspira a que sus recomendaciones se transformen
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en iniciativas legislativas debe antes asegurarse de tener el apoyo de la
rama ejecutiva del gobierno o, por lo menos, de que sus propuestas
minimicen el nivel de conflicto.

El gobierno de la ex colonia británica de Hong Kong resolvió este pro-
blema incluyendo a miembros del Poder Ejecutivo en su Comisión de
Reforma. De este modo la agencia examinaba aquellas cuestiones que
le eran encomendadas por el Procurador General y el Presidente de la
Corte Suprema, quienes también formaban parte de la comisión. En
consecuencia la comisión dependía esencialmente de sí misma y tenía
prácticamente asegurado que el Ejecutivo aprobaría sus recomendacio-
nes. Si bien este diseño tiene indudables ventajas en cuanto a la efica-
cia del proceso de reforma legal, también es cierto que la agencia debe
estar alerta sobre su posible falta de objetividad.192

La primera Comisión de Reforma Legal de Canadá, que existió entre
1971 y 1992, debía rendir cuentas y reportar al Parlamento por medio
del Ministro de Justicia.193 Este diseño dejó en claro que la comisión era
en definitiva responsable ante el Parlamento y ayudó de este modo a
promover su independencia del Ministerio de Justicia. Al mismo tiem-
po es evidente que la comisión también tenía una relación particular con
el Ministro, quien tenía derecho a opinar sobre las recomendaciones de
la comisión antes de ser presentadas al Parlamento.194 Cuando se pla-
neó la creación de la segunda comisión federal de reforma se considera-
ron otros diseños, incluso el que proponía que la comisión dependiera
directamente del Parlamento. Sin embargo, el tipo de instituciones que
dependen directamente del Parlamento, como la Oficina del Auditor
General de Canadá y la Oficina del Jefe Electoral de Canadá, difiere de
una Comisión de Reforma Legal. Esos organismos supervisan los actos
de gobierno en nombre de la Cámara de los Comunes ante la que el
gobierno es responsable. Otras instituciones, como por ejemplo la
Comisión de Energía Nacional, dependen del Parlamento a través del
ministro responsable, que, en este caso, es el Ministro de Recursos
Naturales de Canadá. Estas relaciones de dependencia, por medio de las
cuales los ministros presentan sus informes anuales en el Parlamento no
parecen incidir en el grado de independencia de esas organizaciones. De
esta manera, la actual Comisión de Asuntos Jurídicos de Canadá, si bien
es un organismo independiente de reforma legal, envía sus informes al
Parlamento a través de Ministro de Justicia. El Ministro también está
obligado a responder a la comisión con respecto a cualquier informe que
se le envíe, como también a suministrar una copia de su respuesta, que
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será archivada en las dos cámaras del Parlamento. Una vez ingresada, la
respuesta del Ministro estará disponible para el escrutinio parlamentario
público. Este proceso reconoce tácitamente que el Ministro debe consi-
derar seriamente un informe de la comisión y que no debe ignorar sus
conclusiones. Además el proceso explicita que la comisión es un organis-
mo consultivo del Parlamento.

La relación de dependencia propuesta también fue objeto de debate
durante la segunda lectura del proyecto de ley195 para establecer una
Comisión de Reforma Legal en la provincia de Ontario.196 En la
Legislatura, la oposición pidió que el Procurador General informara
cuál era el procedimiento más adecuado para la nueva comisión; éste
sostuvo que los informes fuesen accesibles al público pero que debía
dejarse abierta la decisión final sobre cómo proceder hasta que se desig-
nara a los comisionados.197

También hubo debates sobre las relaciones de dependencia en la
Comisión de Asuntos Jurídicos para Inglaterra y Gales. Cuando se creó
en 1965 se pensó que la comisión ganaría fuerza e influencia asocián-
dose con el Departamento del Lord Canciller. Sin embargo, si bien son
muchos los beneficios que trae una fuerte identificación con un depar-
tamento en particular y las conexiones con un Ministro, también es
cierto que se corren serios riesgos, como por ejemplo la disminución de
la independencia y la existencia de sospechas y rivalidades.198

También puede alcanzarse el equilibrio entre la independencia y la ren-
dición de cuentas si se especifica sobre qué cuestiones una comisión de
reforma debe rendir cuentas. Por ejemplo, la primera Comisión de
Reforma Legal de Canadá tenía el deber de preparar programas detalla-
dos de investigación y enviarlos al Ministro de Justicia.199 Por su parte,
el Ministro podía pedirle a la comisión que diera especial prioridad a
cualquier estudio de su plan de investigación que en su opinión fuera de
interés público.200 La comisión debía cumplir obligatoriamente esa soli-
citud. Por lo tanto, la comisión estaba autorizada a desarrollar su propio
programa de investigación de modo independiente del gobierno, pero
debía informar al Ministro sobre los contenidos del programa. De este
modo, los programas no podían ser desarrollados de forma autónoma.
Dado que el Ministro podía exigir la prioridad de ciertas cuestiones
tenía la posibilidad de influir en la agenda de temas de la comisión. Sólo
en dos oportunidades el Ministro hizo un pedido especial a la comisión
para que se diera prioridad a un estudio en particular.
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También se usaron otros métodos menos formales para mantener el
equilibrio entre la comisión y el gobierno y establecer así buenas rela-
ciones de trabajo. La anterior comisión regularmente consultaba a los
representantes de los gobiernos provinciales y federales sobre aspectos
de su trabajo. A menudo se suministraba a los funcionarios del gobier-
no federal algunos adelantos de los informes de la comisión para su
consideración. Sin embargo, la noción de independencia podía generar
tensiones. Por ejemplo, si bien la primera comisión tenía la obligación
de presentar planes de investigación a intervalos regulares, no estaba
explícitamente obligada a informar al Departamento de Justicia cuáles
eran los proyectos en los que estaba trabajando. Por momentos el
Ministro no estaba al tanto de las actividades de la comisión; por lo
tanto, no podía sugerir qué áreas de trabajo eran prioritarias.

Relaciones con el servicio civil

Para promover los cambios que una Comisión de Reforma Legal juzga
necesarios y que el Parlamento desea llevar adelante, la maquinaria del
gobierno debe serle confiable. Este trabajo de persuadir al personal
civil, lograr que los ministros y los políticos sostengan ideas innovado-
ras sobre el derecho y la justicia, proveer del tiempo legislativo necesa-
rio para debatir reformas, es muy necesario pero poco visible, y sin estos
elementos el trabajo de los organismos asesores es imposible. Una
reforma es inviable sin la cooperación activa de quienes la preparan,
promueven y ofrecen las nuevas propuestas. Por ende, un organismo de
reforma legal debe ganar el apoyo del departamento pertinente y debe
demostrar tanto el valor de la reforma propuesta como la necesidad de
darle prioridad.

Los reformadores del derecho y los miembros del servicio civil no
deben verse como  rivales sino como socios en el proceso de reforma
legal.201 Las agencias deben aceptar que el servicio civil no tomará con
entusiasmo todas y cada una de las propuestas de reforma, así como
deben reconocer que, a nivel burocrático, la consulta y la reflexión adi-
cionales pueden ayudar a refinar y mejorar las ideas y a tornarlas más
aceptables para los líderes políticos. Asimismo, el servicio civil debe
permanecer abierto y no desestimar propuestas de reforma legal sin la
debida consideración. Es esencial para todas las partes involucradas
entender que las perspectivas individuales sobre una reforma legal están
influidas, en gran medida, por las respectivas posiciones en la jerarquía
de la creación de las leyes; sin embargo, esta cuestión es generalmente
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difícil de lograr. Las limitaciones inherentes a cada función conforman
la perspectiva de cada individuo, y con frecuencia una persona que pro-
mueve reformas rápidas y arrolladoras es proclive a aconsejar cautela
cuando se convierte en Ministro de Justicia.202

Relación con la profesión legal

Para asegurar su bienestar y credibilidad una Comisión de Reforma
Legal no puede darse el lujo de tener lazos fuertes con los abogados,
quienes no sólo tienen sus propios intereses sino que también desco-
nocen a menudo las necesidades de un cambio genuino y adecuado
para la sociedad y el derecho.203 De acuerdo con el profesor Robert
Samek,204 la pertinencia de una ley no puede ser evaluada con un cri-
terio puramente legal dado que su valor legal no garantiza su utilidad
social. Por lo contrario, una ley puede ser sólo una nube que oscure-
ce los problemas reales de la sociedad. Para el abogado existe el ries-
go de analizar la escena social solamente desde una estrecha perspec-
tiva jurídica. El entrenamiento legal de un abogado es tan fuerte que
a menudo le impone al mundo un marco jurídico: sus conceptos
especiales, sus clasificaciones, sus procedimientos y sus instituciones.
Los reformadores tienen que tener especial cuidado en evitar este
comportamiento. Caso contrario podrían caer nuevamente en el
mismo sistema que están obligados a reformar. Cambiar simplemen-
te la letra de la ley no cura los males sociales; se requiere de una refor-
ma que acompañe más a la sociedad.

La cuestión de las relaciones con los abogados litigantes es importante
en Canadá pues las fundaciones para el derecho provinciales juegan un
papel importante en el financiamiento de las actividades de reforma
legal. Se ha sugerido que las agencias de reforma legal mantengan dis-
tancia de estas organizaciones si sus recomendaciones aspiran al apoyo
del público y a la aprobación del Parlamento.

Relaciones con el mundo académico

La participación de los profesores universitarios de derecho es valio-
sa para la reforma legal.205 La calidad de las medidas de reforma
legal será dictada por la excelencia del pensamiento intelectual que se
convoque para crearlas. Es usual que una agencia de reforma legal
nombre a comisionados de origen académico o que los contrate para
proyectos específicos. Los académicos con dedicación exclusiva han
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jugado un papel esencial en la Comisión de Asuntos Jurídicos para
Inglaterra y Gales, la Comisión de Asuntos Jurídicos escocesa y las
dos Comisiones Federales de Canadá.

La importancia de los académicos también es ampliamente reconoci-
da en las agencias de reforma legal provinciales de Canadá. En las
leyes que rigen la Comisión de Reforma Legal y Judicial de Nueva
Escocia, la Comisión de Reforma Legal de Manitoba y la Comisión
de Reforma Legal de Saskatchewan existen resoluciones específicas
para designar a comisionados que sean juristas. El reglamento que
rige al Instituto Legal de Columbia Británica, por ejemplo, autoriza a
los decanos de derecho y a las dos escuelas provinciales de derecho a
designar a un miembro cada una; en el caso del Instituto de Reforma
Legal de Alberta es prerrogativa de la Facultad de Derecho de la
Universidad de Alberta designar a uno de los tres socios fundadores.

Antonio Lamer, ex presidente de la Comisión de Reforma Legal de
Canadá, reconoció enfáticamente el valor de la participación académi-
ca. Observó que los abogados profesionales están a menudo orientados
por la jurisprudencia y su contribución es esencialmente de carácter
práctico, mientras que los académicos dan un enfoque conceptual a
cuestiones de reforma legal, facilitando la transposición de los concep-
tos legales a ideas concretas.206

22..22  FUNCIONAMIENTO

22..22..11  Programas de investigación

Antes de comenzar un programa de investigación es necesario determinar
cuáles son los temas apropiados y prioritarios para la reforma legal.

Los comisionados no pueden reformar el derecho si permanecen aisla-
dos de las necesidades sociales; por el contrario, deben estar al corrien-
te de las cuestiones cotidianas y políticas del ciudadano común. El dere-
cho no opera sobre un vacío, por lo tanto las iniciativas de reforma
deben ser preparadas mirando al futuro. Un observador que dirigió  una
pequeña sección de reforma legal dentro del Departamento de Justicia
Federal después del fin de la primera comisión de Canadá sostuvo que
en la década de 1990 la comisión había perdido contacto con las cues-
tiones de importancia jurídica.207
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El grado de independencia de una agencia de reforma legal para deter-
minar su propio programa de investigación puede afectar los alcances
de su actividad. Si, por ejemplo, una agencia tiene su propio programa
y a la vez la obligación de llevar adelante los proyectos indicados por el
gobierno, puede verse abrumada rápidamente, por lo que necesita tomar
ciertos recaudos. A esta dualidad se enfrenta la función de las comisio-
nes británicas, la Comisión de Asuntos Jurídicos Federal de Canadá, y
la Comisión de Asuntos Jurídicos de Nueva Zelanda. En Canadá, la
solicitud de un programa de investigación sólo tiene lugar después de
que el gobierno consulta a la comisión y toma en consideración la carga
de trabajo y los recursos disponibles.

Como ya se ha señalado, las opiniones se dividen entre quienes piensan
que las agencias deben emprender programas exhaustivos y quienes sos-
tienen que deben desarrollar proyectos más modestos. Los programas
extensos fueron fuertemente rechazados por un ex presidente de la
Comisión de Asuntos Jurídicos para Inglaterra y Gales debido a la can-
tidad de tiempo que se necesitaba para producir resultados concre-
tos.208 Otro observador británico considera que no hay razones para
desarrollar un programa exhaustivo y que una comisión de reforma
debería limitarse a tratar cuestiones más acotadas. El profesor S. M.
Cretney, ex miembro de la Comisión de Asuntos Jurídicos para
Inglaterra y Gales, sostiene que el gobierno ya no tiene la voluntad de
aceptar propuestas de reforma a gran escala que provengan de un orga-
nismo del que no tiene el control directo. Incluso si tuviera la voluntad,
la maquinaria legislativa es inadecuada para manejar las propuestas de
la comisión.209

Sea cual fuera el alcance del mandato de la agencia, debe promoverse la
preparación de algún tipo de plan de trabajo porque contribuye a su efi-
cacia. Cuando el gobierno aprueba ese plan también se demuestra el
apoyo oficial para el estudio de asuntos específicos, facilitando a la
agencia de reforma el avance en la revisión de asuntos controvertidos
que de otra manera no tendrían lugar. Finalmente, un plan de trabajo
facilita a la agencia concretar sus prioridades y evitar complicaciones
secundarias.

En su programa de investigación original, la primera Comisión de
Reforma Legal de Canadá enfrentó importantes cuestiones legales y
filosóficas que requerían de un estudio intensivo. El resultado fue que
en sus comienzos la comisión tenía poco para mostrar. Por ejemplo, su
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producción no impresionó bien al Auditor General de Canadá, quien
sostuvo en el informe del año fiscal que terminó en marzo de 1985 pre-
sentado ante la Cámara de los Comunes, que esa situación era el resul-
tado de un “énfasis insuficiente en la economía y la eficiencia”.210 Sin
embargo, el trabajo de la comisión había progresado. Los frutos de su
labor se hicieron evidentes más tarde y produjeron más de una reforma
durante la década de 1980. En 1988, el Auditor General señaló que la
comisión había actuado positivamente ante la crítica de 1985, pero que
todavía había lugar para mejoras.211

La mayoría de las leyes dan un amplio margen de participación a la comi-
sión, pero los recursos y la capacidad de una comisión no son ilimitados.
Antes de emprender nuevos proyectos, la comisión debe considerar en
forma realista cuáles son sus recursos y su cronograma de trabajo.

Hay muchas maneras posibles de determinar las prioridades de una agen-
cia de reforma legal. Entre otras, su plan de actividades puede ser enco-
mendado por el gobierno, definido conjuntamente por la agencia y el
gobierno, o determinado libremente por la agencia misma. Permitir al
gobierno opinar sobre la agenda de una agencia de reforma legal ayuda a
mantener las buenas relaciones de trabajo entre los dos grupos, lo cual es
esencial para la existencia futura de la agencia. Si el gobierno aprecia y
está de acuerdo con el trabajo de la agencia es posible un financiamiento
adecuado y estable, mayor compromiso, y la seria consideración de sus
recomendaciones de reforma. Los proyectos desarrollados por la reco-
mendación del gobierno pueden mejorar la credibilidad de la agencia de
reforma, pero también presentan inconvenientes.212

Una agencia de reforma legal también puede invitar a la ciudadanía a
sugerir proyectos. Esta apertura ofrece la posibilidad de que exista una
mayor cantidad de propuestas y a su vez enfatiza la idea de que el dere-
cho debe responder a las necesidades de su sociedad. Los consejos ase-
sores tales como el instalado actualmente en la Comisión de Asuntos
Jurídicos de Canadá constituyen otra fuente de ideas y aportes públicos.
Esos consejos pueden incluir a profesionales provenientes de ramas
diferentes que pueden ofrecer a la comisión asesoramiento y guías. Otra
fuente de ideas para los programas de estudio es el propio plantel de la
agencia, aunque la consulta a este grupo especializado tiene una posible
desventaja: es interno, su enfoque es estrecho y depende de un pequeño
número de personas que posiblemente compartan la misma concepción
sobre reforma legal y sobre la dirección que debe seguir la agencia.
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El establecimiento de principios rectores permitirá un enfoque sistemá-
tico, consistente y objetivo como guía realista para la selección de pro-
gramas.213 En una consulta realizada después de la finalización de la
Comisión de Reforma Legal de Canadá algunos observadores sostuvie-
ron que la agenda de la comisión debía haber sido establecida de mane-
ra más democrática, como resultado de un proceso consensuado. 214 Con
esta crítica en mente la presente Comisión de Asuntos Jurídicos de
Canadá estableció un criterio para la selección de sus proyectos: el modo
en que la comisión debe cumplir su misión es ahora determinado por un
conjunto de principios rectores claramente definidos.215

La responsabilidad de definir las áreas del programa de las dos comisiones
del Reino Unido es compartida por las comisiones y el Lord Canciller y
Secretario de Estado en Escocia. Según el artículo 3 (1) de la Ley de
Comisiones de Asuntos Jurídicos, de 1965 (Law Commissions Act, 1965), las
comisiones deben mantener al conjunto de la legislación bajo revisión para
su reforma y su desarrollo sistemático; con ese propósito deben preparar
sus programas y elevarlos al Lord Canciller para su evaluación. Los pro-
gramas propuestos deben ser aprobados por el Lord Canciller antes de que
la comisión inicie su trabajo y, a su vez, el Lord Canciller debe presentar
al Parlamento los proyectos aprobados. Sin embargo es el gobierno, a tra-
vés del Lord Canciller, quien decide si la comisión puede proceder. De
acuerdo con Antonio Lamer, ex presidente de la Comisión de Reforma
Legal de Canadá, este procedimiento tiene gran mérito. Lamer remarca
también que la aprobación del Ministerio tiene sentido, ya que los minis-
tros pueden ayudar a decidir las prioridades, además  de “ser electos y ren-
dir cuentas públicas a la ciudadanía”.216

El programa de trabajo de la Comisión de Asuntos Jurídicos de Nueva
Zelanda es aprobado por el Ministro de Justicia al inicio del año fiscal
del gobierno, que comienza el 1° de julio. Sin embargo el programa final
es flexible: las prioridades pueden cambiar y las fechas de cierre pueden
ser alteradas durante el transcurso del año. Los proyectos a ser conside-
rados pueden serle indicados a la comisión por el Ministro o ser inicia-
dos por la comisión misma.

22..22..22  Metodología de trabajo

Las agencias de reforma legal en la Mancomunidad Británica de
Naciones trabajan generalmente en cuestiones similares a pesar de que
no existen reglas establecidas ni para la producción de documentos ni
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sobre los procedimientos a seguir. El método de trabajo inicial es el
mismo que desarrolló el ex presidente del Comité de Revisión del
Derecho de Nueva York, hace cuarenta años.217 Los elementos clave
del procedimiento se detallan a continuación.

Investigación

Al comienzo de una reforma legal el personal de la agencia o los investi-
gadores externos analizan la situación actual. Realizan una investigación
preliminar para determinar si el problema en cuestión ya fue tratado en
alguna situación similar.También examinan cualquier legislación relevan-
te, las decisiones judiciales, la bibliografía académica y toda fuente de
información especializada que sea pertinente. A veces se realiza una
investigación empírica, se hacen encuestas o se tienen discusiones con
especialistas y con miembros interesados de la ciudadanía. También
deben considerarse otras áreas complementarias de estudio tales como
economía, sociología, ciencias políticas u otras disciplinas. La aplicación
e inclusión de estas disciplinas ayuda a mejorar el análisis final y a definir
las recomendaciones de reforma.

Documentos de trabajo o discusión

Los datos obtenidos y los comentarios recibidos son compilados en un
documento de trabajo o discusión. Una vez terminado un primer borra-
dor de documento, los comisionados lo revisan para asegurar el acuer-
do general con respecto a sus principios básicos y sus conclusiones.
Después de la revisión y la preparación de una versión final del docu-
mento, los comisionados lo revisan nuevamente y, si se aprueba, se
publica. Ese documento describe el estado actual del derecho y sus
inconvenientes, y por lo general contiene las opciones para su reforma.
Ese documento de trabajo o discusión indica cuáles son las opciones de
reforma elegidas por la comisión y pretende generar comentarios a tra-
vés de mecanismos de consulta. Por ello debe estar escrito de modo
apropiado a su audiencia; no debe ser demasiado complejo en su abor-
daje, ni tampoco incluir gran cantidad de jerga legal.

Proceso de consulta

Una comisión de reforma debe desarrollar un proceso de consulta efec-
tivo para permitir que las partes interesadas expresen sus opiniones
durante el proceso de reforma. Los procesos de consulta deben abarcar
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a todos aquellos que tienen un interés genuino en el tema. En áreas
tales como derecho de familia y justicia juvenil, la consulta directa con
la ciudadanía puede producir resultados valiosos. En cambio, la res-
puesta de los ciudadanos a las reformas propuestas en áreas del derecho
altamente técnicas, como por ejemplo derecho de la competencia, pue-
den ser menos esclarecedoras. Sin embargo, una agencia de reforma no
debe quedar expuesta a la crítica por formular sus recomendaciones sin
la adecuada consulta a los sectores pertinentes de la sociedad.

La necesidad de consulta surge de la misma naturaleza de una agencia
de reforma legal, que no es la de una autoridad creadora de leyes ni la de
un organismo judicial designado para resolver cuestiones legales. Su
papel es el de brindar asesoría y recomendaciones a la Legislatura acer-
ca de cuál debe ser el derecho y cómo éste puede reflejar mejor los valo-
res de la sociedad. Las Legislaturas esperan legítimamente que las agen-
cias de reforma no sólo provean recomendaciones de reforma sino tam-
bién un análisis exhaustivo de la evidencia, tanto positiva como negati-
va, sobre el tema en cuestión. Los procesos de consulta ayudan a la agen-
cia a ampliar el alcance de su trabajo y, a su vez, ayudan a la Legislatura
a determinar si las recomendaciones de la agencia han sido cuidadosa-
mente evaluadas y si son apropiadas para su implementación.

Sin embargo, en algunos sectores, la importancia de los proceso de con-
sulta genera discusión. Si bien el punto de vista predominante es que estos
procesos nunca son excesivos, se han expuesto dudas sobre su utilidad. Por
ejemplo, un ex comisionado de la Comisión de Asuntos Jurídicos para
Inglaterra y Gales considera que los proceso de consulta tienen más que
ver con un espectáculo que con la obtención de resultados realmente
valiosos.218 Peter North argumenta que el proceso raramente alcanza sus
objetivos, agregando que la consulta formal lleva tiempo y que sus bene-
ficios son cuestionables. En la Comisión de Asuntos Jurídicos para
Inglaterra y Gales al menos un tercio del tiempo requerido para llevar a
cabo una medida de reforma legal desde su inicio hasta su final está dedi-
cado al proceso de consulta. Si bien el período puede ser reducido consul-
tando a menor cantidad de personas, hay un precio que pagar: quienes no
son consultados probablemente desdeñen las propuestas juzgándolas mal
concebidas. North expresó que se consulta demasiado y que el resultado
puede ser contraproducente.219 La tendencia del gobierno a realizar con-
sultas en una amplia gama de asuntos puede provocar el efecto no desea-
do de agotar este recurso y hacerlo menos efectivo.220
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Análisis de respuestas e investigación adicional

Los comentarios reunidos a través del proceso de consulta son luego
analizados por la agencia de reforma. Pueden realizarse revisiones e
investigaciones adicionales para asegurar que el informe refleje, o al
menos considere, las observaciones pertinentes. En esta etapa se puede
publicar un documento con las opciones y las sugerencias recibidas a lo
largo de la investigación preliminar y el proceso de consulta.

Documento interno sobre política 

Un comentarista sugirió que puede ser útil implementar una fase inter-
media antes de la preparación del informe final.221 En esa etapa inter-
media, un documento interno sobre política resaltaría los resultados del
proceso de consulta e incorporaría las propuestas adicionales. Ese docu-
mento establecería las conclusiones básicas y las recomendaciones a ser
incluidas en el informe final. Esa etapa adicional ahorraría tiempo,
esfuerzo y recursos en la redacción de un informe final que tan sólo
expresaría el desacuerdo de la comisión con sus conclusiones.

Un documento interno sería estrictamente confidencial y no podría cir-
cular por fuera de la agencia. En él se establecería el marco de trabajo de
las reformas propuestas sin intentar incluir los detalles y los razonamien-
tos implícitos en cada recomendación. Por el contrario, el documento
interno resaltaría la propuesta global del informe final y serviría esencial-
mente como un resumen de dicho documento.

Informe final222

Una vez que todos los comisionados aprueban el borrador del informe
final, éste se eleva al Parlamento a través del Ministro designado para su
consideración.223 El valor del informe final dependerá en gran medida
de la calidad de la investigación y la pertinencia de sus recomendaciones.

22..22..33  Tipos de reportes

Una agencia de reforma legal no debe contentarse con establecer en su
informe final cómo debiera ser el derecho. Si se desea que sus conclusio-
nes reciban una consideración seria, la agencia debe asegurar que sus con-
clusiones estén fundadas en argumentos detallados, convincentes y racio-
nales. La agencia debe demostrar que ha consultado exhaustivamente a
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todos, que ha considerado alternativas y que ha determinado, sobre la
base de la lógica y la sensatez, la mejor solución posible al tema bajo revi-
sión. Este nivel de meticulosidad implica que los informes de reforma
legal tienden a ser extensos. Es entonces necesario que estén escritos
usando un lenguaje simple y sencillo de leer, sin tecnicismos y con la
menor cantidad posible de jerga legal y citas eruditas. Si el informe final
de una agencia de reforma legal ha de lograr la mejora del derecho, debe
ser inteligible para el público general; de lo contrario, el proceso es abso-
lutamente ineficaz.

El informe final puede contener un proyecto de ley que acelere la
aprobación de la reforma propuesta por parte del Parlamento. Sin
embargo la inclusión de este material también puede tener un efecto
desfavorable en el proceso legislativo. Como en casi todo lo relativo a
las funciones de una agencia de reforma legal, existen dos líneas de
pensamiento sobre la utilidad de incluir un proyecto de ley en los
informes finales. En el Reino Unido las Comisiones de Asuntos
Jurídicos suelen presentar sus recomendaciones bajo la forma de pro-
yectos de ley o cláusulas,224 aunque no sea un requisito de su regla-
mento. En los informes de la Comisión de Asuntos Jurídicos de
Nueva Zelanda, también se incluyen proyectos de ley. En cambio, en
Canadá los informes actuales de la Comisión de Asuntos Jurídicos no
incluyen proyectos de ley; en los días de la ex Comisión de Reforma
Legal de Canadá ocurrió tan sólo en una ocasión. El procedimiento
actual varía en las agencias provinciales de Canadá. Por ejemplo, un
informe de junio de 2001 de la Comisión de Reforma Legal de
Saskatchewan sobre la división y venta de tierra por copropietarios
contiene un proyecto de ley, pero no se incluyó ningún proyecto de ley
en informes recientes de la Comisión de Reforma Legal y Judicial de
Nueva Escocia, que solía incluir proyectos de ley. Un comisionado
sostiene que debería reanudarse esa vieja práctica.225

Si bien en el Reino Unido el diseño final de un informe de la comisión
de reforma incluye propuestas que reflejan los cambios recomendados,
este procedimiento no escapa a la crítica.226 La inclusión de un proyec-
to de ley puede resultar de que las comisiones tienen varios redactores
legislativos en su plantel, quienes dependen de la Oficina del Consejo
Parlamentario. Como el Consejo Parlamentario es responsable de codi-
ficar la legislación del gobierno, es factible que la comisión los utilice
para los mismos fines.227
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Quienes respaldan esta posición sostienen que los redactores legislati-
vos juegan un papel esencial en una agencia228 porque son ellos quie-
nes pueden brindar el conocimiento y la experiencia necesarios para
asegurar tanto la confiabilidad de los cambios propuestos en la legisla-
ción como el nivel intelectual en el que se basan. La mirada especiali-
zada también ofrece otra ventaja: un proyecto de ley agrega valor al
informe de una comisión de reforma, ya que tiene la virtud de proveer-
les una legislación ya preparada a quienes son responsables de las ini-
ciativas.229 Se ha sugerido que la ausencia de redactores legislativos en
el equipo de una agencia retarda seriamente el avance de la reforma.230

Gilles Létourneau, ex presidente de la Comisión de Reforma Legal de
Canadá, también respaldó el criterio de que una agencia de reforma
legal debe incluir proyectos de ley en sus informes.231

También es posible que la redacción de un proyecto de ley no sea res-
ponsabilidad de una comisión de reforma. El principal argumento con-
tra la presentación de propuestas de reforma bajo la forma de proyectos
de ley es que esa práctica puede limitar el debate sobre la materia bajo
revisión. Los proyectos de ley preparados por la comisión de reforma
pueden conducir a que la comisión tome para sí la función de aprobar
las leyes que por definición corresponde al Parlamento. Si bien la inclu-
sión de proyectos de ley colabora a explicar al público los contenidos de
la reforma y provee transparencia al proceso de creación de las leyes,
también implica el riesgo de instituir reformas sin el debate y la consi-
deración cuidadosa por parte de la Legislatura. Esta es la opinión de un
ex secretario de la Comisión de Reforma Legal de Canadá, quien sos-
tiene que no es función de la comisión elaborar proyectos de ley. Para
él, la comisión sólo debe asesorar al Parlamento y explicar sus recomen-
daciones, mientras que son los redactores expertos quienes deben escri-
bir los proyectos de ley después de establecidos sus contenidos.232

Es importante tomar nota de la evolución del pensamiento del primer
presidente de la Comisión de Reforma Legal de Canadá, Patrick Hartt,
sobre este tema en particular. En 1971, en uno de sus primeros discur-
sos luego del nombramiento, Hartt expresó inequívocamente que con-
sideraba de vital importancia incluir proyectos de ley en los informes de
la nueva comisión. Sostenía que el éxito de su trabajo se mediría a tra-
vés de la legislación que el Parlamento adoptara con un mínimo de
enmiendas. Le preocupaba que muchas sugerencias valiosas nunca se
convirtieran en leyes a menos que la comisión formulara sus recomen-
daciones en forma de propuestas de acción legislativa.233 Dos años más
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tarde Hartt sostuvo el punto de vista contrario. Al considerar el Código
Penal, llegó a la conclusión de que la comisión cumpliría un papel útil
sólo si producía reflexiones claramente escritas sobre aquellas cuestio-
nes fundamentales que fueran el resultado de una investigación meticu-
losa. Llegó a sugerir que la inclusión de proyectos de ley en los infor-
mes de la comisión era potencialmente contraproducente.234

22..33  EVALUACIÓN DE RESULTADOS

Una agencia de reforma legal puede ser evaluada a través de la cantidad
de propuestas de reforma que ha elevado. Pero considerar esa sola varia-
ble de evaluación sería malinterpretar la naturaleza del trabajo de refor-
ma legal.235 Para un ex presidente de la primera Comisión de Reforma
Legal de Canadá se puede medir mejor el éxito de una agencia de refor-
ma legal a través de la calidad y la sensatez de sus propuestas y la per-
tinencia de sus recomendaciones a las necesidades sociales. No se esta-
blece una agencia de reforma legal para satisfacer al gobierno de turno;
por el contrario, su papel es anticipar problemas reales, dejando las solu-
ciones efectivas en manos de los departamentos del gobierno.236

Dada la amplitud del campo de áreas de reforma potenciales debe haber
un equilibrio entre lo deseable y lo posible. Una agencia de reforma legal
no tendrá éxito si tan sólo aborda los asuntos pequeños e inmediatos, y
no toma una perspectiva de reforma más amplia. Sin embargo, no sobre-
vivirá mucho tiempo si se dedica a la investigación de aspectos cuyo inte-
rés sea puramente teórico. La importancia y el valor práctico inmediato
en la vida real son objetivos que la agencia siempre debe perseguir. Por
lo tanto, debe rechazar aquellas cuestiones que son académicamente
estimulantes pero que no tienen consecuencias indiscutibles para la
reforma legal. Las agencias de reforma tienen la misión de avanzar ideas
para mejorar el derecho; en términos ideales, deben ubicar las cuestiones
tratadas dentro de un contexto social amplio, generar bases de apoyo
para la realización de las reformas y difundir su labor.237 Su papel es
ofrecer una visión revisada del sistema legal; por lo tanto, no compiten
con el marco institucional de dicho sistema.

La falta de comprensión de los objetivos y de las funciones de una agen-
cia de reforma legal puede motivar divergencias sobre su eficacia. En su
informe anual antes de su disolución en 1992, la Comisión de Reforma
Legal de Canadá juzgó como favorable su desempeño.238 Sin embargo,
algunos sostuvieron lo contrario. Por ejemplo, un crítico consideró que
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la postura de la comisión de mantener la división entre los poderes pro-
vinciales y federales239 generó varias distorsiones, incluyendo el hecho
de que las cuestiones que claramente cayeron bajo el poder federal
dominaron su agenda de trabajo.240 Se acusó también a la comisión de
haber abordado la reforma desde una óptica legal estrecha241 y de dedi-
carse casi enteramente al derecho penal.242 A mediados de la década de
1980 algunos observadores la consideraron inadecuada.243 Otras críti-
cas se basaron en cuestiones más específicas. Un académico destacó el
fracaso del informe de la comisión en el tratamiento del prejuicio sexis-
ta entre los juristas y el bajo impacto de la revisión de la ley de desaca-
to a la Corte.244 Otros lamentaron que la comisión no hubiera empren-
dido ningún proyecto que explorara mecanismos de nombramiento de
los jueces y del personal administrativo que promoviera la integridad en
el proceso de selección y la equidad en su resultado.245 Un autor fue tan
lejos como para declarar que la comisión servía a sus propios intere-
ses246 y que había devenido en un oscuro grupo de lobbistas integrado
por académicos del derecho.247

A pesar de las críticas, la opinión predominante entre los involucrados
más cercanos a la reforma legal sostenía que si bien se podía criticar la
labor de la comisión en varios aspectos, la calidad de su trabajo era
incuestionable.248 Uno de sus ex presidentes destacó que la tarea de la
Comisión de Reforma Legal era hacer que se llevara a cabo la reforma
y que si bien la codificación de las leyes era una meta importante, se tra-
taba de un solo aspecto entre los tantos que confluían en el proceso de
reforma legal.249 Desde ese punto de vista, el logro de la Comisión de
Reforma Legal de Canadá puede ser considerado extraordinario. Entre
otras cosas, la comisión generó una exhaustiva investigación académica,
instruyó al público en materia de jurisprudencia, se convirtió en un
organismo de análisis independiente, y ayudó indirectamente a los jue-
ces a resolver cuestiones legales concretas que surgieron durante algu-
nos procesos judiciales.250 La comisión hizo pensar y discutir al país
temas legales fundamentales. Ese fue su verdadero éxito.251

El éxito de una agencia de reforma legal no comienza ni termina toman-
do en cuenta la cantidad de recomendaciones implementadas por la
Legislatura.252 Generar un debate informado sobre un tema legal es un
logro fundamental en sí mismo.253 Tal vez sea contribuir significativa-
mente a la discusión pública de cuestiones legales la única meta realista
de las agencias de reforma legal.254
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A continuación se presenta un listado de las cuestiones fundamentales
que deben ser consideradas al establecer una agencia de reforma legal.

LISTADO DE PUNTOS FUNDAMENTALES

3

ORGANIZACIÓN

Creación
La agencia de reforma legal ¿debe crearse por ley o por algún
otro medio?

Recursos 
financieros

¿Cuál debe ser el monto de su financiamiento?
¿Quién debe proveer los recursos financieros necesarios?

Personal del 
órgano de 
gobierno

¿Deben ser los comisionados con dedicación parcial o exclusiva?
¿Cuántos comisionados deben trabajar en la agencia de reforma
legal?
¿Deben provenir los comisionados exclusivamente de la abogacía?
¿Deben percibir honorarios?

Personal de 
investigación

¿Debe haber un plantel permanente de investigadores en temas
jurídicos?
¿Se debe contar con el apoyo de expertos externos?
¿Hay un papel determinado para los organismos de consulta?

Naturaleza y 
alcance del 
trabajo

¿Cuál debe ser el mandato de la agencia de reforma legal?
¿Cómo se determina ese mandato?
¿Debe la agencia de reforma legal emprender proyectos a corto
y a largo plazo?

Independencia
y rendición de
cuentas 

¿A quién debe reportar la agencia de reforma legal?
¿Cuál debe ser la relación de la agencia con los representantes
electos?
¿Cuál debe ser la relación de la agencia con los abogados de la
profesión?
¿Cuál debe ser el papel de los académicos en el proceso de refor-
ma del derecho?
¿Cuál debe ser el papel de la agencia con el servicio civil?
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OPERACIÓN

Programas de
investigación

¿Es deseable o necesario un proyecto de reforma a gran esca-
la?

Metodología
de trabajo

¿Cuáles son las etapas del proceso que guían el trabajo de la
agencia de reforma legal?

Diseño del
informe

¿Los informes producidos por la agencia deben proveer sólo
recomendaciones para la reforma o deben también explicar los
motivos por los cuales esa reforma es necesaria?
¿Debe incluir proyectos de ley el informe final?

Evaluación 
de éxito

¿Es el cambio legislativo la única medida de éxito?
¿Debe haber un procedimiento formal que asegure la considera-
ción de las propuestas de reforma legal?
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ANEXO. PANORAMA SOBRE AGENCIAS SELECCIONADAS

Agencia

Comisión de Asun-
tos Jurídicos para
Inglaterra y Gales
(1965-presente)

Comisión de
Reforma Legal
de Canadá
(1971-1992)

Comisión de
Asuntos Jurídicos
de Canadá
(1997-presente)

Comisión de
Reforma Legal de
Ontario 
(1964-1996)

Comisión Asesora
sobre Reforma
Legal de Nueva
Escocia
(1969-1990)

Miembros

5 miembros
- todos con dedi-
cación exclusiva

6 miembros
- 4 con dedicación
exclusiva 
- 2 con dedicación
parcial

Desde 1975 :
Sólo 5 miembros
con dedicación
exclusiva

5 miembros
- 1 con dedicación
exclusiva
- 4 con dedicación
parcial

No menos de 3
miembros
(No hay resolución
sobre la categoría
con dedicación
exclusiva o parcial)

5-10 miembros

Desde 1976 :
10-15
miembros 

Duración del mandato

5 años (con posibili-
dad de reelección)

Miembros con dedi-
cación exclusiva: 7
años
Miembros con dedi-
cación parcial: 3 años 
(posibilidad de reelec-
ción para todos)

Miembros con dedi-
cación exclusiva:
5 años
Miembros con dedi-
cación parcial:
5 años
(posibilidad de reelec-
ción para todos)

Término no especifi-
cado por la legisla-
ción.

2 años (con posibili-
dad de reelección)

Desde 1976 : hasta 3
años para presidentes
7 miembros / restan-
tes 7 miembros hasta

Designación y calificación requerida

Designados por el Lord Canciller.
Personas en cargos judiciales, abogados
o profesores universitarios de derecho.

Designados por un gabinete.
Al menos 3 de los 4 miembros con dedi-
cación exclusiva, incluyendo el presi-
dente y el vicepresidente, son abogados.
Al menos 1 miembro con dedicación par-
cial, abogado. El presidente o el vicepre-
sidente y al menos otro miembro aboga-
do, debe provenir de Québec.

Desde 1975: por lo menos 3 de los 5 miem-
bros, incluyendo al presidente y vicepresi-
dente, deben ser abogados. Presidente o
vicepresidente y a menos un miembro
abogado, debe provenir de Québec.

Designados por un gabinete.
No restringido a la comunidad jurídica.
Deben tener conocimiento de los siste-
mas de derecho civil continental y dere-
cho consuetudinario anglosajón.

Designado por el Gabinete provincial.
Requisitos no especificados por la legis-
lación.

Designado por el Gabinete provincial.
Debe ser un juez activo o retirado de la
Suprema Corte provincial o de la Corte
del Condado, o un abogado de la
Suprema Corte provincial.

Desde 1976: hasta 5 legos permitidos.
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Comisión de
Reforma Legal y
Judicial de Nueva
Escocia (1990-pre-
sente)
Instituto de
Reforma del
Derecho de
Québec  (1992*)

*En marzo 2004, la
ley que creó el
instituto no había
entrado aun en
vigor.

(No hay resolución
sobre la categoría
con dedicación
parcial o exclusiva)

5-7 miembros
- pueden ser con
dedicación parcial
o con dedicación
exclusiva

5-9 miembros
- la mayoría de los
miembros debe
ser con dedica-
ción exclusiva,
incluyendo al pre-
sidente y al vice-
presidente

2 años (posibilidad de
reelección para
todos)

3 años (posibilidad de
reelección)

Los miembros con
dedicación exclusiva:
5 años
Los con dedicación
parcial:
3 años
(posibilidad de reelec-
ción para todos)

2 miembros designados por el el Colegio
de Abogados de Nueva Escocia.
1 juez designado por el gobierno.
1 miembro con dedicación exclusiva de
la facultad de derecho de la Universidad
de Dalhousie designado por el gobierno.
1 lego designado por el gobierno.
Si hay más de 5 comisionados, los miem-
bros adicionales son designados por el
gobierno.

Designado por el Gabinete provincial.
Los miembros con dedicación exclusiva
deben tener una formación legal o una
afición de larga data por el derecho.
Los designados con dedicación parcial
deben ser competentes en el área de
investigación que el instituto lleva ade-
lante.
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1 En el Reino Unido, el Lord Canciller es el equivalente más cerca-
no a un Ministro de Justicia. Es un ministro de gabinete que actúa
como vocero en la Cámara de los Lores (Cámara Alta del
Parlamento). En algunas ocasiones, actúa como juez en la Cámara
de los Lores (el tribunal con más años de experiencia del Reino
Unido).

2 John Farrar, Law reform and the law commission, p. 9.

3 John Farrar, Law reform and the law commission, p. 14.

4 John Farrar, Law reform and the law commission, p. 14.

5 El Ministro del Interior es el secretario de Estado que lidera el
Ministerio del Interior. El Ministerio del Interior es el departamen-
to del Gobierno Británico a cargo de asuntos tales como la ley y el
orden, y la inmigración en Inglaterra y Gales.

6 Información obtenida del secretario de la Comisión de Asuntos
Jurídicos para Inglaterra y Gales, Michael Sayers, en corresponden-
cia fechada el 21 de Mayo de 2003.

7 La siguiente reseña está basada principalmente en el libro de
William Hurlburt, Law reform commissions in the United Kingdom,
Australia and Canada, pp. 173-178, que provee valiosa información
sobre los inicios de la reforma legal y judicial en Canadá.

8 Uno de sus mayores logros fue la Ley de Certificación de Títulos
(Certification of Titles Act) de 1958. El comité fue también respon-
sable de las enmiendas de una cantidad de leyes provinciales, inclu-
yendo la ley de ventas condicionales (Conditional Sales Act), la ley de
médicos forenses (the Coroners Act), la ley de manutención de muje-
res y niños abandonados (the Deserted Wives’ and Children’s
Maintenance Act), la ley de pruebas (the Evidence Act), y la ley de
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testamentos (the Wills Act). Ver Morgan Piper, “Law Reform in
Ontario”, Canadian Bar Review, vol. 2, nº 1, 1959; pp. 443-444.

9 La Sociedad de Abogados Litigantes de Nueva Escocia es el órga-
no que regula la actividad de la profesión legal en Nueva Escocia.

10 La Sociedad Jurídica de Alberta es el órgano que regula la profesión
legal de la provincia de Alberta.

11 La Comisión Real ha servido tradicionalmente como un mecanis-
mo de reforma legal. Una Comisión Real es una comisión designa-
da por el gobierno para investigar un área de interés público y hacer
recomendaciones a la luz de sus hallazgos. Sin embargo, las
Comisiones Reales sufren de las mismas flaquezas que los comités
de reforma legal. Asimismo, como las propuestas de la Comisión
Real se mantienen en secreto hasta la publicación de un informe
final, su creación ha sido por momentos percibida como una mera
táctica dilatoria del gobierno para evitar la ejecución de una acción
reformadora seria y tangible. Sobre el tema de las Comisiones
Reales y la reforma legal, véase Ruth Deech, “Law Reform: The
Choice of Method”, Canadian Bar Review, vol. XLVII, 1969; pp.
401–402.

12 Los términos “comisión de reforma legal”, “agencia de reforma
legal” y “organismos de reforma legal” son utilizados indistintamen-
te a lo largo de este trabajo.

13 “Desde el comienzo se presenta una dificultad: ninguna de nuestras
actuales instituciones posee la suma de conocimiento técnico, poder
y conciencia social para hacer lo que es necesario. Ciertamente, los
tribunales tienen el conocimiento técnico; tal vez, la conciencia
social; pero no poseen ni la oportunidad ni el poder para encarar el
trabajo en forma sistemática. El gobierno, por medio del control del
Parlamento, tiene el poder y la oportunidad, pero carece del cono-
cimiento y, a veces, de la voluntad. El Parlamento tiene la concien-
cia social pero, seamos realistas, no tiene ni el conocimiento ni la
oportunidad ya que, en teoría soberano, es controlado por el gobier-
no. Y el gobierno está a menudo demasiado sobrecargado por la
marea de sus propios asuntos. Entonces, si la reforma legal tiene un
futuro que merezca la pena en Inglaterra, podemos decir que el pro-
blema en definitiva está en el aparato del gobierno”. Leslie
Scarman, Law reform: The new pattern, p. 8.
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14 “Lo que realmente nos distingue como una agencia pública de refor-
ma legal es que estamos lejos de las presiones cotidianas de los diri-
gentes políticos. Es apropiado que un departamento gubernamental
responda a los imperativos de su jefe político. En cambio, se establece
una comisión de asuntos jurídicos para tener algo de distancia respec-
to de dichas presiones y para ser más audaz y reflexiva como resulta-
do”. Bruce Robertson, The potential for law reform agencies, p. 3.

15 Esta lista de ventajas se basa en el Anexo E de un informe de la
Comisión de Asuntos Jurídicos de Bangladesh, preparado por
Michael Sayers, secretario de la Comisión Legal para Inglaterra y
Gales. Michael Sayers, Law reform and the Bangladesh Law
Commission, p. 38.

16 Wade MacLauchlan, Canadian federal law reform for the 90’s:
Solvency, sovereignty, linkages and innovation. Ensayo presentado en
la Federal Law Reform Conference (Encuentro Federal de Reforma
Legal), Halifax, 1993; p. 2.

17 “La legislatura dará la sanción formal. Pero alguien debe realizar el
estudio preliminar; debe percibir la gotera a reparar; debe descubrir
la anomalía a eliminar; debe hallar la práctica más provechosa, los
conflictos que deben ser resueltos y las inconsistencias a salvar.
Mientras estas cuestiones sean asunto de todos, no serán asunto de
nadie en particular, y mientras la presión por la legislación venga de
motivos totalmente egoístas, aquel que realice una mejora por mero
espíritu solidario despertará, posiblemente, sospechas. Por lo tanto,
es posible que se sienta desanimado y que, careciendo de algún moti-
vo egoísta para perseverar, se rinda, mientras que aquellos que abo-
gan por legislación para un grupo o clase particular continúen la pre-
sión y triunfen”. Roscoe Pound, “Juristic problems of national pro-
gress”, American Journal of Sociology, vol. XXII, nº 6, 1917; p. 731.

18 “Con respecto a los anacronismos en derecho sustantivo, nuestro
camino no es muy claro. Sin embargo podemos decir con confianza
que no es razonable ni esperable que nuestro caótico método legis-
lativo actual sea suficiente. Sostengo que, para tratar con las diferen-
tes áreas de la ley, más que agencias de reforma legislativa, sin restar-
les importancia, necesitamos un Ministerio de Justicia a cargo de la
responsabilidad de hacer del sistema legal un instrumento eficaz
para la justicia. Necesitamos de un cuerpo de hombres competentes
para estudiar la legislación y el funcionamiento de la administración
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de justicia, para averiguar las necesidades jurídicas de la comunidad
y los defectos en la administración de justicia, no académicamente,
o a priori, sino a la luz de la propia experiencia jurídica, para elabo-
rar (…) programas de mejora definitivos y consistentes”. Roscoe
Pound, “Anachronisms in law”, Journal of the American Judicature
Society, vol. 3, nº 5, 1920; p. 146. Este artículo es el discurso de
Pound ante la Conferencia de Delegados de la Asociación de
Abogados (Conference of Bar Association Delegates), Asociación
Americana de Abogados, 3 de setiembre de 1917.

19 “Alcanzaremos los mejores resultados si damos el poder a un grupo
donde haya intercambio de ideas, y donde puedan pronunciarse
diferentes tipos de pensamiento y de experiencias. No olvido, por
supuesto, el trabajo realizado por las Asociaciones de Abogados,
provinciales y nacionales, así como locales, y otros cuerpos volunta-
rios. Sin embargo, el trabajo no ha cubierto las necesidades de la
ocasión. Una gran parte ha sido más crítica que constructiva.
Incluso cuando fue constructiva, fue indiscriminada y esporádica.
No se realizó ningún intento de cubrir, con una visión sistemática e
integral, la totalidad del campo jurídico. La implementación de
tamaña tarea requiere el empleo de tiempo y energía, y un compro-
miso solemne y solitario, que no es esperable en hombres que se
encuentren en ejercicio de su profesión. Asimismo, exige el estudio
y el hábito de investigación, poco frecuentes en aquellos que están
inmersos en varias obligaciones. Incluso si estas objeciones fueran
inadecuadas, la tarea no debe ser dejada en manos de varios comi-
tés voluntarios que trabajan con objetivos opuestos. Las recomen-
daciones tendrían mayor autoridad, convocarían una mayor aproba-
ción por parte de los cuerpos legislativos, si aquellos que las hicie-
ran fuesen responsables de una sección. Un comité debe ser organi-
zado como un Ministerio de Justicia. Tenemos la certeza de que
debemos crear alguna agencia oficial, a menos que las agencias volun-
tarias comprueben su capacidad y su voluntad de vigilar, advertir y
purgar; a menos que los colegios de abogados aprovechen la oportu-
nidad y ejerzan el poder. La forma en la que debe conformarse ese
comité no hace a la esencia del proyecto. Mi idea es que los funciona-
rios no deben ser menos de cinco. Debe haber representantes, no
menos de dos, tal vez tres, de las facultades de derecho o de ciencias
políticas de los institutos de aprendizaje. Porque en ningún otro lado
encontraremos el conocimiento académico necesario sobre el que el
ministerio pueda basar su trabajo. Debe haber, de ser posible, un repre-
sentante de los tribunales, así como también un representante o repre-



A g e n c i a s  d e  R e f o r m a  L e g a l  y  J u d i c i a l

8 9

sentantes del Colegio de Abogados. Ese cuerpo legal no sólo obser-
varía el funcionamiento de la justicia en su administración cotidia-
na, sino que se iluminaría a sí mismo, y constantemente, a través de
todas las fuentes observables de guía e instrucción, a través de la
consulta de académicos, el estudio de las revistas de derecho, de las
publicaciones de ciencias sociales y de conocimiento general, y por
medio de la investigación sobre soluciones y métodos de otras juris-
dicciones, extranjeras y nacionales. (…) Un Ministerio de Justicia
estará, entonces, en posición de reunir estas recomendaciones y
otras similares, e informar sobre dónde es necesario un cambio. Las
reformas que hoy en día se llevan a cabo por casualidad, o después
de una larga y fastidiosa agitación, tendrán asegurada una audien-
cia considerada y rápida. Esfuerzos dispersos y aleatorios tendrán
un punto de apoyo y focal. El sistema y el método sustituirán el
favor y el capricho. Sin duda será necesario, por un lado, proteger-
se del excesivo fervor, y, por otro, de la inercia, del intento de hacer
demasiado y de hacer muy poco. Finalmente, por supuesto, las reco-
mendaciones del Ministerio serán tan sólo recomendaciones. La
ciudadanía será informada al respecto. Se debatirán en el Colegio
de Abogados y entre otros interesados. Es posible que la Legislatura
la rechace, pero, al menos, las líneas de comunicación estarán abier-
tas. El largo silencio será roto. Los espacios entre los planetas serán
por fin unidos a través de nuevos puentes”. Benjamin Cardozo, “A
ministry of justice”, Harvard Law Review, vol. XXXV, nº 2, 1921,
pp. 123–124, 125.

20 New Jersey Law Revision Commission (Comisión de Revisión del
Derecho de Nueva Jersey), Overview of the commission and its work,
p. 1.

21 Canada Law Reform Commission (Comisión de Reforma Legal de
Canadá), The genesis of the Law Reform Commission of Canada, in
Making law reform happen, p. 3. John MacDonald, “Legal research
translated into legislative action”, Cornell Law Quarterly, vol. 48, nº
3, 1963, p. 410.

22 A la vanguardia de aquellos que establecieron las bases para el cambio
en el Reino Unido había dos abogados en ejercicio, Gerald Gardiner,
ex miembro del Comité de Reforma Legal (Law Reform
Committee), y Andrew Martin. En 1963, presentaron sus opiniones
sobre aquellas áreas de la legislación que necesitaban un cambio, en un
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famoso libro titulado Law Reform NOW (Reforma Legal YA).
Partiendo de la premisa de que “gran parte de nuestro derecho inglés
está desactualizado y, una parte, escandalosamente desactualizado”,
sostuvieron (en la primera página) que “el problema para actualizar el
derecho y mantenerlo actualizado es, fundamentalmente, una cuestión
del mecanismo; para que un mecanismo funcione en una época como
la nuestra –época de profundos y rápidos cambios tecnológicos, eco-
nómicos y sociales–, debe trabajar en forma continuada y guiada por
personal con dedicación exclusiva”. Gardiner y Martin señalaron que
nunca, ninguno de estos requerimientos había sido respetado en
Inglaterra. El mecanismo que proponían era un comité de funciona-
rios con dedicación exclusiva, quienes tendrían un alto nivel de inde-
pendencia del gobierno. Luego de su designación como Lord
Canciller en 1965, Gardiner fue el promotor de las Propuestas para las
Comisiones Legislativas Inglesa y Escocesa (Proposals for English and
Scottish Law Commissions), publicadas en 1965, y de la legislación que
estableció la existencia de dos comisiones británicas, elevada al
Parlamento ese mismo año. Uno de los primeros cargos de la nueva
Comisión de Asuntos Jurídicos para Inglaterra y Gales fue para
Andrew Martin, el co-autor de Lord Gardiner. La nueva Comisión de
Asuntos Jurídicos para Inglaterra y Gales, y la Comisión de Asuntos
Jurídicos, fueron establecidas por ley, bajo la Ley de Comisiones de
Asuntos Jurídicos de 1965 (Law Commissions Act 1965), Digesto
Legislativo del Reino Unido, 1965, capítulo 22. Se establecieron dos
comisiones separadas para tratar con dos sistemas legales diferentes.
El derecho que rige en Inglaterra y Gales está basado en el derecho
consuetudinario anglosajón, mientras que el derecho escocés tiene sus
raíces en el derecho continental. Estos organismos proveyeron el
marco de trabajo para varios de los Estados de la Mancomunidad
Británica de Naciones al establecer sus propias agencias. La Ley de
Comisiones de Asuntos Jurídicos de 1965 (Law Commissions Act,
1965) enumera los objetivos de las comisiones de Inglaterra y Gales, y
Escocia:

• mantener el derecho bajo revisión, con miras a su desarrollo y
reforma constantes, a través de la codificación, la eliminación de
anomalías, el rechazo de leyes obsoletas, la reducción de leyes simi-
lares, y la modernización legislativa.

• considerar cualquier propuesta de reforma legal que le fuera
indicada.
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• preparar y elevar al Ministerio (al Lord Canciller en Inglaterra
y Gales, y al Secretario de Estado en Escocia) programas para la
evaluación y la reforma de las diferentes áreas del derecho.

• emprender el examen de la legislación y la producción de pro-
yectos de ley de reforma.

• preparar, a pedido del Ministro, programas de consolidación y
revisión de las leyes, y ocuparse de la preparación de proyectos de
ley de acuerdo a esos programas.

• obtener información de los sistemas jurídicos de otros países en
caso de que fuera útil para el desarrollo de las tareas de las comisio-
nes.

23 Este hecho fue señalado por un diputado, John Gilbert, durante los
debates sobre el establecimiento de la Agencia Federal de Reforma
Legal: “En Canadá no marcamos el paso del derecho; seguimos su
paso. Cuando hablamos de la Comisión de Reforma Legal, debe-
mos recordar que el Estado de Nueva York organizó su comisión de
reforma legal en 1934. Nueva Zelanda lo hizo en 1937, mientras
que California estableció la suya en 1953; Ontario, en 1964, e
Inglaterra, en 1965. Esta es una clara indicación de que estamos
siguiendo el modelo instaurado por otros países en lugar de marcar
el paso”. John Gilbert, Debates de la Cámara de los Comunes, vol. VII,
1970, p. 6857. Además, debe agregarse que la provincia de Québec
estableció una Oficina de Revisión del Código Civil en 1955.

24 En una carta al editor de Canadian Bar Review, Power escribió: “Lo
que aparentemente se necesita en cada provincia, y tal vez en
Otawa, es un Consejo de Revisión Legislativa de carácter perma-
nente, cuya tarea sea la de (1) reunir reliquias legales [Nota: se trata
de reglas del derecho consuetudinario que son inconsistentes con
las ideas de justicia de la sociedad moderna]; (2) escuchar las obser-
vaciones de las personas afectadas por las leyes; (3) mantenerse
abiertos a la opinión pública; (4) sugerir, producir proyectos de ley
y acelerar la codificación de la legislación de recursos apropiada. Un
organismo semejante debería estar constituido por académicos y
abogados cuyas mentes no sean inflexibles o simples, y, asimismo,
debería incluir, al menos, a un lego, a una persona de experiencia en
la vida pública, y a una mujer. Un consejo de seis, o incluso, cinco



A g e n c i a s  d e  R e f o r m a  L e g a l  y  J u d i c i a l

9 2

miembros sería lo suficientemente grande como para ser represen-
tativo”. Canadian Bar Review, vol. XXXII, 1954, pp. 930–931.

25 En respuesta a la sugerencia de Power, el Ministro de Justicia Fede-
ral expresó que los mecanismos existentes eran suficientes como
para llevar a cabo la reforma. Agregó que, en cualquier caso, uno
podía dudar de que existieran en Canadá suficientes juristas con las
credenciales necesarias para conducir la reforma, y el tiempo nece-
sario para reclutar al personal que integrara los consejos de revisión
legal federal y provincial. Stuart Garson, “Carta al editor del
Canadian Bar Review”, vol. XXXIII, 1955, pp. 129–132.

26 Por ejemplo, ver R. E. Megarry, “Law reform”, Canadian Bar
Review, vol. XXXIV, 1956, pp. 691–712.

27 “La década de 1960 fue una época de agitación social. No había
razón para esperar que el derecho permaneciera inmune a las pre-
siones de cambio. Fue evidente que el derecho no podía continuar
funcionando tan eficazmente como debía. Ciertos eruditos del
derecho vieron en la creación de las comisiones de reforma legal un
antídoto para el problema de su envejecimiento”. Comisión para la
Reforma Legislativa de Canadá, The Genesis of the Law Reform
Commission of Canada, in Making Law Reform Happen, p. 3.

28 El Colegio de Abogados de Canadá (Canadian Bar Association) es
una organización que representa a una parte importante de los abo-
gados de Canadá. Su misión es mejorar la administración de justi-
cia a través de la promoción y el progreso del conocimiento, la capa-
citación y los principios éticos de los abogados.

29 “La actual investigación jurídica en Canadá es absolutamente
inadecuada, en cantidad y calidad, como para permitir que los abo-
gados cumplan con sus altas responsabilidades sociales. No sólo el
Colegio de Abogados de Canadá, que es la institución más repre-
sentativa de la profesión, debería llevar adelante lo antes posible un
programa para la promoción y el desarrollo de la investigación, sino
que también cada sección y cada abogado debería sentir cierta res-
ponsabilidad por el éxito de esta empresa”. “Informe del Comité de
Investigación Legal, Canadian Bar Review, vol. XXXIV, 1956, pp.
1000–1001.
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30 “En nuestra opinión, este es el momento apropiado para el desarro-
llo de un aparato de reforma legal, de carácter permanente, en
Canadá. Pensamos que el Colegio de Abogados de Canadá debe
tomar la iniciativa de implementarlo, en cooperación con el
Ministerio de Justicia, los Procuradores Generales de las Provincias,
las asociaciones de abogados provinciales y organismos tales como
la Asociación de Funcionarios para la Uniformidad de la
Legislación en Canadá”. Informe del Comité de Investigación
Legal, Canadian Bar Review, vol. XXXIV, 1956, p. 1036.

31 Más tarde, Linden se convirtió en el cuarto presidente de Comisión
de Reforma Legal de Canadá.

32 “A pesar de que los profesionales pueden merecer algunas críticas
por su falta de entusiasmo hacia la reforma legal, el principal res-
ponsable es el gobierno, porque no ha garantizado la alta prioridad
que debe tener la administración de la justicia, y ha permitido que
el aparato de reforma legal canadiense se oxide y se torne obsoleto;
así, se utilizan métodos lentos y deteriorados en una era vertigino-
sa. El desafío de la reforma legal de nuestra época es el de crear un
mecanismo que facilite la modificación de nuestro derecho de
modo inteligente y estable, y de acuerdo a las aspiraciones de la
mayoría de los canadienses”. Allen Linden, “The challenge of law
reform”, Canadian Bar Journal, vol. 9, nº 1, 1966, p. 269.

33 “De todos modos, la existencia de ‘legos’ –lo que quiera que esto sig-
nifique– en la comisión, no mejoraría necesariamente su funciona-
miento o su producción. El verdadero control ‘lego’ del trabajo de la
comisión provendrá del Gabinete y del Parlamento, a través de los
cuales debe pasar la producción de la Comisión. Estos examinarán,
y tal vez modificarán, todas las propuestas”. Martin Friedland, “The
process of criminal law reform”, Criminal Law Quarterly, vol. 12,
1969–1970, p. 160.

34 “La calidad de nuestra legislación penal dependerá, en gran medi-
da, del mecanismo establecido para asesorar al gobierno. Si el orga-
nismo de reforma legal trabaja con dedicación parcial, con personal
escaso y bajo presupuesto, el producto resultante reflejará su falta de
interés. En cambio, si se toma, a largo plazo, un sólido compromi-
so con el proceso de reforma de legislación penal, tendremos la
posibilidad de desarrollar el mejor sistema de justicia penal”. Martin
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Friedland, “The process of criminal law reform”, Criminal Law
Quarterly, vol. 12, 1969–1970, p. 165.

35 Proyecto de ley C-72, An Act to establish the Canada Law Reform
Commission (Ley para establecer la Comisión de Reforma Legal de
Canadá), Primera Sesión, Parlamento Vigésimo Séptimo, 14 Isabel
II, 1966.

36 De acuerdo con las resoluciones del Parlamento, los proyectos de
ley de iniciativa personal no pueden contener disposiciones
financieras. Las leyes que contemplan presupuestos deben ser
presentadas en la Cámara de los Comunes por algún gabinete
ministerial.

37 Las preguntas que Bell realizara, por escrito, al Ministro de Justicia,
fueron contestadas el 7 de julio de 1967, en el Parlamento.

“Pregunta nº 20 – Sr. Bell (Carleton):

1. ¿Ha recibido el gobierno a alguna delegación de (a) el Colegio de
Abogados de Canadá, (b) otras organizaciones o personas, que pro-
pusieran el establecimiento de una comisión de reforma legal cana-
diense?

2. Si así fue, ¿qué respuesta les ha sido dada a estas delegaciones?

3. Si la respuesta a la parte 1 (b) fuera afirmativa, ¿de qué organiza-
ciones o personas se trata?

Hon. P.- E. Trudeau (Ministro de Justicia):

1. Por esta cuestión, el gobierno ha recibido delegaciones del
Colegio de Abogados de Canadá, en base a una disposición presen-
tada durante el Encuentro Anual del Colegio de Abogados de
Canadá (1966). También se han recibido a otras delegaciones.

2. Los problemas que implica el establecimiento de una comisión
de reforma legal canadiense han sido objeto de estudio por parte del
Departamento de Justicia; no obstante, hasta la fecha, no se ha ele-
vado una recomendación formal al gobierno.
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3. Se recibieron delegaciones formales de la Facultad de Derecho de
la Universidad de Saskatchewan, quienes propusieron el estableci-
miento de un instituto nacional de investigación jurídica cuyas fun-
ciones serían similares a las de la Comisión de Reforma Legal
Canadiense”. Debates de la Cámara de los Comunes, vol. II, 1967, pp.
2388–2389.

38 Proyecto de ley C-64, An Act to establish the Canada Law Reform
Commission (Ley para establecer la Comisión de Reforma Legal de
Canadá), Primera sesión, vigésimo octavo Parlamento, 17 Isabel II,
1968.

39 La esencia de este discurso puede encontrarse en Politics of Purpose,
libro que Turner publicó en 1968. En ese texto, Turner sostiene:

“La brecha de tiempo entre nuestro pasado y nuestro presente es
más evidente en el estado en que se encuentra nuestro derecho que
en ninguna otra área. Algunas de nuestras leyes y sus procedimien-
tos legales reflejan condiciones del siglo diecinueve. Nuestra con-
ciencia colectiva está comenzando a aceptar la idea de que debería-
mos crear una comunidad con oportunidades equitativas; sin
embargo, la inequidad no puede ser más evidente que en nuestro
derecho. Pienso que es justo decir que, en nuestro país, todavía exis-
te una ley para el rico y otra ley para el pobre; estas cuestiones se
tornan más evidentes a medida que focalizamos nuestra atención en
algunos campos específicos de nuestro derecho, como por ejemplo,
el sistema de fianzas, las sentencias y la compensación por acciden-
tes automovilísticos. Esta doble cara legal no se debe a pecados de
omisión deliberados, sino que son pecados de omisión de legislado-
res y abogados. Por lo tanto, compartimos el peso de un sistema
jurídico que demanda una reforma agresiva.

“Los abogados siempre han tenido un lugar destacado en nuestra
sociedad, pero en la política y en los negocios, los abogados juegan
un rol desproporcionado. Los abogados son líderes de nuestra
comunidad; por lo tanto, deberían realizar hechos que mejoren la
calidad de vida en Canadá. Pero no han hecho bien su trabajo; se
han quedado atrás. Nuestro sistema legal falló porque no supo anti-
cipar ni los cambios avasallantes por los que pasa nuestra sociedad
actual ni los sucesos que están transformando nuestras vidas.
Nuestra sociedad está cambiando y nosotros debemos asegurar que
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cambie para mejor. Los viejos órdenes, las viejas tradiciones, las vie-
jas formas de vida se están desmoronando. Por eso, los abogados
deben dar lugar a mejoras, en lugar de crear nuevos obstáculos. El
orden jurídico ha sido siempre una vara de medida de la civiliza-
ción; las leyes han sobrevivido mucho más allá de la desaparición de
civilizaciones. Y así como las antiguas sociedades han sido juzgadas
por su capacidad de adaptarse al cambio de manera ordenada y
justa, nuestra sociedad será juzgada con el mismo criterio.

“El cuerpo de nuestra legislación se ha tornado voluminoso, más
complejo y más incierto. Estamos utilizando procedimientos y
métodos de investigación no demasiado diferentes de aquellos que
utilizábamos cientos de años atrás. Mucho más grave ha sido nues-
tro rotundo fracaso al no haber sabido incorporar a nuestro sistema
jurídico las actitudes y los valores cambiantes de nuestra sociedad.
En lugar de transformarnos en actores de cambio, el derecho se
transformó en una barrera para el cambio. La tecnología de la refor-
ma legal en Canadá está oxidada y obsoleta. Los esfuerzos para que
la ley continúe respondiendo a las esperanzas y los sueños de la
sociedad se están quedando atrás por causa de una visión miope,
recursos limitados, la falta de deseo por una reforma, la sobrecarga
de trabajo de los funcionarios públicos, y –la razón más peligrosa de
todas– la complacencia.

“(…) Me pregunto entonces si nos preocupa realmente la reforma
legal. Nuestra preocupación nacional se refleja en el dinero que
empleamos en reformar el derecho en comparación con el que
empleamos en otras áreas. ¿Cuánto dinero se emplea en la reforma
legal hoy en día?, ¿gastamos más de un millón de dólares al año,
federal y provincialmente? Y, ¿cuánto empleamos en investigación
científica?, ¿es treinta millones un número bajo? Obviamente, si nos
preocupa nuestra sociedad, debemos emplear más dinero en la
investigación jurídica. ¿Por qué no establecer, entonces, un centro
nacional dedicado a la investigación jurídica? Un centro de investi-
gación nacional podría comprometerse con el trabajo cotidiano de
reformar el derecho y, junto con otras disciplinas, indagar en las
cuestiones económicas y sociales necesarias para lograr que la legis-
lación responda a nuestra moderna sociedad. Este centro podría
liderar la ingeniería social jurídica, no en forma aislada, sino en aso-
ciación con otras disciplinas y otros programas de investigación. Un
centro nacional de investigación, con satélites en cada facultad de
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derecho, y especializado en un área determinada del derecho, podría
llevar adelante este trabajo. Su creación podría coordinar la investi-
gación a nivel nacional. En la Universidad de Toronto, en Osgoode
Hall, McGill, y en otras facultades de derecho, ya se han estableci-
do centros de investigación sobre derecho penal, espacial, comer-
cial, y otras áreas. El marco de trabajo está allí”. John Turner, Politics
of Purpose, pp. 68–70, 75.

40 “Creo que en un mundo cambiante, donde existe la búsqueda de
nuevas relaciones de los hombres entre sí, y entre los hombres y el
gobierno, no tienen lugar la ley y el orden rígidos que reflejan el
pasado. Creo que el derecho debe responder al cambio, a las opcio-
nes, al movimiento y a la urgencia de reforma. La ley y el orden que
meramente reflejan las prioridades del pasado pueden transformar-
se en la opresión del mañana. No creo que el derecho pueda darse
el lujo de quedarse quieto. Tengo la esperanza de que esta comisión
contribuya a movilizar el derecho”. John Turner, Debates de la
Cámara de los Comunes, vol. IV, 1970, p. 3996.

41 “Recientemente, me topé con un libro escrito por el reconocido
autor inglés del cambio de siglo, Galsworthy –creo que una obra
titulada Ventanas–, donde decía: ‘La opinión pública va siempre por
delante del derecho’. Creo que es la forma en la que debe ser. La
opinión pública debe ir siempre adelante del derecho; el derecho no
debe apresurarse, porque si éste se apresurara, nos conduciría al
desastre. Los romanos, que posiblemente tenían una mayor expe-
riencia jurídica que la de otras naciones organizadas políticamente,
nos dejaron la maravillosa expresión festina lente: apresuraos lenta-
mente. Por lo tanto, no debería considerarse a esta comisión como
un instrumento revolucionario para realizar la panacea que impa-
cienta a las mentes jóvenes, o que, incluso, aquellos hombres en
esferas académicas o en torres de marfil consideran como absoluta-
mente esencial para la salvación de Canadá. Creo que sería un error
asignar tamaña responsabilidad a dicha comisión. Tampoco deberí-
amos esperar nada semejante. Anticipándonos a esta impaciencia,
estoy contento de ver que en la comisión poseemos la fuerza repa-
radora de jueces, abogados y miembros de la abogacía; pero tam-
bién, la de dos personas que no pertenecen a la esfera legal.
Recordando al senador Fergusson, enfáticamente apoyó la idea de
que, teniendo en cuenta las necesidades de los tiempos modernos,
una de estas dos personas, o los abogados, o los jueces, debe ser una



A g e n c i a s  d e  R e f o r m a  L e g a l  y  J u d i c i a l

9 8

mujer”. Senador Lazarus Phillips, Debates del Senado 1969-1970,
vol. II, p. 1128.

“Esta comisión podría estar constituida de varias maneras. Tal como
el honorable senador Thompson sugirió, podría estar compuesta por
jóvenes universitarios brillantes, quienes, sin lugar a dudas, podrían
aportar reformas. Sin embargo, considero que la posibilidad de que no
sean funcionales es un riesgo que no deberíamos tomar. No ha sido
excluida la incorporación de dos o tres jóvenes verdaderamente bri-
llantes y capaces en la comisión; tampoco el derecho de la comisión a
contratar sus servicios. No obstante, creo que es absolutamente indis-
pensable, cuando pensamos en algo tan importante como el derecho,
cualquiera sea el área que estemos tratando, que antes de comenzar a
cambiarlo, sea sometido al escrutinio estricto de gente de sangre fría,
que no esté cegada por un teórico sueño optimista, y que pueda apre-
ciar cuál será el efecto práctico de los cambios”. Senador J. Harper
Prowse, Debates del Senado 1969-1970, vol. II, p. 1130.

42 Sostiene Patrick Hartt, presidente de la Comisión de Reforma
Legal de Canadá: “Hoy, nada es sagrado; todo es cuestionado. Por
ello, es necesario comenzar a formular preguntas básicas: ¿cuál es el
propósito del derecho penal?, ¿qué metas busca cumplir?, ¿qué valo-
res desea imponer? El hecho de que, hoy en día, éstas y otras pre-
guntas similares sean constantemente formuladas, es, para mí, el
avance más significativo en todo el campo de la legislación penal y
sus procesos. Por lo tanto, se necesita un sondeo profundo y filosó-
fico del Código Penal, un sondeo que jamás ha sido realizado en este
país. Su necesidad, en este momento, es evidente porque nuestro
Código Penal es, básicamente, un documento del siglo diecinueve
que refleja las teorías sobre la naturaleza humana, su psicología y su
filosofía, del siglo diecinueve. Tiene todas las limitaciones que ello
implica. Ha habido una auténtica explosión de conocimiento sobre
la conducta humana, especialmente en cuanto a psicología grupal y
naturaleza de los mecanismos sociales para mantener la cohesión.
Estos importantes descubrimientos deben ser empleados para
reexaminar una función básica del derecho penal acorde a la moder-
na sociedad de masas. Es en el área del derecho penal donde nues-
tro intento por establecer un derecho convincente y sensible encon-
trará su desafío más importante. Es aquí donde se expresan y se san-
cionan en forma de ley nuestros valores más fundamentales sobre la
vida y la libertad, y nuestras más profundas necesidades sociales”.
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Comisión de Reforma Legal de Canadá, Federal law reform in
Canada, en Manifiesto form law reform, p. 29.

43 Law Reform Commission Act (Ley de la Comisión de Reforma
Legal), Digesto Legislativo de Canadá, 1969–1970, capítulo 64. La
ley recibió la aprobación de la Corona el 26 de junio de 1970.

44 El Ministro de Justicia explicó muy claramente las características de
la nueva agencia, propuesta durante los debates en la Cámara de los
Comunes: “Los cargos tendrán una duración no mayor de siete años
para los miembros con dedicación exclusiva, y no mayor de tres
años para los miembros con dedicación parcial. Esta duración per-
mitirá la renovación continua de los integrantes de la comisión.
Con esto, estamos intentando instituir una comisión relativamente
pequeña, constituida por un personal que refleje las prioridades de
la reforma legal a medida que surgen. No anticipo que la comisión
proveerá una carrera; lo que buscamos es a hombres y mujeres cuya
particular pericia y capacidad refleje las prioridades de la reforma
legal durante los próximos cinco a siete años. A medida de que estas
prioridades cambien, se rotará el personal de la comisión, y nuevos
hombres y mujeres serán comisionados para cumplir con las respon-
sabilidades y las prioridades del próximo período de reforma. Dije
que quiero los mejores años de las vidas de hombres y mujeres com-
petentes, principalmente, en leyes; sin embargo, los miembros pue-
den proceder de otras disciplinas, en tanto estén de acuerdo con las
prioridades de la reforma legal. Al menos cuatro de los miembros
de la comisión deben pertenecer al campo legal, ya sea abogados o
jueces, pero, como señalé, hay lugar en la comisión para profesiona-
les de otras disciplinas. Al menos dos miembros de la comisión,
incluyendo al presidente y al vicepresidente, deben representar y
reflejar el sistema de derecho continental de Québec. La comisión
debe tener un plantel permanente asignado de acuerdo a la Ley de
empleo en el servicio público (Public Service Employment Act), con
posibilidad de tercerizar el trabajo en algunos proyectos específicos.
De esto se deduce que estará a disposición de la comisión el saber
especializado, pues reconocemos que, en una comisión tan compac-
ta como la propuesta, sería imposible incorporar el saber, el conoci-
miento legal especializado y la familiaridad con las disciplinas alia-
das, que sean necesarios. De modo tal que la comisión podrá emple-
ar, por plazos relativamente cortos, a expertos para las áreas parti-
culares que se encuentren bajo revisión.
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“La comisión gozará de un grado importante de independencia. Por
ejemplo, podrá recibir propuestas de reforma legal de cualquier per-
sona, y podrá iniciar, y llevar adelante, los estudios que considere
necesarios. Sin embargo, le será requerido elevar su programa al
Procurador General de Canadá, y el Procurador General o el
Ministro de Justicia tendrán la autoridad para incluir en la agenda
de la comisión cualquier programa de reforma para su estudio si lo
consideran en interés de Canadá. La comisión estará obligada a dar
prioridad especial a dicho programa cuando así le sea requerido. Se
incluye esta resolución para asegurar que, tanto el programa de inves-
tigación como los emprendimientos de la comisión, respondan a las
prioridades de la reforma legal a medida que surjan como relevantes
en el transcurso del tiempo, considerando las prioridades de la ciu-
dadanía reflejadas, por ejemplo, en los debates del Parlamento. Es
esencial para la credibilidad de la comisión que su programa con-
temple aquellas reformas consideradas prioritarias para el gobierno
y el Parlamento.

“La comisión será independiente en sus métodos de trabajo, en el
establecimiento de sus programas y en las conclusiones a las que
arribe. La ley no permite que el Ministro de Justicia controle el
modo en que la comisión llevará a cabo su trabajo una vez que sus
programas y sus prioridades estén establecidas. La ley no permite ni
que el Ministro de Justicia determine el modo en que la comisión
dirigirá su investigación, ni que el gobierno o el Ministro de Justicia
determine cuáles serán las recomendaciones que propondrá la
comisión”. John Turner, Debates de la Cámara de los Comunes, vol.
IV, 1970, pp. 3960–3961.

45 “El Senador Aseltine también se refirió al hecho de que no había
tiempo límite para la permanencia de la comisión; no de los cargos
individuales de los comisionados, sino del trabajo de la comisión.
No podemos anticipar en qué momento las leyes de nuestro país
alcanzarán la perfección; tal vez, debamos reconocer que tenemos
que imitar las medidas tomadas en Inglaterra y Escocia, en Nueva
Zelanda y en Ontario, y que, en estos momentos, están siendo con-
sideradas en los Estados Unidos, y permitir que  esta comisión con-
tinúe su muy importante trabajo de reforma legal por un período
considerable”. Senador Paul Martin, Debates del Senado 1969-1970,
vol. II, p. 1189.
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46 “Estas características –permanencia e independencia– son esencia-
les para la eficacia de la comisión. Una, sin la otra, no es suficiente;
la permanencia sin independencia convertiría a la comisión en algo
parecido a un departamento del gobierno; la independencia, sin
permanencia, la convertiría en similar a una Comisión Real ad hoc.
Por lo tanto, la única contribución de una comisión de reforma legal
está fundada en el hecho de que es, a la vez, permanente e indepen-
diente”. Comisión de Reforma Legal de Canadá, Some thoughts
about the future research of the Law Reform Commission of Canada, en
Taking law reform seriously, p. 679.

No obstante, es importante señalar que hubo desacuerdos con res-
pecto al carácter independiente de la comisión cuando fue creada la
Comisión de Reforma Legal de Canadá. Un diputado, por ejemplo,
consideró que el gobierno debía retener la potestad de despedir
libremente a cualquier miembro de la comisión: “Creo que si la
democracia tiene un sentido, los miembros de la comisión deben ser
designados a discreción del gobierno, de modo que si este último
cambia, el nuevo Ministro de Justicia sea completamente libre de
nombrar a otros miembros, pues es esperable que los partidarios
políticos compartan el mismo pensamiento, al menos, con respecto
a sus objetivos principales. No veo por qué algunos de los miembros
de la comisión deben permanecer en sus cargos por un período de
años”. Pierre De Bané, Debates de la Cámara de los Comunes, vol. IV,
1970, p. 3974.

47 “Aparte del trabajo del departamento que ya describí, Sr.
Presidente, el Departamento de Justicia se ocupa del tema de refor-
ma legal. En un futuro muy próximo, estaré reintroduciendo una ley
que hará extensivas las revisiones del Código Penal, y también intro-
duciré una Ley de Expropiación (Expropriation Act) completamente
revisada. Tenemos la intención de establecer una nueva división de
la investigación en el Departamento de Justicia a cargo de la refor-
ma legal y de la revisión de las leyes. Cuando les hablé a los estu-
diantes en Osgoode Hall, mencioné que, en los próximos dos años,
estableceremos una comisión nacional de reforma legal encargada
de revisar la legislación federal y la legislación penal por completo.
Asimismo, espero que la revisión de las leyes continúe durante el
año entrante. El objetivo de la división de la investigación del
departamento es la coordinación y vinculación con la comisión de
reforma legal nacional, con los institutos de criminología en todo el
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país, con las facultades de derecho y, por supuesto, con la profesión
en general”. John Turner, Debates de la Cámara de los Comunes, vol.
III, 1968, p. 2980.

“Al observar al Departamento de Justicia, siempre creí que el pues-
to del Procurador General era más poderoso que el del Ministro de
Justicia. Quiero decir que pensaba que la parte del departamento
que actuaba como abogado del gobierno, de varios departamentos
del gobierno y como defensor del pueblo de Canadá en la aplica-
ción de las leyes federales, como rama del Departamento de
Justicia, era más fuerte que el de la reforma y la investigación del
derecho. Esperamos ser capaces, en esta nueva sección de investiga-
ción, de promover este aspecto de reforma y, por lo tanto, de mante-
ner un vínculo con el Departamento de Justicia diariamente y a corto
plazo, con la finalidad de tratar las leyes federales que propondrá la
Comisión de Reforma Legal, en palabras del presidente del Privy
Council esta tarde. Por lo tanto, de ninguna manera el estableci-
miento de esta comisión de reforma legal interferirá con la respon-
sabilidad del Departamento de Justicia Federal de anticipar y cum-
plir la política de reforma legal de jurisdicción federal”. John
Turner, Debates de la Cámara de los Comunes, vol. IV, 1970, p. 3963.

48 “El derecho puede y debe ser más apropiado. Se ha ignorado la doble
función del derecho durante mucho tiempo. Si bien tradicionalmente
el derecho ha reflejado y confirmado las cuestiones más imperturba-
bles de nuestra sociedad, en el futuro debe transformarse en un pode-
roso y pacífico instrumento de cambio social. Superficialmente, puede
parecer que cambiar las leyes y cuidar su estabilidad son mutuamente
excluyentes. Sin embargo, para cualquier observador de la escena coti-
diana, es cada vez más obvio que la adecuación del derecho a los valo-
res y las costumbres cambiantes de una sociedad puede ser esencial en
la continuidad de la legislación en sí misma. Mientras más se aleje el
derecho de la realidad, más inapropiadas serán sus respuestas a los pro-
blemas sociales. Las leyes anacrónicas, que no reflejan las expectativas
y los valores de la sociedad, se convierten en un foco de ataque; prove-
en un incentivo a la revolución en vez de ser la base de la estabilidad”.
Comisión de Reforma Legal de Canadá, Federal law reform in
Canada, en Manifesto for law reform, p. 16.

49 Este informe, titulado The Exigibility to Attachment of Remuneration
Payable by the Crown in Right of Canada (Exigencia del agregado de
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remuneración por parte de la Corona en el derecho de canadiense) fue, en
realidad, presentado al Ministro de Justicia el 30 de noviembre de
1977. Contiene solamente cinco páginas y no incluye un proyecto
de ley. El informe fue el resultado de las resoluciones Garnishment
Attachment and Pension Diversion Act (Anexo sobre embargos y Ley de
desvío de pensiones) para proteger los derechos de ciertos acreedores
en procesos judiciales. La Cámara de los Comunes aprobó el pro-
yecto de ley, el 18 de junio de 1982. La primera parte de la ley entró
en vigencia el 11 de marzo de 1983.

50 Comisión de Reforma Legal, Digesto Legislativo de Canadá, 1969-
1970, capítulo 64, artículo 15.

51 “Más recientemente, sucesivos ministros han prestado mayor aten-
ción a la reforma legal; esa atención se refleja en que la legislación
reciente ha concretado varias de las propuestas de la Comisión de
Reforma Legal de Canadá. La gran especificidad y el pragmatismo
de las propuestas más recientes de la comisión (…) las han tornado
más aceptables y de más fácil implementación por parte del gobier-
no. Estos factores apaciguaron la sequía legislativa y, posiblemente,
le hayan puesto fin”. William Hurlburt, Law reform commissions in
the United Kingdom, Australia and Canada, p. 204.

52 Consejo Consultivo de Empleo e Inmigración de Canadá (The
Canada Employment and Immigration Advisory Council),
Instituto Canadiense para la Paz y la Seguridad Internacional (The
Canadian Institute for International Peace and Security), Consejo
Económico de Canadá (The Economic Council of Canada),
Centro Internacional de Desarrollo del Océano (The International
Centre for Ocean Development) y Consejo Científico de Canadá
(The Science Council of Canada).

53 “Hablamos del gobierno de Canadá en singular, pero, por supuesto,
está constituido por más de cuatrocientos organismos y organiza-
ciones de consulta separados. Esto incluye no sólo a los veintiséis
departamentos legales del gobierno, sino también a ochenta agen-
cias departamentales, cincuenta y seis corporaciones de la Corona,
y más de doscientos tribunales, consejos y otros organismos de con-
sulta. El común denominador de estas organizaciones es que han
sido creadas para responder a alguna demanda pública en particu-
lar. En épocas de mayor crecimiento, la tendencia fue, muchas
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veces, la de crear un nuevo organismo público que satisficiera los
nuevos requerimientos, en lugar de analizar la posibilidad de llevar-
los a cabo con las estructuras ya existentes. Por supuesto, con el
transcurso del tiempo, las necesidades han evolucionado y cambia-
do. Como resultado de este proceso, se han superpuesto mandatos
y funciones; dada nuestra importante deuda nacional y los altos
impuestos que conlleva, Canadá ya no puede afrontar esta situación.
En consecuencia, el gobierno se ha propuesto reducir la cantidad de
agencias, comisiones y organismos de consulta que mantiene.

“(…) Permítanme señalar que (…) las medidas presentadas hoy
concuerdan totalmente con el compromiso de moderación de gas-
tos, reducción del despilfarro y buen manejo financiero que nuestro
gobierno se ha propuesto desde el comienzo de su mandato. Hemos
demostrado anteriormente, y continuamos demostrando, nuestra
determinación de tomar decisiones difíciles, necesarias para asegurar a
los contribuyentes el mejor rendimiento de su dinero. (...) La
Comisión de Reforma Legal fue creada en 1971. Ha jugado un rol
importante en la dirección de una revisión permanente de las leyes
de Canadá, en la coordinación de la investigación no gubernamen-
tal de cuestiones legales, y en consejo independiente al Ministro de
Justicia. Sin embargo, el gobierno llegó a la conclusión de que estas
funciones pueden ser realizadas sin necesidad de mantener una
organización separada. La responsabilidad de solicitar la investiga-
ción externa le será asignada al Departamento de Justicia; el minis-
tro y el departamento buscarán la opinión de investigadores y pro-
fesionales en universidades y otros lugares. En consecuencia, cesará
de funcionar la Comisión de Reforma Legal y, de ahora en adelan-
te, los recursos necesarios serán trasferidos al Departamento de
Justicia”. Gilles Loiselle, Debates de la Cámara de los Comunes, vol.
VIII, 1992, pp. 9888–9889.

54 Christopher Curran, Law Reform in the lean, mean 90’s, Atlantic
Institute of Criminology, Federal Law Reform Conference
(Conferencia Federal de Reforma Legal): Informe Final, p. 1.

55 Durante los debates del Parlamento sobre la legislación propuesta
para crear la comisión, muy pocos se opusieron abiertamente a la
medida por razones de presupuesto. En la Cámara de los Comunes,
sólo uno de sus miembros expresó su preocupación a este respecto:
“El proyecto de ley prevé que la comisión reciba y considere cualquier
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propuesta de reforma legal. Sólo espero que la comisión las consi-
dere dentro de sus propios límites territoriales. Me ha sorprendido
conocer la enorme cantidad de dinero que implica enviar comités y
comisiones por todo el país, para estudiar problemas que en muchas
ocasiones podrían ser estudiados con el mismo cuidado aquí, en
Ottawa”. Melvin McQuaid, Debates de la Cámara de los Comunes,
vol. IV, 1970, p. 3987.

En el Senado, Walter Aseltine fue uno de sus dos oponentes:
“Honorables Senadores, si se aprueba este proyecto de ley y se crea
una comisión, debe tenerse en cuenta que no ha sido considerada su
duración. A medida que leo el proyecto, veo que la duración de la
comisión es indefinida; por lo tanto, se requerirá una cantidad fabu-
losa de dinero para cubrir el costo de sus operaciones. Por extraño
que parezca, ningún orador, de ninguna de las dos cámaras, se ha
referido en modo alguno a lo que puede costarle al gobierno cana-
diense esta comisión de reforma legislativa. Esta es la verdadera
razón por la cual estoy hablando esta noche. Creí mi deber averi-
guar su costo aproximado, sabiendo que las comisiones reales y otras
comisiones parecidas, frecuentemente cuestan el doble o más del
doble del presupuesto original. Antes de votar este proyecto, debe-
mos tener la mayor cantidad de información disponible sobre lo que
costará esta comisión a los contribuyentes de este país”. Senador
Walter Aseltine, Debates del Senado 1969-1970, vol. II, p. 1135.

“En mi opinión, Honorables Senadores, un presupuesto aproxima-
do del costo real de esta comisión estaría rondando el medio millón
de dólares por año; a lo largo de los años, el costo total sería de
varios millones de dólares porque, como antes expresé, su duración
no está limitada. La comisión puede durar indefinidamente.

“Me gustaría ahora, darles otras razones por las cuales no debemos
aprobar este proyecto. Como ya dije, se necesitará una gran cantidad
de dinero para poner en marcha la comisión y mantenerla en funcio-
namiento. Considero que sería un gran error del Parlamento aprobar
e implementar tal medida cuando, al mismo tiempo, estamos luchan-
do contra la inflación e intentando ganar esa batalla. El gobierno
federal, los gobiernos provinciales y los municipales, así como otros
organismos e instituciones, están reduciendo sus gastos. Que el
gobierno federal dé un mal ejemplo llevando adelante esta ley de
reforma legal, en esta época, va más allá de mi entendimiento. Es
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más, en mi opinión tenemos las mejores leyes del mundo. Por supues-
to, nadie cree que nuestras leyes sean perfectas, pero he sido abogado
por más de cincuenta años, y encuentro a nuestras leyes, provinciales
y federales, en general, satisfactorias. Estoy completamente a favor de
la reforma legal en cuanto a lo necesario y urgente; sin embargo, no
estoy a favor de gastar las grandes cantidades de dinero que requeri-
rá la implementación del proyecto de ley C-186. Creo firmemente
que cualquier reforma urgente puede ser manejada por el Parlamento,
incluyendo la revisión del Código Penal ya considerada por varios ora-
dores como muy importante y más o menos urgente. Hemos revisa-
do el Código Penal una vez y lo podemos volver a hacer. No hace
mucho tiempo que el Parlamento manejó enteramente la revisión y
la reredacción de nuestras leyes de divorcio, algo que ninguna otra
comisión de reforma legal o una comisión real podrían haber logra-
do. Hace unos años el Parlamento también revisó las leyes de tráfico
marítimo, y es muy capaz de manejar cualquier reforma legislativa
que requiera atención inmediata”. Senador Walter Aseltine, Debates
del Senado 1969-1970, vol. II, p. 1136.

Otro crítico fue el senador Jacques Flynn: “Primero debemos averi-
guar, tal como dijo el senador Aseltine, si el costo de la comisión no
será excesivo, y si no sería menos costoso asignar la tarea a un comi-
té especial o a un comité del Senado en funciones. Sin embargo, me
doy cuenta, por supuesto, de que esta tarea requiere de una gran
pericia, inexistente en un comité del Senado”. Senador Jacques
Flynn, Debates del Senado1969-1970, Vol. II, p. 1182.

El argumento del costo de la comisión fue desestimado por el líder del
gobierno en el Senado: “El senador Flynn planteó una o dos pregun-
tas esta noche. Dijo que el senador Aseltine había remarcado que el
costo de esta comisión le preocupa. Como respuesta, simplemente
quiero decir que, por supuesto, es difícil predecir el costo anual a largo
plazo de esta o de cualquier otra comisión, pero el Ministro de Justicia
seriamente cuestiona el presupuesto de medio millón de dólares al
año, al menos para el futuro inmediato. Tal vez, el enfoque básico a
esta crítica, si cabe la expresión respecto del senador Aseltine, es que
cualquier dinero empleado en una reforma legal, en la medida en que
los montos sean mantenidos dentro de los límites razonables, es dine-
ro bien empleado en términos de ahorro a largo plazo, en el costo de
administración del gobierno, y en términos puramente humanos”.
Senador Paul Martin, Debates del Senado 1969-1970, vol. II, p. 1189.
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56 “Es increíble el constante financiamiento para grupos especiales.
Por ejemplo, la Comisión de Reforma Legal, que fue reinstaurada
con este presupuesto, tenía gastos previos por CAN$4.8 millones
en 1992-1993, CAN$4.9 millones en 1991-1992, y CAN$5 millo-
nes en 1990-1991. Todo ese dinero destinado a una organización
sin fiscalización, compuesta por académicos que entregaban oscuros
informes que eran casi siempre olvidados al día siguiente de haber
sido publicados. Los contribuyentes van a pagar la cuenta de este
centro de investigación liberal. La comisión se vestirá con las cre-
denciales de aparente neutralidad política mientras predica el
dogma liberal. Los partidos políticos obtienen financiamiento de
quienes los apoyan. Ahora los contribuyentes financiarán un centro
de investigación liberal. Este es el viejo Canadá pensando en la era
Pearson-Trudeau. Debemos apoyar a los académicos legítimos en
nuestras universidades para llevar a cabo investigación sobre políti-
cas públicas legales y judiciales; no necesitamos la ingeniería social
de una comisión de reforma legal reconstituida”. Paul Forseth,
Debates de la Cámara de los Comunes, vol. 133, nº 034, 1994, p. 2116.

57 “En el proyecto de ley C-106, el gobierno no está proponiendo la
restauración de la última comisión de reforma legal, ladrillo por
ladrillo. Proponemos la creación de una institución completamente
nueva, un nuevo tipo de institución para manejar cuestiones nuevas,
de formas nuevas. La comisión prevista por el proyecto C-106 será,
ante todo, un organismo independiente y fiscalizable, que trabajará
cerca del gobierno y enfrentará los desafíos y las restricciones de
nuestro tiempo, es decir, que trabajará con sus puertas abiertas.
Hará de la reforma legal un proceso visible y comprensible, en el
cual no sólo los profesionales del derecho, sino también los cana-
dienses de todos los estratos, harán su parte. Además, y por su
misma estructura, la comisión no será remota ni estará aislada. Por
último, pero no por ello menos importante, la comisión cumplirá su
tarea prestando especial atención a sus costos. Los principios que
regirán la composición de esta comisión y que guiarán su trabajo
están establecidos en el preámbulo del proyecto C-106. La Cámara
debe saber que estos principios no han sido desarrollados en un tubo
de ensayo teórico, sino que son el resultado de una consulta nacional
rigurosa que precedió a la redacción del proyecto. Esos principios
reflejan y sintetizan el pensamiento de muchas disciplinas, sectores y
grupos. Según los canadienses, éstas son las características que el
proceso debe seguir, si desea trabajar eficazmente.



A g e n c i a s  d e  R e f o r m a  L e g a l  y  J u d i c i a l

1 0 8

El primer principio responde al objetivo tácito de cada aspecto de
este trabajo: forjar y mantener la confianza en nuestro sistema de jus-
ticia. Con ese fin, este principio apunta a la necesidad de democrati-
zar y desmitificar la creación y recreación del derecho. Este principio
dispone que la comisión sea transparente y que abarque intereses
diversos en su trabajo. La puerta del taller de la reforma legal debe
estar abierta a todo aquel que desee observar el proceso o unírsele.
Los resultados de su trabajo deben estar disponibles a todos para su
inspección, y deben ser comprensibles para cualquiera.

El segundo principio sostiene que la comisión no sólo debe poseer una
percepción unidireccional sino que, además, debe tener una amplia
visión periférica. Debe ver los desafíos de la reforma legal dentro de la
totalidad del contexto económico y social. Para lograr este objetivo, la
comisión debe tener un abordaje multidisciplinario. No sólo debe apli-
car pericia jurídica a las cuestiones que se traten, a pesar de que ella
será necesaria. También debe aplicar el talento y la capacidad de las
disciplinas pertinentes como, por ejemplo, la economía, la tecnología,
las ciencias sociales y naturales, y la investigación policial.

El tercer principio establece que la comisión debe rendir cuentas y
ser sensible a las demandas sociales. Específicamente, debe forjar
alianzas con un amplio espectro de grupos interesados y, en parti-
cular, con la comunidad académica. El derecho nunca es estático.
Sólo de esta manera la comisión puede adelantarse al cambio para
evitar vacíos legales y la duplicación de agendas, así como para
maximizar los recursos limitados.

El cuarto principio parecería extraño en una ley redactada hace  vein-
ticinco años, pero es perfectamente natural en nuestra época. Es un
requisito que la comisión, dado que ataca problemas actuales, emplee
las tecnologías actuales cada vez que le resulte apropiado. La comisión
debe beneficiase con las posibilidades que ofrecen las nuevas herra-
mientas y los nuevos métodos de información y tecnología. Esto es
esencial para el éxito de cada aspecto del trabajo de la comisión –para
compartir su trabajo con otros grupos e instituciones– y para operar
eficazmente con su modesto presupuesto.

El quinto principio se relaciona con el requisito primordial de arri-
bar a soluciones que podamos costear. Este principio requiere que,
en sus deliberaciones, la comisión siempre considere el costo y el
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impacto económico, un asunto verdaderamente relevante en la
década de 1990.

Estos son los cinco requisitos que establece el preámbulo. Existe un
sexto, que no ha sido expresamente indicado pero que los
Honorables Diputados hallarán implícito a lo largo de la ley. Se
trata del requisito de equilibrio; de la necesidad de que la comisión
sea independiente del gobierno en sus decisiones y, a la vez, respon-
sable de sus acciones frente a la ciudadanía. (…) La rama ejecutiva
de la Comisión de Asuntos Jurídicos será nombrada, por decreto, en
consejo. Estará compuesta por cinco miembros, un presidente con
dedicación exclusiva y cuatro comisionados con dedicación parcial,
que pueden proceder de diferentes disciplinas. En términos de
composición, parece un balance adecuado: lo suficientemente gran-
de como para representar la diversidad, y pequeña como para ser
operativa”. Allan Rock, Debates de las Cámara de los Comunes, vol.
133, nº 241, 1995, pp. 15500–15501.

58 “El Ministro de Justicia quiere ahora revivir a esta inútil criatura,
que costó a los contribuyentes CAN$105 millones a lo largo de sus
veinte años de existencia, y cuyas recomendaciones fueron muy
pocas veces adoptadas por el Parlamento. La Comisión de Reforma
Legal creada en 1971 fue responsable de revisar las leyes de Canadá
en forma constante y sistemática. El trabajo de investigación reali-
zado por la anterior comisión fue dividido en tres áreas principales:
derecho penal sustantivo, procedimiento penal y derecho adminis-
trativo. En su último año de existencia, la comisión tuvo un presu-
puesto de CAN$5 millones. Además de sus miembros y empleados,
la comisión contrató a varios consultores externos; gastó entonces
más de 82% de su presupuesto en salarios y servicios profesionales
especiales. Esta pequeña organización era muy costosa. La mayor
parte de su plantel consistía en investigadores universitarios y abo-
gados contratados como consultores de corto plazo. El énfasis esta-
ba puesto en la investigación, y no en la eficacia de su gestión. Las
dos principales razones por las cuales el gobierno puso fin a la ante-
rior comisión fueron los programas de investigación, que no tenían
ningún contacto con la realidad, y sus costos astronómicos.

(...) Las razones por las cuales el anterior gobierno desmanteló la
comisión anterior son esencialmente las mismas que impiden al
Bloque de Québec apoyar semejante desperdicio de fondos públicos.



A g e n c i a s  d e  R e f o r m a  L e g a l  y  J u d i c i a l

1 1 0

El anterior gobierno llegó a la conclusión de que los servicios pro-
vistos por la anterior comisión podrían obtenerse transfiriendo al
Departamento de Justicia la responsabilidad de encomendar el tra-
bajo de investigación a organizaciones no gubernamentales, con un
mandato específico. De este modo, el Ministro de Justicia y su
departamento sólo pedirían la opinión de investigadores y profesio-
nales basándose en hechos reales. En consecuencia, la Comisión de
Reforma Legal fue desmantelada y los recursos, transferidos al
Departamento de Justicia”. Pierrette Venne, Debates de la Cámara de
los Comunes, vol. 133, nº 243, 1995, pp. 15564–15565, 15566.

“El proyecto de ley C-106 reinstaura un organismo fallido, una
Comisión de Asuntos Jurídicos de cinco integrantes y veinticuatro
personas más como asesores. Aparentemente, la idea es crear una ins-
titución ‘independiente’ que pueda asesorar sobre las reformas necesa-
rias, la modernización y el perfeccionamiento del derecho canadiense.
Necesitamos dejar lo suficientemente en claro que el pueblo de
Canadá no está dejando al gobierno a oscuras en cuanto a las mejoras
y las reformas necesarias en el derecho canadiense. Por qué tienen que
trabajar duro para obtener otros CAN$3 millones al año para descu-
brir lo obvio, si de hecho ya ha sido descubierto, sobrepasa las posibi-
lidades de comprensión de cualquier canadiense trabajador y sobrecar-
gado por los impuestos”. Diane Ablonczy, Debates de la Cámara de los
Comunes, vol. 133, nº 243, 1995, p. 15568.

“No hay razón que obligue al reestablecimiento de la Comisión de
Asuntos Jurídicos. La reforma legal es posible sin la creación de otra
agencia gubernamental costeada por los contribuyentes canadien-
ses. Como expresé anteriormente, la comisión no será más que un
vocero del Ministro de Justicia. Sin duda, éste se encuentra buscan-
do desesperadamente algún organismo oficial que respalde sus deci-
siones autoritarias sobre el control de armas y la pena de muerte.
¿Qué mejor manera, para salvar su imagen, que gastar CAN$3
millones al año y crear un grupo de obsecuentes en deuda con el
ministro y preparado para llevar adelante y defender sus decisiones
personales?”. Dick Harris, Debates de la Cámara de los Comunes, vol.
133, nº 243, 1995, p. 15573.

59 “La comisión prevista por la legislación tiene diferencias significa-
tivas de la anterior Comisión de Reforma Legal de Canadá. Su
enfoque ampliado de los procesos de reforma legal es inclusivo,
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multidisciplinario y abierto a todos los sectores de la sociedad cana-
diense. Habrá un énfasis mayor en la eficacia y la economía del sis-
tema legal. Tendrá un presupuesto menor y una estructura que
emplee comisionados con dedicación parcial, un pequeño secreta-
riado e investigadores externos que realicen trabajos conjuntos,
colaboraciones y sociedades, especialmente con la comunidad aca-
démica. Funcionará de un modo más inclusivo, empleando un con-
sejo consultivo y grupos de estudio. Abordajes innovadores, inclu-
yendo las nuevas tecnologías de información, contribuirán con una
comisión que encarará su tarea prestando mayor atención a los cos-
tos”. Gordon Kirkby, Debates de la Cámara de los Comunes, vol. 133,
nº 022, 1996, pp. 1299–1300.

60 “No tengo objeción en que el gobierno desee asesoramiento sobre
reforma legal que, usando las palabras de este gobierno, refleja aper-
tura, inclusividad, sensibilidad con las demandas sociales, innova-
ción y un abordaje multidisciplinario. Lo que objeto es la presun-
ción manifiesta de que esas recomendaciones tan sólo puedan pro-
venir de un organismo nuevo e independiente, sin importar que el
verdadero trabajo de dicho organismo será llevado a cabo contra-
tando expertos no gubernamentales.

(...) “Honorables Senadores, el Ministro de Finanzas (...) se ha
embarcado en un proceso de manejo fiscal difícil, reduciendo o abo-
liendo programas, recortando transferencias de fondos, reduciendo
fondos para la investigación, aboliendo, fusionando o privatizando
corporaciones y agencias federales de la Corona, trasladando activi-
dades de corporaciones y agencias de la Corona a departamentos.
Creo que el Ministro de Finanzas está en el camino correcto y mere-
ce nuestro apoyo y asistencia. Si esta propuesta es aceptada, estoy des-
orientado al intentar comprender cuál es el sentido de recrear la
Comisión de Reforma Legal de Canadá cuando afrontamos el pro-
grama de moderación fiscal del Ministro de Finanzas. Por lo que he
visto, no hay razón para retroceder el tiempo y establecer otro orga-
nismo independiente. A menos que el gobierno brinde evidencia
convincente de lo contrario, honestamente no veo cómo esta Cámara
puede aprobar este proyecto de buena fe”. Senador William Kelly,
Debates del Senado, vol. 135, nº 9, 1996, pp. 194–195.

61 El sitio de la Comisión en la red puede ser hallado en
www.lcc.gc.ca.
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62 Law Commission of Canada Act (Ley de la Comisión de Asuntos
Jurídicos de Canadá), Digesto Legislativo de Canadá 1996, capítulo 9.

63 “[Sección] 3. El propósito de la comisión es estudiar y mantener bajo
revisión sistemática el derecho de Canadá y sus efectos, de manera
que refleje los conceptos e instituciones de los sistemas legales con-
suetudinario anglosajón y civil continental, con miras a proveer ase-
soría independiente a fin de implementar mejoras, modernización y
reformas que aseguren un sistema legal justo, que satisfaga las nece-
sidades cambiantes de la sociedad canadiense y de los individuos en
esa sociedad, incluyendo:

a) desarrollar nuevos enfoques y nuevos conceptos en derecho;

b) desarrollar medidas para obtener un sistema jurídico más eficien-
te, económico y accesible;

c) estimular el debate crítico y establecer lazos productivos entre
académicos y otras comunidades canadienses que aseguren la coo-
peración y la coordinación; y

d) eliminar derecho obsoleto y anomalías en la legislación”. Law
Commission of Canada Act (Ley de la Comisión de Asuntos
Jurídicos de Canadá), Digesto Legislativo de Canadá, 1996, capítulo
9, artículo 3.

64 Ley de la Comisión de Asuntos Jurídicos de Canadá (Law
Commission of Canada Act), Digesto Legislativo de Canadá, 1996,
capítulo 9, artículo 20.

65 No hay agencias de reforma legal de carácter permanente en tres
territorios: Yukon, los Territorios del Noroeste y Nunavut.

66 Ley de Comisión de Reforma Legal de Ontario (The Ontario Law
Reform Commission Act, 1964), Digesto Legislativo de Ontario,
1964, capítulo 78.

67 A pesar de que se requería de un mínimo de tres comisionados, en
la práctica había cinco comisionados, incluyendo al presidente y
vicepresidente.
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68 En la práctica, la comisión publicaba informes anuales; estos infor-
mes eran presentados a la Legislatura.

69 Estas cifras provienen de los presupuestos de Ontario desde
1965–1966 a 1996–1997. Los presupuestos son los planes de gas-
tos para los departamentos del gobierno.

70 William Hurlburt, Law reform commissions in the United Kingdom,
Australia and Canada, pp. 206–207.

71 Estas facultades de derecho estaban en las Universidades de
Ottawa, Queen’s (Kingston), Toronto, York (Toronto), Western
Ontario (Londres) y Windsor.

72 La inclusión de proyectos de ley era una característica habitual de
las primeras agencias de reforma legal de Canadá.

73 Ruth Deech, “Law reform: The choice of method”, Canadian Bar
Review, vol. XLVII, 1969, pp. 414–415. W. F. Bowker, “Alberta’s
Institute of Law Research and Reform”, Canadian Bar Journal,
1968, pp. 341–347.

74 Alberta Law Reform Institute, Informe anual de julio 2000 a junio
2001 (no hay página de referencia).

75 Por ejemplo, en 1972, el instituto patrocinó una serie de conferen-
cias dictadas por Sir Víctor Windeyer, en ese entonces recién reti-
rado de la Suprema Corte de Australia. También acordó la publica-
ción de libros y de artículos en revistas de derecho.

76 Firmado por primera vez en 1967, el acuerdo fundador es renovable
cada cinco años.

77 Para información general sobre el instituto, ver
www.law.ualberta.ca/alri.

78 La Fundación para el Derecho de Alberta fue creada en 1973, y
recibe el interés que las instituciones bancarias deben pagar por
los fondos de fideicomiso de los abogados. El ingreso de intere-
ses queda entonces disponible para las organizaciones que desa-
rrollan actividades legales específicas. Llevar a cabo investigacio-
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nes en materia de reforma legal y administración de justicia, y
recomendar reformas, son ejemplos de los objetivos establecidos
para su fundación.

79 Ley de Comisión de Reforma legal (Law Reform Commission
Act), Digesto Legislativo de Columbia Británica, 1969, capítulo 14.

80 Los informes de la comisión, con excepción de los anuales, están
disponibles en www.bcli.org

81 Disponible en www.bcli.org/paginas/about/constitution.

82 Disponible en www.bcli.org/pp./about/constitution.

83 El Colegio de Abogados de Columbia Británica (The Law Society
of British Columbia) es el ente de gobierno de los abogados en la
provincia de Columbia Británica.

84 La Fundación para el Derecho de Columbia Británica, como otras
fundaciones para el derecho provinciales, recibe el interés que insti-
tuciones bancarias obtienen por los fondos de fideicomiso de los
abogados. Entonces, el interés percibido se pone a disposición de
instituciones involucradas en actividades jurídicas específicas.

85 El Colegio de Abogados de Vancouver (The Vancouver Bar
Association), una asociación de abogados local y del condado (de
Columbia Británica) perteneciente al Colegio de Abogados de
Canadá, es un grupo voluntario formado por abogados de
Vancouver. En 2002, tenía aproximadamente dos mil seiscientos
miembros. El Colegio de Abogados de Vancouver organiza eventos
sociales y colectas a lo largo de todo el año; a través de su esfuerzo,
provee becas para estudiantes de leyes de la Universidad de Victoria
y la Universidad de Columbia Británica. También financia otras
actividades relacionadas con la abogacía.

86 Ley de Reforma Legal de Nueva Escocia, Digesto Legislativo de
Nueva Escocia, 1969, capítulo 14.

87 La inclusión de la palabra “asesora” en el nuevo nombre formal de
la comisión enfatizaba que solamente podía ser consultada en mate-
ria de reforma legal.
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88 Otro funcionario público designado por mandato del consejo tam-
bién podía cumplir estos roles.

89 Act to Amend Chapter 14 of the Acts of 1969, the Law Reform
Act (Ley para Enmendar el Capítulo 14 del Digesto Legislativo de
1969, Ley de Reforma Legal). Digesto Legislativo de Nueva Escocia,
1976, capítulo 37.

90 Comisión de Reforma Legal de Nueva Escocia, A continuing need
for law reform, p. 5.

91 “Las razones para este final de facto parecen haber sido la disminución
de recursos financieros, la falta de un enfoque común de la comisión y
el Procurador General, y la idea del Procurador General de que podía
hacer efectiva cualquier reforma legal necesaria a través de su departa-
mento, sin tener que afrontar informes de una entidad que no podía
controlar”. William Hurlburt, Law reform commissions in the United
Kingdom, Australia and Canada, p. 252.

92 Comisión de Reforma Legal de Nueva Escocia, A continuing need
for law reform, p. 5.

93 Ley de Comisión de Reforma Legal, Digesto Legislativo de Nueva
Escocia, 1990, capítulo 17.

94 Se encuentra disponible la información general sobre la Comisión
de Reforma Legal de Nueva Escocia en www.lawreform.ns.ca.

95 Por ejemplo, la comisión ha publicado trabajos de investigación
sobre la ejecución de obligaciones familiares ordenadas por la Corte
y el sistema de jurados.

96 Comentarios obtenidos durante un encuentro con John Briggs,
director ejecutivo y consultor general de la Comisión de Reforma
Legal de Nueva Escocia, el 5 de febrero de 2003, en Halifax.

97 La Fundación para el Derecho de Nueva Escocia, como otras fun-
daciones legislativas provinciales, recibe los intereses que pagan los
bancos por los fondos de fideicomiso de los abogados. El ingreso
por intereses queda luego disponible para las organizaciones que
desarrollan actividades legales específicas.
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98 Información obtenida en un encuentro con John Briggs, director
ejecutivo y consultor general de la Comisión de Reforma Legal de
Nueva Escocia, el 5 de febrero de 2003, en Halifax.

99 Ley de Comisión para la Reforma Legal (The Law Reform
Comisión Act), Digesto Legislativo de la Isla Príncipe Eduardo, 1970,
capítulo 32.

100 “La razón para el establecimiento de la CRL [Comisión para la
Reforma Legal] de la Isla Príncipe Eduardo parece haber respondi-
do a la moda y no a la necesidad, o el entusiasmo, de una reforma
legal. El gobierno y los abogados no se inspiraron en un sentimien-
to más fuerte que la apatía. Cuando la reducción se hizo necesaria,
su financiamiento fue interrumpido y la comisión dejó de existir”.
William Hurlburt, Law reform commissions in the United Kingdom,
Australia and Canada, pp. 253–254.

101 Ley de la Abogacía (The Legal Proffession Act), Digesto Legislativo
de la Isla Príncipe Eduardo, 1992, capítulo 39.

102 La Fundación para el Derecho de Príncipe Eduardo, como otras
fundaciones provinciales, recibe el interés que las instituciones ban-
carias deben pagar por los fondos de fideicomiso de los abogados.
El interés queda luego a disposición de las organizaciones que desa-
rrollan las actividades legales específicas.

103 Ley de Comisión para la Reforma Legal (The Law Reform
Commission Act), Digesto Legislativo de Manitoba, 1970, capítulo 95.

104 Ley de Comisión para la Reforma Legal (The Law Reform
Commission Act), Digesto Legislativo de Manitoba, 1989–90, capítu-
lo 25.

105 Para una información general sobre de Comisión para la Reforma
Legal de Manitoba, véase www.gov.mb.ca/justice/mlrc.

106 La Fundación para el Derecho de Manitoba, como otras fundacio-
nes provinciales, recibe el interés que las instituciones bancarias
deben pagar por los fondos de fideicomiso de los abogados. El
ingreso por intereses queda luego a disposición de las organizacio-
nes que desarrollan actividades legales específicas.
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107 Ley de Comisión para la Reforma Legal (The Law Reform
Commission Act), Digesto Legislativo de Manitoba, 1989–1990,
capítulo 25, artículo 3 (1).

108 “Fuimos creados en 1970 por un gobierno NPD [Nuevo Partido
Democrático], que intentó abolirnos siete años después, tan sólo
para ser resucitados por los conservadores en 1988, quienes más
tarde, en 1997, también intentaron abolirnos. Ahora estamos resu-
citando por segunda vez. A pesar de que todavía luchamos con la
falta de personal y de recursos, tenemos gran afinidad con el gobier-
no actual, y esperamos encontrarnos en una posición más estable en
un futuro no muy distante”. Comisión para la Reforma Legal de
Manitoba, Trigésimo informe anual 2000-2001, p. 3.

109 De acuerdo con su informe anual de 2001–2002, la comisión tenía
recibos por CAN$143.000 y gastos por CAN$140.000. Los núme-
ros correspondientes al año fiscal 2000-2001 fueron CAN$138.000
y CAN$121.000, respectivamente.

110 Ley de Comisión para la Reforma Legal, 1971 (The Law Reform
Commission Act, 1971), Digesto Legislativo de Saskatchewan, 1971,
capítulo 21.

111 Ley de Comisión para la Reforma Legal, 1971 (The Law Reform
Commission Act, 1971), Digesto Legislativo de Saskatchewan, 1971,
capítulo 21, artículo 6.

112 La legislación original preveía cinco comisionados. Ley de
Comisión para la Reforma Legal, 1971 (The Law Reform
Commission Act, 1971), Digesto legislativo de Saskatchewan, 1971,
capítulo 21, artículo 3 (1). Esta ley fue enmendada en 1973 para
incluir no menos de tres miembros. An Act to amend the Law
Reform Commission Act (Una ley para enmendar la comisión de
reforma legal), 1971, Digesto Legislativo de Saskatchewan, 1973,
capítulo 54, artículo 1.

113 La Fundación para el Derecho de Saskatchewan, como otras fun-
daciones para el derecho provinciales, recibe el interés que las insti-
tuciones bancarias deben pagar por los fondos de fideicomiso de los
abogados. El ingreso por intereses es luego puesto a disposición de
las organizaciones que desarrollan actividades legales específicas.
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114 Estos proyectos consideraban cuestiones relativas a los poderes
notariales; la responsabilidad de los miembros de los consejos direc-
tivos de las organizaciones sin fines de lucro; y la división y venta de
bienes en copropiedad.

115 Ley de la Comisión de Reforma Legal de Terranova (The
Terranova Law Reform Commission Act), 1971, Digesto Legislativo
de Terranova, 1971, no. 38.

116 Christopher Curran, Law reform in the lean, mean 90s, Atlantic
Institute of Criminology, Federal Law Reform Conference
(Conferencia de Reforma Legal Federal): Informe Final, p. 1.

117 Además de llevar adelante proyectos de reforma, los objetivos del
Departamento de Servicios Legislativos (Legislative Service
Branch) incluyen la creación de proyectos de ley para todos los
departamentos o agencias del gobierno de Nueva Brunswick.

118 “El objetivo más importante y más desafiante de la Oficina de
Revisión es la reevaluación de las políticas básicas subyacentes a las
principales instituciones del Código Civil. El código tiene algo más
de cien años de antigüedad. Sin embargo, es en su esencia aún más
antiguo. Dado que la codificación de 1866 fue básicamente una
redacción del Ancien Droit, el Código Civil de Québec es, en suma, el
producto, en derecho de familia, del autoritarismo moral; en dere-
cho de propiedad, del individualismo filosófico; y en derecho con-
tractual, del liberalismo económico de siglos pasados. Y nadie aquí
necesita ayuda para recordar el hecho de que (…) en el mundo han
acontecido muchas cosas desde 1866. Importantes eventos locales y
mundiales modificaron considerablemente nuestro pensamiento y
nuestros valores sobre muchos problemas morales y económicos”.
Paul-André Crépeau, Canada, droit civil, p. 35.

119 “El Proyecto fue un documento modelo para el Código Civil. Tanto
por su ambición como por su metodología, reflejaba los grandes
aciertos de ese modo de legislación: racional, a priori, exhaustivo,
escrito en un estilo claro y procedente”. John Brierley and Roderick
Macdonald, Quebec Civil Law, p. 89.

120 La misión del instituto es “elevar al Ministro propuestas sobre la
reforma y el desarrollo del derecho, a través de medios que incluyen
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la adaptación del sistema judicial a las necesidades de la sociedad,
simplificación, codificación y búsqueda de consistencia entre las
leyes, humanizando a las instituciones involucradas en la adminis-
tración de justicia”. An Act respecting the Institut québécois de
réforme du droit, Digesto Legislativo de Québec, 1992, capítulo 43,
artículo 2.

121 An Act respecting the Institut québécois de réforme du droit,
Digesto Legislativo de Québec, 1992, capítulo 43, artículo 20.

122 Ley de Comisión de Asuntos Jurídicos de 1985 (The Law
Commission Act 1985), Digesto Legislativo de Nueva Zelanda,
1985, nº 151. Esta ley entró en vigor el 1 de febrero de 1986.

123 Los objetivos de la comisión son mejorar el contenido de las leyes,
el proceso de creación de las leyes, la administración de la justicia,
el acceso a la justicia y la resolución de los conflictos entre los indi-
viduos, y entre los individuos y el Estado.

124 Un select committee (comité selecto) es un comité del Parlamento
designado para un propósito determinado.

125 Norman Marsh, Agencies of law reform in the Commonwealth.
Procedimientos y documentos de la Quinta Conferencia de
Derecho de la Mancomunidad Británica de Naciones, p. 14.

126 Comentarios recibidos en un encuentro con Gilles Létourneau, Juez
de la Corte Federal de Apelaciones y ex presidente de la Comisión
de Reforma legal de Canadá, 27 de enero de 2003, en Ottawa.

127 Detalles recibidos de la correspondencia con el secretario de la
Comisión de Asuntos Jurídicos para Inglaterra y Gales, Michael
Sayers, fechada el 15 de abril de 2002.

128 Bruce Robertson, The potential for law reform agencies, p. 2.

129 Los ingresos totales de las actividades normales eran, en realidad,
de $3.4 millones (australianos). Se lograron sumas adicionales a tra-
vés de la venta de bienes y servicios, intereses, donaciones del
Departamento de Salud y Cuidado de la Ancianidad y del
Departamento del Procurador General, y otras contribuciones
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menores. La cifra correspondiente al período 2000–2001 fue de
$3,3 millones (australianos). Comisión de Reforma Legal de
Australia, Financial statements 2001-2002.

130 “La principal fuente de financiamiento operativo para el institu-
to fue una donación de la Fundación de Leyes de Columbia
Británica. El instituto también recibe fondos para ayudar la
implementación de proyectos específicos”. Instituto Legal de
Columbia Británica, A report on year five, 2001–2002. Informe
anual, p. 3.

131 Detalles obtenidos de una conversación telefónica con Arthur
Close, miembro actual del Instituto Legal de Columbia Británica y
ex presidente de la Comisión de Reforma Legal de Columbia
Británica, el 7 de Agosto de 2003.

132 La Asociación nacional de Centros de Amistad, establecida en
1972, es una organización sin fines de lucro. La Asociación y los
centros trabajan para mejorar la calidad de vida de los aborígenes
canadienses que viven en ambientes urbanos.

133 Esta colaboración no es privativa de la actual Comisión de Asuntos
Jurídicos de Canadá. La ley que regía la primera Comisión de
Reforma legal establecía que la comisión podía emprender proyectos
conjuntos con otras comisiones de reforma legal, y que debía hacer uso
de los recursos de otros gobiernos, departamentos o agencias, que
estuvieran disponibles. Este enfoque cooperativo se ha vuelto más
importante en años recientes por lo limitado del presupuesto de la
Comisión de Asuntos Jurídicos de Canadá.

134 Peter Gibson, The relationship between law reform agencies and the
ministers or governments they advise, Informe del Encuentro de
Agencias de Reforma Legal de la Mancomunidad Británica de
Naciones, llevado a cabo en Auckland, Nueva Zelanda, 1990, p. 73.

135 Actualmente, el gobierno provincial y la Fundación para el Derecho
de Manitoba financian a la comisión. La fundación suministró algo
más de un tercio del total de sus fondos en 2001.

136 J. N. Lyon, “Law reform needs reform”, Osgoode Hall Law Journal,
vol. 12, 1974, pp. 429–430.
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137 Comentarios obtenidos en una conversación telefónica con
François Handfield, ex secretario de la Comisión de Reforma legal
de Canadá, 23 de enero de 2003.

138 Comentarios obtenidos durante un encuentro con Antonio Lamer, ex
magistrado supremo de Canadá y ex presidente de la Comisión de
Reforma legal de Canadá, 16 de enero de 2003, en Ottawa.
Comentarios obtenidos durante un encuentro con Gilles Létourneau,
juez de la Corte Federal de Apelaciones y ex presidente de la
Comisión de Reforma legal de Canadá, 27 de enero de 2003.

139 Los nombramientos deben ser distribuidos de modo tal que asegu-
ren la máxima operatividad y el mínimo de interferencia. Debe
señalarse que el Instituto Legal de Columbia Británica (British
Columbia Law Institute) y el Instituto de Reforma legal de Alberta
(Alberta Law Reform Institute) tienen catorce y trece miembros,
respectivamente. Ninguno de estos organismos es una comisión
especializada establecida por ley.

140 Comentarios obtenidos durante un encuentro con Antonio Lamer,
ex magistrado supremo de Canadá y ex presidente de la Comisión
de Reforma legal de Canadá, 16 de enero de 2003, en Ottawa.

141 Comentarios obtenidos durante un encuentro con John Briggs,
director ejecutivo y consejero general de la Comisión de Reforma
legal de Nueva Escocia, 5 de febrero de 2003, en Halifax.

142 The Law Comission Act, 1985 (Ley de Comisión de Asuntos
Jurídicos de 1985), Digesto Legislativo de Nueva Zelanda, 1985, No.
151, artículo 9.

143 Detalles obtenidos durante una conversación con el presidente de la
Comisión de Asuntos Jurídicos de Nueva Zelanda, Sr. juez Bruce
Robertson, 14 de junio de 2002, en Dhaka, Bangladesh.

144 Un diputado, preocupado por el riesgo de conservadurismo que
este requerimiento implicaba, urgió al gobierno a designar miem-
bros más jóvenes en la comisión: “Veo que el proyecto propone
que la mayoría de sus miembros hayan sido jueces o abogados,
con diez años de experiencia. Espero que el Ministro intente
designar gente más joven en esta comisión para que no esté com-
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puesta mayoritariamente por personas mayores. Creo que es evi-
dente que, dentro de la abogacía, la tendencia a ocuparse de la
reforma en todas sus formas se da en las generaciones más jóve-
nes y no entre la generación senior de abogados. Me parece que
en esta comisión necesitamos gente de ideas radicales. Una comi-
sión de reforma legal podría desviar su atención para arreglar
pequeños detalles, aquí y allá, muy fácilmente. El honorable
miembro de Carleton (Sr. Blair) parece creer que es una función
importante. No creo que sea una función importante. Creo que
semejante comisión debe aportar ideas radicales para lograr leyes
más justas en su aplicación”. Andrew Brewin, Debates de la
Cámara de los Comunes, vol. IV, 1970, p. 3975.

145 Ley de Comisión de Reforma Legal, Digesto Legislativo de Canadá,
1969–70, capítulo 64, artículo 4 (3).

146 Una ley para enmendarla Ley de Comisión de Reforma legal (An
Act to amend the Law Reform Commission Act), Digesto
Legislativo de Canadá, 1974-1975-1976, capítulo 40, artículos 1 y 2.

147 Norman Marsh, Agencies of law reform in the Commonwealth,
Procedimientos y documentos de la Quinta Conferencia de
Derecho de la Mancomunidad Británica de Naciones, p. 14.

148 Comentarios recibidos durante un encuentro con Antonio
Lamer, ex magistrado supremo de Canadá y ex presidente de la
Comisión de Reforma Legal de Canadá, 16 de enero de 2003 en
Ottawa. Comentarios recibidos durante un encuentro con Gilles
Létourneau, juez de la Corte Federal de Apelaciones y ex presi-
dente de la Comisión de Reforma legal de Canadá, 27 de enero
de 2003.

149 Francis Bennion, Additional comments, en Graham Zellick, The law
commission and law reform, p. 60.

150 Comentarios recibidos en un encuentro con Antonio Lamer, ex
magistrado supremo de Canadá y ex presidente de la Comisión de
Reforma Legal de Canadá, 16 de enero de 2003, en Ottawa.

151 Durante los debates para la creación de la Comisión, uno de los
miembros del Parlamento hizo los siguientes comentarios: “El otro
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aspecto, y estoy seguro de que el Ministro lo tendrá en cuenta, es la
necesidad de lo que llamaré el aspecto interdisciplinario de la refor-
ma legal. Creo que los abogados han considerado por demasiado
tiempo al derecho como un dominio propio. De ninguna manera es
este el caso. Deseo fervientemente que, cuando el Ministro encuen-
tre tiempo para enmendar la ley, por ejemplo, preste gran atención
a las sugerencias y perspectivas útiles de otros miembros de la
comunidad comprometidos con el crimen y sus consecuencias”.
Gordon Fairweather, Debates de la Cámara de los Comunes, vol. IV,
1970, p. 3964.

Otro miembro fue todavía más lejos, al considerar que la legislación
propuesta requería, expresamente, el nombramiento de legos: “Si la
comisión ha de operar eficazmente, debe estar compuesta por hom-
bres calificados. Para obtener abogados calificados, tendremos que
pagarles. Además, los legos podrían hacer contribuciones valiosas al
trabajo de la comisión. El proyecto establece que cuatro de los seis
comisionados deben ser abogados o jueces, pero no dice que los
otros dos deben ser legos. A criterio del Ministro, los seis miembros
deben ser jueces o abogados. Sugiero al Ministro que haya una
resolución en el proyecto que garantice que al menos una cierta
cantidad de legos forme parte de la comisión. Deben ser dos o tal
vez tres, pero asegurémonos plenamente de que los legos sean
incluidos”. Melvin McQuaid, Debates de  la Cámara de los Comunes,
vol. IV, 1970, p. 3988.

152 Ley recomisión de Asuntos Jurídicos de Canadá (Law Commission
Act of Canada), Digesto Legislativo de Canadá, 1966, capítulo 9,
artículos 7 (2) y 7 (3).

153 “La Comisión de Asuntos Jurídicos carece de pericia en el análisis
político y económico, muy importante en el desarrollo de la refor-
ma legal moderna. Dicho análisis es particularmente importante
para aquellos proyectos de contenido de política social. Deben
tomarse medidas para remediar estas deficiencias. Se recomienda
que la Comisión de Asuntos Jurídicos incorpore en sus deliberacio-
nes un enfoque más interdisciplinario de lo que ha realizado hasta
ahora. Un comisionado debe provenir de alguna disciplina no legal.
Algunos de los investigadores de la comisión también deben prove-
nir de otras disciplinas”. Sir Geoffrey Palmer, Evaluation of the Law
Commission, p. 19.
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154 J. N. Lyon, “Law reform needs reform”, Osgoode Hall Law Journal,
vol. 12, 1974, p. 426.

155 J. N. Lyon, “Law reform needs reform”, Osgoode Hall Law Journal,
vol. 12, 1974, p. 426.

156 J. N. Lyon, “Law reform needs reform”, Osgoode Hall Law Journal,
vol. 12, 1974, p. 430. Estas ideas tuvieron eco una década más tarde
en un académico de la Universidad de Oxford y ex miembro de la
Comisión de Asuntos Jurídicos para Inglaterra y Gales: “Los legos
deben estar tan involucrados como los abogados en asuntos de polí-
tica que afectan el derecho. Los abogados pueden ser buenos cana-
les de información en cuanto a la frecuencia del quiebre de las reglas
legales, o para mejorar los canales de comunicación jurídica, pero no
tienen más competencia en asuntos de política social que la de otros
profesionales o grupos interesados”. Peter North, “Is law reform too
important to be left to lawyers?”, Legal Studies, vol. 5, 1985, p. 129.

157 Comisión de Reforma Legal de Nueva Escocia, Builders’ liens in
Nova Scotia: Reform of the Mechanics’ Lien Act. Documento de dis-
cusión, enero de 2003. Este ensayo examina los embargos o cargos
contra la propiedad de otra persona, en garantía de pago de una
deuda.

158 Comentarios recibidos durante una conversación telefónica con la
comisionada Arleen Paris, 5 de febrero de 2003, en Halifax.

159 “Significativamente, la ley no requiere de la inclusión de un lego ni
requiere que los comisionados representen diversas ramas de la profe-
sión legal. Esta perspectiva revela el punto de vista inglés sobre los
reformadores, un criterio no compartido por muchos otros países, que
consideran que los abogados, y tan sólo ellos, son quienes están mejor
preparados para manejar los tecnicismos de la reforma legal, y que
mediante la consulta de expertos externos sólo se llega a una opinión
general. Considero que el criterio de elección de un comisionado debe
basarse en sus calificaciones sobresalientes y no en su liderazgo dentro
de cualquier rama de la profesión; es más, los comisionados no repre-
sentativos pueden ser más radicales y sus propuestas pueden ser acep-
tadas más fácilmente porque no se sienten obligados a representar los
intereses de la propia profesión”. Ruth Deech, “Law reform:The choi-
ce of method”, Canadian Bar Review, vol. XLVII, 1969, p. 404.
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160 J. H. Farrar, “Law reform and the law commission”, p. 122.

161 Durante el debate de la Cámara de los Lores sobre el proyecto de
ley para establecer las dos comisiones, Lord Wilberforce argumen-
tó que los legos deben jugar un papel pues la reforma legal es “un
asunto demasiado serio para ser confiado a abogados”. J. H. Farrar,
“Law reform and the law commission”, p. 24.

162 Stuart Garson, Canadian Bar Review, vol. XXXIII, 1955, p. 131.

163 “Un comisionado debe tener un criterio cuestionador, crítico y ori-
ginal sobre cómo solucionar problemas jurídicos. No debe dar nada
por sentado y no debe ser persuadido fácilmente de que todo está
bien o de que todo está mal. Debe ser ingenioso y determinado a la
hora de buscar cambios, pero no debe alentar un cambio hasta no
haber evaluado sus posibles consecuencias, directas e indirectas, no
sólo en el área del derecho, sino también en todas las áreas que pue-
dan verse afectadas por ese cambio. Por lo tanto, debe ser, a la vez,
radical y conservador, en el sentido principal de estos términos:
tener un entendimiento cabal, basado en la experiencia, las buenas
costumbres, los hábitos y las actitudes de la sociedad a la que sirve”.
Lord Hunter, The meanings and the methods. Procedimientos y
documentos del Quinta Conferencia de Derecho de la
Mancomunidad Británica de Naciones, p. 5.

164 “¿La membresía debe ser un cargo asalariado? El Comité de
Reforma Legal inglés emplea el método, tradicional en el país, de
trabajo voluntario. Es considerado un honor servir a semejante
comité y cada miembro trabaja sin remuneración. Al contrario, la
Comisión de Revisión del Derecho de Nueva York, constituida en
1934, es un organismo asalariado; y sin duda el pago de un salario
disminuye el prurito para reclamar la dedicación de sus miembros.
Una posible solución es que los miembros del comité sean volunta-
rios, pero que haya uno o más investigadores asalariados agregados
al secretariado del comité, para investigar el estado actual de la
legislación y para escribir informes que puedan ahorrar tiempo a los
miembros del comité”. R. E. Megarry, “Law reform”, Canadian Bar
Review, vol. XXXIV, 1956, pp. 706–707.

165 “En término de vínculos, el gobierno debe sumar a asociaciones ad
hoc con investigadores de proyectos acotados. No es eficaz tener
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reformadores en el servicio público. Hay demasiadas restricciones
políticas y burocráticas a su libertad de acción y pensamiento. Y no
es muy grande la posibilidad de ser productivo en el curso de su ser-
vicio como empleado. Tiene mucho más sentido comprometer a
expertos e investigadores ad hoc”. Wade MacLauchlan, Canadian
federal law reform for the 90’s: Solvency, sovereignty, linkages and inno-
vation. Ensayo presentado en la Federal Law Reform Conference,
(Conferencia de Reforma legal Federal), Halifax, 1993, p. 12.

166 Francis Bennion, Additional comments, en Graham Zellick, The law
commission and law reform, p. 61.

167 Francis Bennion, Additional comments, en Graham Zellick, The law
commission and law reform, p. 61.

168 Comentarios recibidos durante una conversación telefónica con
François Handfield, ex secretario de la Comisión de Reforma Legal
de Canadá, 23 de enero de 2003.

169 Por ejemplo, la Comisión de Reforma Legal de Canadá ha presen-
tado un texto sobre las relaciones personales. Ese proyecto convoca
la participación de la audiencia para ayudar a divulgar el mensaje de
la comisión. La comisión ha realizado también una corta presenta-
ción de video sobre la justicia restauradora. La justicia restauradora
es un enfoque creativo para resolver los conflictos de las víctimas,
los victimarios y la comunidad, a fin de arribar a una solución justa
para todos los involucrados.

170 “Creo que el problema no es tan simple como parece, de modo que
la dicotomía derecho versus política no conduce a una definición
satisfactoria de la reforma legal. Lo que sucede es que la concepción
estrecha y especializada del derecho, muy bien impuesta a los abo-
gados para la decisión judicial y su función de asistencia legal (…),
ha sido aplicada, en reforma legal, a un proceso más abarcador, que
es parte integral del sistema total del gobierno. En un sentido
amplio, y a diferencia de la decisión judicial, el proceso conlleva
connotaciones políticas; por lo tanto, la experiencia de los abogados
en asuntos políticos es vital para una reforma eficaz y el buen
gobierno. En todo caso, se podría demostrar fácilmente que la
mayoría de los informes de la comisión de reforma legal publicados
–informes que identifican las cuestiones políticas centrales para
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mostrar qué alternativa política está ya expresada en la legislación y
cuán bien funciona– manifiestan una preferencia política en sus
recomendaciones. La función principal de la comisión es recomen-
dar una política frente a otra o indicar los méritos relativos de alter-
nativas razonables y defender sus recomendaciones”. J. N. Lyon,
“Law reform needs reform”, Osgoode Hall Law Journal, vol. 12,
1974, p. 427.

171 “Noté, hace unos instantes, el predominio del derecho sustantivo y
procedimiento penal como el derecho del momento en la agenda de la
Comisión de Reforma Legal de Canadá (LRCC). ¿Por qué no el
seguro de desempleo? ¿Por qué no el derecho de la inmigración, o
laboral, o ambiental, o de competencia? Ciertamente, el hecho de
que históricamente la comisión haya estado compuesta por perso-
nas interesadas en el derecho penal naturalmente los lleva a consi-
derar que lo que necesita la reforma más urgente es el Código Penal.
Más aún, mi corazonada es que la comisión considera que la reso-
lución de los intereses en pugna, y las preocupaciones en estas áreas,
pertenecen más al dominio de la política que al de la ley dura. Nada
justifica semejante distinción excepto el interés de los comisionados
en aparecer como apartidarios y apolíticos, confinándose a un área
de conocimiento donde las elecciones políticas pueden ser enterra-
das en la abstracción de los principios generales y las doctrinas vetus-
tas que han predominado durante tanto tiempo y que son conside-
radas como la fuente de emanación espontánea de la palabra justi-
cia”. Audrey Macklin, “Law reform error: Retry or abort?”,
Dalhousie Law Journal, vol. 16, 1993, pp. 400–401.

172 J. N. Lyon, “Law reform needs reform”, Osgoode Hall Law Journal,
vol. 12, 1974, p. 430.

173 “Lo que también resiste es la noción de que nuestra misión excluye
cuestiones de política amplia. La noción restringida que considera
que el derecho es una disciplina científica para la creación de nor-
mas ignora la creciente comprensión del sistema legal por parte de
todos los componentes sociales y políticos. Estamos en una posición
única para el diálogo con otras disciplinas y con un público más
amplio; a su vez, estos actores, así como los abogados traducen la ley
a derechos y recursos, tienen la capacidad de colaborar en la defini-
ción de cuál es su pertinencia y su misión”. Rosalie Abella, The role
of law reform commissions, Informe del Encuentro de Agencias de
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Reforma Legal de la Mancomunidad Británica de Naciones,
Auckland, Nueva Zelanda, 1990, p. 100.

174 “Atados al desarrollo del proceso están los pedidos de investigación
para la reforma del derecho sustantivo. En especial, existe la nece-
sidad de estudios comparativos de los diferentes regímenes de dere-
cho del trabajo, la protección ambiental, los derechos humanos, la
protección al consumidor, la administración de suministros, y los
estándares tecnológicos, existentes en otras jurisdicciones. El obje-
tivo final del libre comercio es la creación de un mercado común.
Sería muy peligroso para Canadá el ingreso a un mercado común
sin antes saber cómo se comparan sus patrones de regularización
con los de sus socios en el mercado común. Es más, una vez que un
acuerdo está en marcha, existe un potencial ilimitado para que las
reformas nacionales sean impulsadas por la necesidad de coordina-
ción y armonización. A menos que el proceso de armonización se
transforme en una carrera hacia el final, debe haber una compren-
sión cabal de los requerimientos legales, las consideraciones  políti-
cas subyacentes, y la cultura legal y política de los socios comerciales
de Canadá. En una era de libre comercio, la soberanía canadiense
cuenta con capacidad técnica y minuciosidad investigativa en derecho
y política comparada, como también con la determinación política de
nuestros gobiernos electos”. Wade MacLauchlan, Canadian federal
law reform for the 90’s: Solvency, sovereignty, linkages and innovation.
Ensayo presentado en la Federal Law Reform conference (Conferencia
Federal de Reforma Legal), Halifax, 1993; p. 8.

175 Los informes y los documentos del campo del derecho penal supe-
raban 70% de la producción de la Comisión de Reforma Legal de
Canadá.

176 “Podría decirse que una de las principales características de nuestras
agencias de reforma legal, autónomas y separadas del gobierno, es
su independencia, es decir, su libertad para elegir su propia agenda,
para dirigir la investigación académica, para consultar a todos, con
la finalidad de elaborar recomendaciones de reforma imparciales.
Por supuesto, su independencia no debe ser interpretada como
libertad de estudiar lo irrelevante, sino como la capacidad y la res-
ponsabilidad para centrarse en lo importante, sin dejar por eso de
lado las cuestiones inmediatas, como sucede a veces en el gobierno”.
Christopher Curran, Law reform in the lean, mean ‘90s, Atlantic
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Institute of Criminology, Federal Law Reform Conference
(Conferencia Federal de Reforma Legal): Informe Final, p. 2.

177 Estos comentarios sobre la Comisión de Asuntos Jurídicos para
Inglaterra y Gales se basan en el texto de S. M. Cretney, The pro-
grammes: Milestones or millstones?, en Graham Zellick, The law com-
mission and law reform, pp. 4–8.

178 John Turner, Debates de la Cámara de los Comunes, vol. IV, 1970, pp.
3995–3996.

179 “Espero que esta nueva comisión no se ocupe solamente de los
asuntos importantes. Espero que no se deje impresionar demasiado
por el hecho de que tiene la capacidad de resolver algunos de los
problemas legales más importantes de este país. Espero que dirija su
atención constantemente, y con detenimiento, a las reformas meno-
res que hay que llevar adelante”. Gordon Blair, Debates de la Cámara
de los Comunes, vol. IV, 1970, p. 3970.

180 “La ley deja en claro que se contemplan para la comisión otros
roles, además del papel reparador. Si bien una parte importante de
su función es la supresión de los anacronismos y las anomalías de
la legislación, junto con la abolición de leyes obsoletas, también
debe dedicarse a una empresa más fundamental y de mayor alcan-
ce: la de desarrollar nuevos enfoques y nuevos conceptos en el
derecho canadiense. El papel básico de la comisión es pensar el
derecho de tal modo que sepa anticipar y dirigir las tendencias
sociales que aparecerán en el futuro. Esta capacidad de pensar por
anticipado es necesaria para evitar confrontaciones innecesarias
entre el sistema legal y la vanguardia del cambio social. La comi-
sión no pierde su flexibilidad cuando se compromete con un pro-
yecto en particular. Su deber primordial es mantener las leyes de
Canadá bajo revisión permanente. Este equilibrio entre los gran-
des proyectos de reforma y la reparación de problemas menores es
esencial para comprender cabalmente el papel institucional de la
comisión. Porque la comisión tiene la responsabilidad de vigilar y
el deber, así como el derecho, de dar a conocer los defectos aisla-
dos o menores, a los fines de su corrección”. Comisión de Reforma
Legal de Canadá, Federal law reform in Canada, en Manifesto for
law reform, p. 21.
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181 “Trabajamos dentro de una disyuntiva. Hay muchos a quienes urge
que hagamos recomendaciones dramáticas para el futuro que sean
perfectas y puras y que no nos molestemos en hacer sugerencias
prácticas y pequeñas. Otros querrían que nos ocupemos de realizar
sugerencias prácticas para mejorar pequeñas partes de la legislación
penal, y que renunciemos a la pureza y la perfección. Lo primero,
por supuesto, puede conducir a una situación en la que muy pocas
de nuestras recomendaciones, si es que las hay, lleguen a ser pro-
mulgadas como una ley, al menos en el futuro próximo; tal vez haya
algunos que se pregunten si se justifica el empleo de fondos públi-
cos para este fin. En cambio, el segundo enfoque dejaría a la comi-
sión sin una noble razón de ser. Se transformaría en mera extensión
del Departamento de Justicia, realizando propuestas menores y
cotidianas que tienen la ventaja de ser resueltas rápidamente. Esta
estrategia decepcionaría a aquellos que crearon esta comisión, estoy
seguro, incluso si nuestro promedio de bateo mejorara por ello. Para
mí, ninguna de estas opciones es válida por completo. Estimo que
la comisión debe aspirar a hacer ambas cosas. Quiero soñar sueños.
Quiero pensar profundamente en el derecho penal para intentar
entender su papel en nuestra sociedad; a su vez, quiero que otros
nos acompañen en esta ‘prueba profunda y filosófica’. Se trata de un
ejercicio vital para una Nación joven en este período de su historia.
La comisión de reforma legal desea ser un estímulo para esta
empresa.

“Sin embargo, siento que no es suficiente para la comisión. Porque
también quiero ser pragmático. Creo que mientras continuemos
soñando, podemos hacer sugerencias sensatas para promulgar
inmediatamente leyes que mejoren el sistema actual de justicia
penal y para modificar el derecho en un sentido acorde a nuestros
sueños. Como verán, deseo ser, a la vez, soñador y pragmático; un
soñador pragmático o un pragmático soñador. Creo que podemos
hacer ambas cosas, y al hacerlo, creo que serviremos mejor al públi-
co canadiense y también colmaremos las esperanzas y las expectati-
vas de aquellos que crearon esta institución”. Comisión de Reforma
Legal de Canadá, A pragmatic dreamer, en Taking law reform
seriously, pp. 31–33.

182 “Durante los primeros años de la reforma legal en Canadá la comi-
sión trató a las leyes como si fueran reglas abstractas, y a la reforma
como si existiera en medio de un vacío político. Sus funcionarios
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mostraban una clara tendencia a parecerse lo máximo posible a un
tribunal, sin poner en cuestión a los gobiernos que los designaban,
con discusiones sobre cuestiones sociales y económicas básicas. Las
propuestas de reforma se basaban en conceptos amplios sobre los
derechos fundamentales, como la equidad o el sentido de justicia,
en lugar de identificar claramente los fines sociales del derecho del
momento y fundamentar así los cambios necesarios para que la
legislación sirviera a diferentes fines. Las primeras propuestas de
reforma tendían a tratar temas menores que sólo molestaban a los
abogados y a los académicos, pero a nadie más. Las comisiones se
convencían a sí mismas de que poner en orden estas cuestiones era
la cuestión central de la reforma legal, pues si no se ocupaban de
esto, nadie más lo haría.

“Sin embargo, las comisiones de reforma legal no son tribunales y
no pueden llevar a cabo su necesaria función con éxito si adoptan
una postura supra-política, propia de los tribunales, de acuerdo a la
Constitución. Tampoco pueden tomar prestada la técnica de la Corte
de promulgar órdenes tales como ‘haga esto’ o ‘deje de hacer eso
otro’, apoyándose tan sólo en una invocación general a la justicia, sin
pagar un precio por ello. Esto no es suficiente. Resulta que estoy de
acuerdo con la observación de John Dewey: ‘el derecho es un fenó-
meno social de cabo a rabo; de origen social, con propósitos y fines
sociales, y en aplicación… El derecho no puede ser establecido
como si fuera una entidad separada. Puede ser discutido sólo en los
términos acordes a las condiciones sociales en las cuales surge’. Que
un reformador del derecho ignore estas cuestiones implica el riesgo
de hacer propuestas de reforma legal que no sean más que ejercicios
cosméticos, en los cuales los análisis complejos, exhaustivos y deta-
llados den la apariencia de un gran movimiento hacia adelante,
mientras que los asuntos fundamentales que claman por un cambio
–como por ejemplo, la distribución de derechos, oportunidades y
posibilidades– permanezcan sin ser tocados. Pienso que podría sos-
pecharse que semejante reforma pone su mayor acento en desestimar
las consecuencias políticas de sus propuestas. Si esto ocurriera, sería
difícil decir a cuál más insignificante, si sus principios o sus propues-
tas. Sin embargo, esto no quiere decir que no se le debe dar a una
comisión de reforma legal la responsabilidad de ‘poner orden en la
legislación’. Pero limitar a esa tarea las actividades de una comisión
de reforma legal es privarla de lo que la hace un componente esen-
cial de nuestro sistema. Para realizar una reforma adecuada a las
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necesidades sociales, se requiere más que el análisis lógico de la
legislación como si fuese un conjunto de proposiciones verbales. Se
requiere un examen de la legislación en su contexto social, y una
evaluación en términos de valores. Se requiere investigar no sólo lo
que los abogados piensan sobre el derecho actual y las alternativas
de cambio que proponen, sino también descubrir cómo el pueblo
percibe el derecho y cuáles son los cambios que le gustaría ver.
Según este punto de vista, la Comisión de Reforma Legal de
Canadá adoptó un procedimiento de dos etapas para formular reco-
mendaciones. Decidimos publicar trabajos de investigación y docu-
mentos como el primer paso de reforma legal. Sólo después de
escuchar, cuanto podamos, la respuesta pública a dichos trabajos,
haremos nuestras sugerencias al Parlamento.

“Este procedimiento lleva tiempo y requiere personal. Cuando se
creó la Comisión Federal por primera vez, consultamos con algunos
de los organismos de reforma legal sobre sus métodos y técnicas de
reforma. Mucho de lo que aprendimos fue útil, pero hubo un con-
sejo que desdeñamos. Nos aseguraron que podía obtenerse el éxito
institucional en reforma legal a través de una serie de pequeños
informes sobre temas menores y no controvertidos. Tales informes
nos mostrarían a todos como entusiastas y eficientes reformadores,
sin el tiempo y el esfuerzo que implica llevar a cabo algo socialmen-
te significativo, y sin la menor posibilidad de ofender a nadie. Y que
además, mantendrían al Ministro contento al mostrarlo como jefe
del progreso jurídico sin exponerlo a la crítica. Los reformadores
profesionales incluso tenían un nombre para esta clase de cosas:
potboilers [N. del Trad.: la expresión se refiere a una composición
literaria de calidad cuestionable escrita para obtener resultados
rápidamente], que resaltaban en el marcador de la comisión.
Nosotros, en cambio, adoptamos una política de no potboilers e
intentamos apegarnos a ella. Concebimos que nuestro deber era
intentar encontrar soluciones a los problemas sociales causados por
la existencia de leyes arcaicas. Y sin embargo, alguien más puede
arponear a las ballenas encalladas en la playa”. Comisión de
Reforma Legal de Canadá, Reformaction, pp. 105–107.

183 Comentarios recibidos en un encuentro con Antonio Lamer, ex
magistrado supremo de Canadá y ex presidente de la Comisión de
Reforma Legal de Canadá, 16 de enero de 2003, en Ottawa.



A g e n c i a s  d e  R e f o r m a  L e g a l  y  J u d i c i a l

1 3 3

184 Comentarios recibidos en conversaciones con el Sr. Juez Bruce
Robertson, presidente de la Comisión de Asuntos Jurídicos de
Nueva Zelanda, 14 de junio de 2002, en Dhaka, Bangladesh.

185 “Si el gobierno [de Nueva Escocia] se muestra favorable a las pro-
puestas de la comisión, o al menos las considera seriamente, enton-
ces también mejorarán el perfil de la comisión y su credibilidad ante
el público”. Comisión de Reforma Legal y Judicial de Nueva
Escocia, A continuing need for law reform, p. 20.

186 Stuart Garson, Canadian Bar Review, vol. XXXIII, 1955, p. 131.

187 “En mi opinión, si los comités parlamentarios revisaran regular-
mente, incluso automáticamente, las propuestas de reforma legal
antes de introducirlas en el Parlamento, aumentarían las posibilida-
des de que el Parlamento en su conjunto las aceptara. Lo que se
necesita es un compromiso ministerial firme para mejorar el meca-
nismo de reforma legal del Parlamento”. Peter North, “Is law
reform too important to be left to lawyers?”, Legal Studies, vol. 5,
1985, p. 131.

188 “No veo razón alguna para dar a la Comisión de Asuntos Jurídicos
la libertad de emplear los recursos recibidos para llevar adelante un
proyecto completo de reforma legal sin antes haber pedido el con-
sentimiento, o tras el rechazo de dicho consentimiento. El poder de
la Comisión de Asuntos Jurídicos para explicar sus propuestas, y
para informar las razones de su rechazo en el Informe Anual, es un
método apropiado para asegurar que el Parlamento y el público
sepan lo que ha sido propuesto. Les corresponde a otros persuadir
al gobierno de cambiar su punto de vista, o de convencer a una
administración posterior de retomar la propuesta rechazada”. Sir
Ralph Gibson, Machinery and responsibilities, en Graham Zellick,
The law commission and law reform, p. 50.

189 “Tampoco veo razón alguna para que, como política, la Comisión
de Asuntos Jurídicos evite trabajar con un departamento del gobier-
no en un proyecto en particular, si lo permite el trabajo de la comi-
sión planeado para alguna parte de la legislación, y si el valor de la
ayuda que puede brindar es mayor de la que obtuviera de la dedica-
ción del tiempo del comisionado y de los miembros de su equipo en
otro trabajo. Pienso que la independencia de la Comisión de
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Asuntos Jurídicos no está amenazada en modo alguno por trabajar
cerca del gobierno”. Sir Ralph Gibson, Machinery and responsibili-
ties, en Graham Zellick, The law commission and law reform, p. 51.

190 “El cambio social y económico avanza a paso rápido. Una agencia
independiente está idealmente situada para tener una mirada estra-
tégica, de largo plazo, de estos cambios, y para anticipar la clase de
leyes, derecho, procesos, instituciones y políticas necesarias para
responder a ellos. (…) Algunos de los problemas más acuciantes no
se prestan fácilmente a una solución inmediata a través de enmien-
das o de leyes. Es necesaria una profunda investigación de causas
subyacentes y enfoques comparativos para determinar si la legisla-
ción es todavía la respuesta más eficaz. Los típicos problemas lega-
les contemporáneos cruzan las fronteras ministeriales y requieren de
una acción cooperativa y un patrocinio conjunto. La independencia
del Departamento de Justicia permite imaginar, emprender y diri-
gir proyectos de reforma legal inter-departamentales que no nece-
sariamente derivan de la agenda legislativa del gobierno”. Law
Commission of Canada, Rationale, www.lcc.gc.ca/en/about/ratio-
nale, p. 1.

191 “Si bien somos cuidadosos en preservar nuestra independencia,
hemos desarrollado vínculos más cercanos con aquellos departamen-
tos del gobierno responsables de la legislación que es objeto de nues-
tros proyectos, antes y después de la publicación de nuestros infor-
mes. Nos reunimos regularmente con los departamentos, a nivel
ministerial y/o a nivel oficial. Previamente, discutimos con el depar-
tamento el proyecto propuesto, para asegurar que el departamento se
comprometa completamente con el proyecto, y para ayudar al depar-
tamento y al Comité Ministerial de Reforma legal. A menudo, bus-
camos asistencia financiera del departamento que nos permita
emprender un proyecto en particular. También mantenemos al
departamento informado de su avance durante el desarrollo del pro-
yecto, lo que le permite a la comisión, por ejemplo, mantenerse infor-
mada sobre el trabajo relevante planeado por el gobierno así como de
las investigaciones relevantes o de otros estudios en los cuales el
gobierno esté involucrado”. Comisión de Asuntos Jurídicos para
Inglaterra y Gales, Eighth programme of law reform, p. 51.

192 Jeremy Mathews, The relationship between law reform agencies and
the ministers or governments they advise: A Hong Kong perspective,
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Informe del Encuentro de Agencias de Reforma Legal de la
Mancomunidad Británica de Naciones, Auckland, Nueva Zelanda,
1990, pp. 81–84.

193 Ley de Comisión de Reforma Legal, Digesto Legislativo de Canadá,
1970, capítulo 64, artículo 16.

194 Ley de Comisión de Reforma Legal, Digesto legislativo de Canadá,
1970, capítulo 64, artículo 18 (c).

195 Proyecto de Ley nº 75, An Act to establish the Ontario Law Reform
Commission, Second Session of the Twenty-seventh Legislature,
1964.

196 El procurador general Fred Cass hizo los siguientes comentarios
generales acerca del proyecto de ley de reforma legal: “El título de
la ley propuesta y de las resoluciones del proyecto de ley, demuestra
ampliamente que este gobierno está preparado para proporcionar
una herramienta para el estudio correcto de nuestras leyes de
Ontario, que será realizado por personas honorables, competentes y
apropiadas. Además, el proyecto indica que el gobierno está prepa-
rado para apoyarlo financieramente. Pero (...) sería muy inapropia-
do (…) aventurarse a indicar al presidente y a los miembros de la
comisión, dónde deben comenzar y en qué área deben trabajar pri-
mero. (…) Estará formada por  (…) profesores de derecho, jueces y
abogados. (…) Este es un nuevo punto de partida para la legislación
inglesa de las provincias de Canadá, que consideramos deseable y
que nos dará grandes resultados, pero que debe ser tomado con pre-
caución, cuidado y su debido respeto”. Debates de la Legislatura de
Ontario, 11 de marzo de 1964, p. 1491.

197 “De acuerdo con los requerimientos de la ley, esta comisión reporta-
rá al Procurador General; después, las recomendaciones serán referi-
das al comité de asesoramiento del Procurador General, que es el
comité operativo y aconseja en materia de legislación; por último,
como ahora, llegarán a esta Cámara. Los informes de la comisión
(…) serán (…) informes públicos e ingresarán también en la Legis-
latura, aunque esta última cuestión no está incluida expresamente en
este proyecto. (…) Es posible que aquellas personas que tenemos en
mente para ser miembros de esta comisión piensen que sus recomen-
daciones e informes al Procurador General deben ser confidenciales
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hasta que sus recomendaciones hayan sido consideradas por el
gobierno. Sin embargo, es posible que la comisión considere que sus
informes pueden ser informes públicos. En mi opinión, no hay razón
alguna para que no sean públicos, o que no sean publicados para
informar al (…) público en general. Pienso que es una cuestión (…)
que debe ser dejada de lado hasta que sea designado el personal de la
comisión”. Debates de la Legislatura de Ontario, 11 de marzo de 1964,
p. 1492.

Después de las preguntas de la oposición sobre el procedimiento
para elaborar los informes de la comisión, el Procurador General
añadió: “Por cierto, no es la intención del (…) gobierno mantener
en secreto los informes de esta comisión (…). No hay (…) restric-
ciones sobre lo que la comisión considere su área de investigación o
sobre cómo debe proceder. En Inglaterra, el comité del Lord
Canciller es designado por el Lord Canciller; sólo evalúa aquellos
asuntos que le son indicados por el Lord Canciller, quien es un juez
semi-político, un miembro del gobierno. Por lo tanto, le informa de
modo confidencial al Lord Canciller quien, si lo desea, puede
hacerlo público. (…) Pienso que es muy aconsejable que el proyec-
to no cambie. Yo (…) no tengo ninguna objeción en reconsiderar el
asunto cuando se establezca la comisión y tengamos, entonces, la
oportunidad de confirmar el modo en que el presidente y sus miem-
bros desean operar, cómo quieren informar, y qué sugieren hacer
con sus informes”. Debates de la Legislatura de Ontario, 11 de marzo
de 1964, p. 1493.

198 Graham Zellick, Additional comments, en Graham Zellick, The law
commission and law reform, p. 74.

199 The Law Reform Commission Act, Digesto Legislativo de Canadá,
1970, capítulo 64, artículo 12 (1) (c).

200 The Law Reform Commission Act, Digesto Legislativo  de Canadá,
1970, capítulo 64, artículo 12 (2).

201 “Los departamentos gubernamentales responsables de la reforma
legal son otro obstáculo a la reforma legal. El Parlamento no respon-
de automáticamente cuando le hacemos recomendaciones; en nues-
tro sistema de gobierno, no tiene el mecanismo para hacerlo. Es el
gabinete quien inicia la legislación. Los miembros del gabinete
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siguen el consejo de sus funcionarios departamentales. Para lograr
un cambio, se debe impulsar la actuación del departamento. Hay
muchas personas sobresalientes y dedicadas trabajando en departa-
mentos legales del gobierno, pero tienen mucho trabajo. No aguar-
dan ociosamente las recomendaciones de un organismo de reforma
legal o de cualquier otro grupo de la sociedad; están haciendo su tra-
bajo, que juzgan importante: dar lo mejor de sí a los canadienses. Por
lo tanto, cuando un grupo de reforma legal hace una recomendación,
es necesario convencer a los responsables del departamento de que
tomen aquellas sugerencias y las impulsen, a través del mecanismo
departamental, hasta el Vice-Ministro y el Ministro, de modo que
éste, finalmente, recomiende al Gabinete los cambios propuestos.
Hay muchos temas clamando por atención en estos días, pero sólo
hay personal limitado y presupuestos acotados. Aun cuando los fun-
cionarios hacen lo mejor que pueden, incluso cuando están total-
mente de acuerdo con las recomendaciones, las cosas se mueven muy
lentamente”. Comisión de Reforma Legal de Canadá, A pragmatic
dreamer, en Taking law reform seriously, pp. 21–22.

202  Esta dinámica ha sido resumida excelentemente por el Sr. Juez
Allen Linden, ex presidente de la Comisión de Reforma Legal de
Canadá: “Cada uno de estos grupos –reformadores, políticos y
burócratas– tiene un papel institucional diferente. Como resultado,
sus perspectivas, su consejo y comportamiento, reflejan diferentes
tendencias institucionales. En consecuencia, la armonía no es fácil
de alcanzar. Institucionalmente, los reformadores son soñadores,
creativos, idealistas, imaginativos y visionarios. Los políticos son, en
cambio, líderes resueltos, activos, vitales, instigadores y persuasivos.
Mientras que los burócratas son quienes implementan las cuestio-
nes prácticas porque son estables, adaptables, conciliadores, previ-
sores, guardianes, consejeros. Estos tres roles son distintos. Los
reformadores recomiendan; los políticos deciden si el cambio es
necesario y, dado el caso, qué se debe hacer; los burócratas ejecutan
estos cambios. Por supuesto, en sus márgenes, las funciones pierden
algo de claridad, pero se trata de papeles esencialmente diferentes.
Visto así, es más fácil entender por qué los reformadores siempre
encuentran una falla en el sistema legal y proponen cambios, por
qué los burócratas siempre ven problemas en estas propuestas, y por
qué los políticos siempre parecen vacilar en adoptarlas. Si una comi-
sión de reforma legal hace cien propuestas diferentes, todas genera-
rán la preocupación en algún burócrata. Ninguna idea es tomada y
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ejecutada inmediatamente. Finalmente, las propuestas serán consi-
deradas e implementadas, pero el tiempo que lleva hacerlo les pare-
ce interminable a los reformadores. Es fácil entender por qué los
reformadores consideran a los burócratas de escasa visión y coraje.
De la misma manera, se entiende por qué los burócratas ven a los
reformadores como poco prácticos y como académicos ingenuos
que hacen sugerencias salvajes que no pueden ser promulgadas. Y
uno puede apreciar por qué los políticos a veces se desesperan por
lograr ayuda verdadera de cualquiera de estos dos grupos.

“Nuestra respuesta institucional es siempre la misma. Incluso si los
jugadores cambian, el juego se juega de la misma manera por los
nuevos jugadores. Los cambios de los cantantes no cambian las can-
ciones que se cantan. Somos cautivos de nuestras prisiones institu-
cionales. Raramente vemos a un reformador tímido, o a un burócra-
ta audaz, o a un político determinado. Es necesario ser concientes
de que sólo en este caso seremos capaces de romper nuestras celdas
y comenzar de nuevo a repensar la reforma legal y nuestras reaccio-
nes a ella.

“El hecho de que estos grupos vean a la reforma legal de un modo
diferente no necesariamente es malo. Lo sería si constantemente se
opusieran y se boicotearan los unos a los otros. Pero si se entienden,
cada uno acepta su papel, y se respetan entre sí, pueden comple-
mentarse en sus distintos enfoques. La tensión entre puntos de vista
alternativos puede llevar a una mejor solución, mientras que la riva-
lidad tan sólo impide el progreso”. Comisión de Reforma Legal de
Canadá, Law reformers, bureaucrats and politicians, in Making law
reform happen, pp. 43–45.

203 “El derecho debe ser un medio para el fin social basado en la justi-
cia, y no un fin en sí mismo, considerado el premio que recibe un
abogado como recompensa de su cliente en su batalla legal. Una
comisión de reforma legal no puede cerrar sus ojos al verdadero
papel de la profesión. Debe ver a la profesión a través de los ojos del
público, y no quedarse con su propia imagen. El público sabe dema-
siado bien que las leyes son hechas y manipuladas por los abogados.
Sabe que un abogado es utilizado como un navegante que evita el
choque con la legislación y conduce al cliente a buen puerto, o que
hace naufragar a su oponente. Mientras mayor sea la habilidad
requerida de un abogado, mayores serán sus honorarios. Los peligros



A g e n c i a s  d e  R e f o r m a  L e g a l  y  J u d i c i a l

1 3 9

de la ley son tan grandes como los peligros de la mala práctica. En
realidad son mayores, a menos que haya una guía experta. Con una
guía experta casi cualquier cosa es posible. Lo negro puede volverse
blanco; la evasión impositiva, exención impositiva; el fraude, legíti-
ma empresa. El sistema de libre empresa no sólo permite la explota-
ción del derecho por todos aquellos que puedan pagarle a un aboga-
do, sino que también la promueve. El sistema adversarial protege al
individuo en la jungla con sus propios métodos”. Robert Samek, The
objects and limits of law reform, escrito inédito preparado para la
Comisión de Reforma Legal de Canadá, 1975, pp. 131–132.

204 Robert Samek, “A case for social law reform”, Canadian Bar Review,
vol. LV, 1977, pp. 411–412.

205 El editor de la Canadian Bar Review recalcó, hace casi cincuenta
años, la importancia de la investigación académica en el proceso de
reforma legal: “Mi propia impresión es que la legislación en
Canadá, y también en algunos otros países, es, en líneas generales,
cada día más confusa –menos certera–, y que está más alejada de las
necesidades actuales. Decir esto no implica crítica alguna a los tri-
bunales de Canadá. La tarea de racionalizar el gran volumen de
leyes modernas parece estar más allá de sus esfuerzos solitarios. El
abogado moderno, que va de cliente en cliente, no puede servir de
ayuda a los tribunales como lo fue alguna vez; el juez moderno,
muchas veces sobrecargado de trabajo, ya no tiene tiempo de llenar
el vacío dejado por el abogado, o de ir más allá de los efectos que su
fallo produce en las partes interesadas, para considerar adecuada-
mente su circunstancia o sus consecuencias a largo plazo.

“Los tribunales y los abogados de todos los países de derecho con-
suetudinario se verán cada vez más forzados a pedir ayuda a los aca-
démicos. La tendencia, aceptada a regañadientes en algunas regio-
nes, ya está encaminada. Los países de derecho civil continental
aprendieron la lección muchas generaciones atrás –no es el único
aspecto en que el derecho civil continental se adelantó al derecho
consuetudinario anglosajón–, y no parece extraño que un juez de
derecho civil continental reconozca públicamente su deuda con la
codificación legal. Desafortunadamente, no se puede agitar una
varita mágica y crear a un profesor en una noche; no se puede salir
al mercado y comprar conocimiento académico justo cuando se lo
necesita.
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“Si hoy en día la llama de la investigación jurídica se quema lenta-
mente en Canadá –y así sucede– la razón de fondo es que la atmós-
fera de la profesión legal en Canadá tal vez refleje la atmósfera del
país en su totalidad, que no tiende a la investigación. ¡Esta no es una
manera indirecta de sugerir que todo profesional canadiense debe
escribir artículos para la Canadian Bar Review! Lo que quiero decir
es que la indiferencia hacia la investigación que prevalece en una
rama importante de los abogados, naturalmente inhibe los esfuerzos
de aquellos cuyo interés y capacidad van en esa dirección”. Extracto
del informe del editor de la Trigésimo Sexta Reunión Anual del
Colegio de Abogados de Canadá, Winnipeg, 4 de setiembre de
1954. Canadian Bar Review, vol. XXXII, 1954, p. 932.

Este punto también fue reiterado durante la sesión de debates par-
lamentarios de 1970 para crear una comisión federal de reforma:
“También espero que no olvidemos a los académicos. Durante
mucho tiempo, en la profesión legal, hubo una suerte de desprecio
hacia aquellos de experiencia legal predominantemente académica.
Creo que el presidente de esta comisión debe ser una persona con
experiencia académica y judicial”. Andrew Brewin, Debates de la
Cámara de los Comunes, vol. IV, 1970, p. 3975.

206 Comentarios recibidos en un encuentro con Antonio Lamer, ex
magistrado supremo de Canadá y ex presidente de la Comisión de
Reforma Legal de Canadá, 16 de enero de 2003, en Ottawa.

207 “La comisión prestó muy buen servicio a la clientela de las décadas
de 1979 y 1980, pero a medida que nos acercamos a la década de
1990 se fue volviendo más y más distante de los hechos cotidianos
relevantes”. Deborah McCorkell-Hoy, ex directora de la División
de Reforma Legal del Departamento de Justicia, citado en “Reform
commission is reborn”, por Michael Fitz-James, The Financial Post,
21 de noviembre de 1995, p. 10.

208 “Por mi parte no pienso que sea útil buscar o intentar desarrollar
programas extensos que puedan mantener la atención de la
Comisión de Asuntos Jurídicos durante veinte años, como ocurrió
con el derecho contractual”. Sir Ralph Gibson, Machinery and res-
ponsibilities, en Graham Zellick, The law commission and law reform,
p. 50.
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209 S. M. Cretney, The programmes: Milestones or millstones? en Graham
Zellick, The law commission and law reform, p. 9.

210 “Desde 1972 la Comisión no ha revisado su programa original de
investigación ni ha elevado un programa suplementario o secunda-
rio, a pesar de los grandes cambios en su trabajo. Por ejemplo, sus
principales programas actuales de protección de la vida y revisión
acelerada del derecho penal no fueron específicamente identificados
en su programa de investigación de 1972. Asimismo, hubo demo-
ras significativas en la realización de su programa de investigación,
aun cuando en 1972 le había sido asignada una mayor cantidad de
recursos que los previstos. Por ejemplo, no se respetó ninguna de las
fechas límite estimadas, y muchos de los proyectos originales aún
están en marcha, pasados los diez años de las fechas originales de
entrega. La comisión sostiene que no fue necesario un segundo pro-
grama o un programa revisado porque todos los proyectos, inclusi-
ve los actuales, se encuentran en las áreas señaladas en el plan ori-
ginal de investigación.

“En nuestra opinión, la falla de la comisión en actualizar y elevar
programas de investigación periódicamente ha sido una de las razo-
nes por las cuales su trabajo ha tenido, hasta ahora, un impacto
menor en la legislación. Actualizaciones frecuentes y presentaciones
periódicas podrían haber ayudado a mejorar el enfoque de los
esfuerzos de investigación de la comisión hacia las áreas de priori-
dad legislativa del gobierno. Sólo en años recientes la comisión ha
concentrado su atención y sus recursos en proyectos y mecanismos
que le permitieran un mejor enfoque.

(…) “Sin embargo, la comisión no está satisfecha con su impacto en
los cambios legislativos, y reconoce su modesto récord en compara-
ción con el de otras comisiones de reforma legal dentro y fuera de
Canadá. La explicación hay que buscarla en el hecho de que otras
comisiones de reforma legal se dedican, principalmente, al trabajo
encomendado por su Procurador General, mientras que la CRL
[Comisión de Reforma Legal], por su carácter independiente, esta-
blece sus propios programas y el Ministro de Justicia no le solicita
desarrollar actividades específicas de investigación. Por lo tanto, a
menudo las áreas de investigación y de estudio de la comisión no
tienen prioridad en las agendas legislativas del gobierno.
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(…) “La ausencia de una dirección específica lleva a inconsisten-
cias, mientras que los coordinadores no comprenden lo que se espe-
ra de ellos. En general, notamos una falta de claridad en la direc-
ción de los proyectos, como por ejemplo:

- Los objetivos de investigación especificados en los contratos son
vagos. Por ejemplo, ‘la investigación jurídica en el campo del dere-
cho administrativo’. La comisión explica que es por elección, por-
que da a la CRL [Comisión de Reforma Legal] más flexibilidad
respecto a los trabajos. En nuestra opinión, los objetivos de la inves-
tigación son vagos, no tienen planes de trabajo detallados, y no per-
miten a la comisión monitorear y controlar el trabajo de los consul-
tores o evaluar su eficiencia.

- No siempre se preparan planes de trabajo para los sub-proyectos.
Este es el caso específico del proyecto de derecho administrativo.
Para los proyectos de revisión del derecho penal algunos fueron pre-
parados, pero sin tareas detalladas ni planes de recursos.

- Los sub-proyectos individuales no tienen presupuesto y tampoco
se controlan los recursos asignados a los proyectos o sub-proyectos
específicos.

- No existe un compromiso firme de las fechas de finalización, y no
se requiere responder por los cambios. Los cronogramas mensuales
de fechas de finalización cambian frecuentemente”. Auditor
General de Canadá, Report of the Auditor General of Canada to the
House of Commons, año fiscal finalizado el 31 de marzo de 1985,
artículos 10.13–10.14, 10.17, 10.24.

211 “La comisión ha actuado de acuerdo a nuestras recomendaciones de
1985 y, en general, ha implementado medidas razonables. Sin embar-
go, son necesarias más mejoras. El Programa de Investigación debe
presentar mejor información sobre los recursos necesarios y los perío-
dos de tiempo para completar los proyectos de investigación sugeri-
dos. La comisión se está ocupando de este asunto”. Auditor General
de Canadá, Report of the Auditor General of Canada to the House of
Commons, año fiscal finalizado el 31 de marzo de 1988, artículo 20.70.

212 “Una consulta puede ser considerada como una señal de la fe del
gobierno en la calidad del trabajo del organismo de reforma legal
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(…). Sin embargo, una relación muy estrecha con el gobierno puede
derivar en que la independencia de un organismo de reforma legal,
o al menos su presunta independencia, sea minada. Además, el
gobierno tiende a operar con un cronograma dictado por los asun-
tos políticos de actualidad. Si pretende que su trabajo sea abarcati-
vo y, a la vez, detallado, es muy posible que el organismo de refor-
ma legal no pueda cumplir con los tiempos del gobierno”. Comisión
de Reforma Legal de Nueva Escocia, A continuing need for law
reform, p. 21.

213 “Los lineamientos pueden surgir de factores tales como la necesidad
de una reforma, la posibilidad de completar un proyecto a tiempo y
de manera rentable, la naturaleza de los temas de reforma legal ya
tratados, y la posibilidad de que las reformas sugeridas sean efecti-
vizadas. Un tema de proyecto que, a primera vista, parece promete-
dor, puede resultar inapropiado al ser analizado en detalle. El crite-
rio para establecer proyectos debe considerarse como una totalidad,
ya que, según las circunstancias, un factor puede asumir más impor-
tancia de la que normalmente tiene. Como resultado, el criterio de
selección provee una guía pero también debe ser flexible”. Comisión
de Reforma Legal y Judicial de Nueva Escocia, A continuing need for
law reform, p. 22.

214 “Hubo gran consenso en que la reforma legal fuese considerada
como un espacio de ‘negociación’ en vez de ser un ámbito de ‘consul-
ta’, como seguramente lo había sido en la era de la CRLC
[Comisión de Reforma Legal de Canadá]. La consulta a casi todos
los participantes implicaba, en apariencias, que algún sector les pre-
sentara el menú y luego se eligiera. El llamado a la negociación fue
realmente un llamado a una mayor colaboración y participación por
parte de los grupos interesados y el público para establecer una agen-
da de proceso más democrática”. Atlantic Institute of Criminology,
Federal Law Reform Conference. Informe Final, pp. 19–20.

215 Estos principios guía son: inclusión, enfoque multidisciplinario,
prácticas innovadoras, asociaciones y redes de trabajo. Además, la
consulta inicial de la comisión apunta a demostrar que a un seg-
mento significativo de la población le falta el conocimiento y la
capacidad para comprender las leyes. En un intento de tratar estas
cuestiones, la comisión se dedica a actividades de investigación con
tres objetivos estratégicos: creatividad, equilibrio y respuesta.
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216 Comentarios recibidos en un encuentro con Antonio Lamer, ex
magistrado Supremo de Canadá y es presidente de la Comisión de
Reforma Legal de Canadá, 16 de enero de 2003, en Ottawa.

217 “El método de trabajo adoptado por la comisión ha sido utilizado
por estos grupos [comités legislativos] con jurisdicción especial: la
identificación del problema es el primer trabajo; la relación del  pro-
blema con la legislación existente en Nueva York, el segundo; las
distintas soluciones al problema declaradas en base a otras expe-
riencias, el tercero. El cuarto trabajo es encontrar posibles solucio-
nes provenientes de comparaciones, experiencias previas, imagina-
ción y creación; el quinto, la evaluación de la solución por medio de
la lógica, la experiencia y los datos disponibles, legales o no. Por
último, la evaluación de la solución en el marco del extenso cuerpo
de derecho, escrito y no escrito. La investigación, ya sea en biblio-
tecas, por medio de encuestas, del análisis de los hechos realizado
por personal calificado, o de entrevistas y audiencias voluntarias, es
la única herramienta empleada en el proceso. Se requiere un buen
sistema de archivo, el cruce de referencias, y la investigación perifé-
rica restante. Disponer de excelentes bibliotecas generales y espe-
cializadas en derecho es absolutamente esencial. El proceso difiere
de la mera redacción de proyectos de ley tal como la practican los
redactores legislativos. No se redacta para obtener un resultado ya
determinado; se trata de una investigación que busca determinar el
resultado y que se redacta sólo para lograrlo. ¿Esta clase de investi-
gación ha sido trasladada al accionar legislativo? El resultado habla
por sí  solo, pues la investigación de base es la única arma real en la
armonía de la Comisión de Revisión Legislativa. Otros factores
favorables que influyen en los largos tiempos legislativos son los
subproductos de la calidad de la investigación”. John MacDonald,
“Legal research translated into legislative action”, Cornell Law
Quarterly, vol. 48, nº 3, 1963, p. 454.

218 Peter North, “Law reform: Processes and problems”, Law Quarterly
Review, vol. 101, 1985, pp. 342–346.

219 “Frecuentemente, quienes son consultados por los reformadores lo
son también por otros organismos, comisiones y comités ad hoc, o por
el mismo gobierno. Por lo tanto, quienes usualmente reciben este alu-
vión constante de papelería están agobiados por esta carga. Hay clara
evidencia de la resistencia a la consulta, que toma diferentes formas:
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quejas sobre la extensión o la complejidad del material de consulta, la
demora en responder por parte de quienes son consultados, o la falta
de meticulosidad en sus comentarios, que son menos completos de lo
que solían ser”. Peter North, “Law reform: Processes and problems”,
Law Quarterly Review, vol. 101, 1985, pp. 345–346.

220 Para ideas similares respecto a los procesos de consulta, ver también
S. M. Cretney, “The politics of law reform –a view from the inci-
de”, Modern Law Review, vol. 48, 1985, pp. 505–506.

221 Michael Sayers”, Law reform and the Bangladesh Law Commission, p.
18.

222 Las agencias de reforma legal no se limitan a confeccionar informes,
sino que pueden elaborar otras publicaciones en las que se descri-
ben sus trabajos de investigación.

223 “Se necesita reunir la información sobre la existencia de un proble-
ma para saber cuál sería el beneficio de una ley en comparación con
otras soluciones posibles; las alternativas de qué ley se puede elegir;
la experiencia adquirida en otros lugares y tal vez otras épocas y las
ventajas y desventajas que implica tomar una u otra decisión. Es de
suponer que con esta información la Legislatura está preparada para
decidir y para actuar”. John MacDonald, “Legal research translated
into legislative action”, Cornell Law Quarterly, vol. 48, nº 3, p. 402.

224 “Nuestro Consejo Parlamentario prepara su legislación bajo la
forma de proyectos de ley que se agregan a la mayoría de nuestros
informes. Este procedimiento tiene grandes beneficios: brinda un
modo adicional de asegurar que la política en la que se basan las
recomendaciones haya sido considerada en su consecuencias prácti-
cas; y asegura que el proyecto de ley esté preparado para que el
gobierno lo presente al Parlamento, en el caso de que acepte nues-
tras recomendaciones”. Comisión de Reforma Legal para Inglaterra
y Gales, Eighth programme of law reform, p. 50.

225 Comentarios recibidos en conversación telefónica con Arleen Paris,
5 de febrero del 2003, en Halifax.

226 Al parecer, el único debate gira en torno a la pregunta sobre si la
Comisión de Asuntos Jurídicos para Inglaterra y Gales debe trabajar
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con sus propios redactores, o si los redactores  legislativos deben pro-
venir de la Oficina del Consejo Parlamentario, que es el organismo
central de los redactores del gobierno. El profesor Graham Zellick
declaró: “Uno de los rasgos más notables del trabajo de la comisión
fue la incorporación de proyectos de ley para implementar propues-
tas en sus informes; sin embargo, es cuestionable que el procedimien-
to a seguir sea la reasignación de un funcionario de la Oficina del
Consejo Parlamentario. La mayor ironía es que el organismo encar-
gado de ‘simplificar (...) la legislación’ escribió sus propuestas hacien-
do uso del lenguaje dominante en el Consejo Parlamentario; de este
modo, la reforma, la simplificación y la modernización de las leyes,
fueron presentadas en un lenguaje legal convencional, ya criticado por
ser arcaico y opaco. El estilo de la redacción parlamentaria en este
país genera los más serios reproches a la legislación inglesa. No obs-
tante, el organismo de reforma legal fue incapaz de escapar a esas
críticas. Probablemente, una escritura diferente hubiera mejorado
las posibilidades de que el conjunto de las propuestas fuese acepta-
do por el Parlamento: si la Comisión de Asuntos Jurídicos hubiera
podido presentar los contenidos legales en una redacción simple,
directa y elegante, habría iniciado un movimiento que muy proba-
blemente hubiera influido en la Oficina del Consejo Parlamen-
tario”. Graham Zellick, “Additional comments”, in Graham
Zellick, The law commission and law reform, p. 75.

227 “En el año 2000 también se recomendó que el gobierno de Nueva
Zelanda, por medio de su Oficina del Consejo Parlamentario, apo-
yara la medida de que el Consejo Parlamentario redactara los pro-
yectos de ley, en nombre de la Comisión de Asuntos Jurídicos de
Nueva Zelanda”. Sir Geoffrey Palmer, Evaluation of the Law
Commission, p. 16.

228 El secretario de la Comisión de Asuntos Jurídicos para Inglaterra y
Gales declaró, en un informe realizado por sus consultores sobre la
Comisión de Asuntos Jurídicos de Bangladesh: “Todo informe de
la Comisión de Asuntos Jurídicos debe incorporar proyectos de ley
a menos que no sea necesario para implementar las recomendacio-
nes de la comisión. A tal efecto debe haber un redactor legislativo
empleado en la CLB [Comisión Legal de Bangladesh]. Mientras
sea posible, un redactor legislativo específico del Ministerio de
Justicia debe considerar entre sus obligaciones la de redactar los
proyectos de ley de la comisión”. Michael Sayers, Law reform and
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the Bangladesh Law Commission, p. 19. Ver también Francis
Bennion, Additional comments, en Graham Zellick, The law commis-
sion and law reform, p. 61.

229 Lord Hunter, The meanings and the methods. Procedimientos y docu-
mentos de la Quinta Conferencia de Derecho de la Mancomunidad
Británica de Naciones, p. 5.

230 “La importancia y la urgencia de la reforma legal necesitan del apor-
te de una comisión compuesta por hombres cuya tarea con dedica-
ción exclusiva sea la reforma legal. Para que la reforma de la legis-
lación se realice rápidamente esa comisión debe tener su propio
plantel de redactores legales. Se debe fomentar que la Facultad de
Derecho provea un flujo constante de graduados capaces para este
tipo de trabajo. Los objetivos de reforma del gobierno deben estar
tan comprometidos con las actividades de sus agencias de reforma,
para otorgarles así, relevancia directa a los ojos de otras agencias y
departamentos del gobierno. Tan sólo entonces prosperará el apre-
cio institucional por el valor de la reforma para el progreso y el desa-
rrollo”. Edwin Watkins, Law reform in Jamaica. Proceedings and
papers of the Fifth Mancomunidad Británica de Naciones Law
Conference, p. 28.

231 Comentarios recibidos en un encuentro con Gilles Létourneau, juez
de la Corte Federal de Apelaciones y ex presidente de la Comisión
de Reforma Legal de Canadá, 27 de enero de 2003, Ottawa.

232 Comentarios recibidos en una conversación telefónica con François
Handfield, ex secretario de la Comisión de Reforma Legal de
Canadá, 23 de enero de 2003.

233 “Sin embargo, y en última instancia para no desperdiciar los esfuer-
zos de la Comisión de Reforma Legal, su trabajo debe ser dirigido
de modo tal que quede plasmado en la legislación con un mínimo
de enmiendas. Es de suma importancia que las actividades de la
comisión estén relacionadas al proceso parlamentario”. Comisión
de Reforma Legal de Canadá, Federal law reform in Canada, en
Manifesto for law reform, p. 18.

“Finalmente, el compromiso del gobierno con la reforma legal será
evaluado por su deseo de facilitar la promulgación de leyes a partir
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de las propuestas de la comisión. Es un compromiso que deberá
manifestarse por medio de la acción y no de la retórica. La comi-
sión tiene el poder de exponer sus recomendaciones del modo que
estime más apropiado para facilitar su explicación y comprensión y
también para agilizar la promulgación de una ley que sea acorde con
dichas recomendaciones. En este sentido es importante que sean
redactadas en un proyecto de ley que acompañe al informe. A
menos que sea la propia comisión la que formule el proyecto de ley
que desea, muchas propuestas valiosas pueden quedar fuera de los
libros de leyes. Esto sucede así porque la comisión no es un depar-
tamento del gobierno, ni puede guiar sus propias propuestas a tra-
vés del Parlamento. La introducción de un proyecto de ley con
comentarios sobre principios y políticas redactados en artículos
específicos enfocaría la posterior discusión de las recomendaciones
de la comisión. También evitaría que se extendieran los tiempos
entre el momento en que las recomendaciones son presentadas y los
que son promulgadas en forma de ley. Semejante hiato temporal
podría ser fatal en el éxito de los esfuerzos de la comisión.

“El status independiente y especializado de la comisión es vital para
lograr el programa. Si el organismo disfruta de la confianza del
Parlamento, los abogados y la ciudadanía, entonces es probable que
el proceso de promulgación de leyes sea más llevadero y menos pro-
longado. Es importante, a este respecto, que la comisión consulte
con el Ministro de Justicia sobre la maquinaria legislativa ‘en la
medida en que estime posible hacerlo en el curso de la formulación
de sus recomendaciones’. Por supuesto, el cronograma es controla-
do por el partido mayoritario que lidera el gobierno del momento.
El objetivo de estructurar la relación entre la comisión y el
Parlamento, es asegurar que éste se haga del tiempo necesario para
considerar las propuestas de la comisión. Así, uno de los requisitos
es que el informe sea presentado en el Parlamento dentro de los
quince días posteriores a su presentación ante el Ministro, quien
puede adjuntar al informe sus comentarios al respecto. Este proce-
dimiento asegura la circulación inmediata de las propuestas de la
comisión, así como la presión significativa para su promoción. El
informe será de público conocimiento gracias a su introducción en
el Parlamento, y el Ministro de Justicia estará abierto a la discusión
sobre la decisión que tome el gobierno con respecto a las recomen-
daciones de la comisión. Si el gobierno no encuentra tiempo en el
cronograma parlamentario para tratar las recomendaciones de
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reforma de la comisión, deberá enfrentar las consecuencias. La idea
de que no se hará nada a partir de las recomendaciones de la comi-
sión va en contra de su razón de ser. Es, después de todo, un orga-
nismo de consulta creado por el mismo Parlamento, con el propó-
sito de recomendar cambios en la ley”. Comisión de Reforma Legal
de Canadá, Federal law reform in Canada, en Manifesto for law
reform, pp. 22–24.

234 “Inicialmente consideré nuestra responsabilidad sólo en términos de
reforma legal, esto es, como la re-redacción de las leyes que ya
teníamos. Mejorábamos y actualizábamos el Código Penal, agregá-
bamos un capítulo a sus principios generales, eliminábamos resolu-
ciones obsoletas, e incluíamos nuevas secciones para enfrentar nue-
vos problemas. Básicamente, se trataba de ampliar ‘la limpieza
hogareña’, pero con tal profundidad, que tendríamos una casa nueva
al reemplazar cada parte de cada pared hasta construir una casa
nueva y mejor. Sin embargo, nuestra nueva casa está limitada por el
plan y la estructura de la vieja casa. El nuevo código posiblemente
sea mejor que el anterior, pero conserva sus mismas deficiencias;
está sujeto al mismo tipo de problemas y obstáculos aunque goce
del mismo tipo de ventajas.

“Hay muchas razones por las cuales la reforma legal debe ser reali-
zada de este modo. La primera es que, si nos proponemos objetivos
limitados, hay esperanzas de terminar pronto y de obtener resulta-
dos en un lapso de tiempo razonable, para generar algunas enmien-
das y propuestas aceptables. Otra razón es que permite que nos
dediquemos a pequeñas cuestiones, pero de manera sistemática.
Podríamos trabajar en robo y estafa, por ejemplo, y producir pro-
puestas que serían incorporadas al código actual; recién entonces
podríamos ocuparnos del homicidio y hacer lo mismo. Poco a poco
podríamos renovar todo el código.

“Hay mucho que decir de este procedimiento que avanza paso a
paso. No sólo es el modo de proceder del derecho consuetudinario
anglosajón, de acuerdo a nuestra tradición legal, sino que tiene,
también, el atractivo de la conveniencia. Sospecho que quienes
están involucrados en aplicar la legislación en los tribunales, prefe-
rirían adaptarse poco a poco a las nuevas leyes, en lugar de tener que
adaptarse de la noche a la mañana a todo un nuevo código. Por eso,
considero que el procedimiento del paso a paso sería más conve-
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niente para abogados y jueces, más acorde con el modo en que la
reforma legal tendía a ser en el pasado, y más simple para aquellos
que la están llevando a cabo.

“Este es el enfoque del programa original de investigación de la
comisión. Pero en mi opinión –y hablo ahora en mi nombre y no en
el de la comisión–, creo que la reforma legal no es un conjunto de
respuestas que deben ser validadas constantemente, sino que se
trata de un proceso de aproximación sucesivo, un proceso que difie-
re del mero análisis de las leyes, y a través del cual una sociedad des-
cubre algo mucho más amplio.

“Tal vez, las leyes a las cuales debemos aspirar no sean en nada pare-
cidas a las que tenemos; tal vez, lo que deberíamos estar haciendo
ahora es trabajar los principios y las políticas de las nuevas leyes pena-
les, sin pensar ahora en cómo deben estar escritas. En otras palabras,
que no escribiríamos el Código Penal sino que nos concentraríamos en
aquellas cuestiones que queremos lograr con un nuevo código y en los
valores que deseamos que refleje. Desafortunadamente, si siguiéramos
sólo ese formato, durante mucho tiempo no habría recomendaciones
elevadas al Ministro, y seríamos acusados de no hacer nada.

“Pero, ¿no es acaso posible que ‘nada’ cubra algo más que las propues-
tas concretas esbozadas en los proyectos de ley? Supongamos que tres
años de atención al Código Penal no produjeran ninguna clase de pro-
puesta concreta, pero sí reflexiones bien elaboradas, bien fundadas y
bien articuladas sobre el uso limitado de la legislación penal; la falta
de justificación moral para usarlo en algunas áreas; la necesidad de
que todos los involucrados en su administración sepan que están par-
ticipando en un sistema interactivo; el papel y el posible valor del cri-
men en la sociedad; la importancia de clarificar nuestros objetivos, si
los hay, para reformar el Código Penal; el valor de tener una legisla-
ción penal escrita para que el ciudadano común pueda entenderla
cabalmente; y demás. También supongamos que se publican docu-
mentos que establecen enfoques bien fundamentados sobre todas
estas cuestiones. ¿Es verdad que esto no tendría ‘ningún’ sentido?
Creo lo contrario; creo que permitiría distinguir el mito de la reali-
dad, e ir de lleno al fondo de lo que realmente es la ley.

“Con esta forma de hacer las cosas, los proyectos de ley sugeridos
no formarían parte de los documentos de la comisión. Porque a
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pesar de que la forma de la nueva legislación es todavía incierta,
para mí, al menos, una cosa es segura: que no debería tener la forma
que tiene actualmente. Lo que no deseamos hacer, con seguridad, es
llegar a conclusiones esenciales para que después sean puestas por
escrito, en forma de ley, por un redactor profesional. Porque quere-
mos que el Código sea lo que decimos que es, y no lo que otra per-
sona, tal vez atado a la tradición del derecho consuetudinario anglo-
sajón, quiere decir que es. Por cierto, aquí tenemos una maravillosa
oportunidad para escapar de la tradición del derecho consuetudina-
rio anglosajón, que supone que escribir leyes es un misterio que sólo
puede ser aprendido de la larga experiencia en la oficina de redac-
ción de legislación, para formar parte de la tradición del derecho
civil continental, que considera que la redacción de una ley es igual
a la redacción de cualquier otra cosa, es decir, que es, básicamente,
una cuestión de gramática y de estilo. De este modo, produciríamos
un Código Penal que el hombre común pueda entender. Seríamos
capaces de expresar las normas legislativas, y sus valores subyacen-
tes, en un lenguaje simple, para que todos los ciudadanos lo puedan
entender y criticar, participando así en el proceso de cambio. Toda
vez que el lenguaje de la ley se torna especializado, la reforma de la
legislación se vuelve jurisdicción exclusiva de expertos.

“Pienso que es justo decir que, al menos, y hasta cierto punto, mi
dilema es compartido por otros en la comisión. Nos sentimos obli-
gados a llevar adelante nuestro programa de investigación, pero,
como abogados, nos gustaría lograr algo útil para la legislación, en
un tiempo razonable. Por otro lado, nos encantaría promover un
mejor entendimiento entre nosotros y el resto del sistema de justi-
cia penal. Para mí, limitar la reforma tan sólo al cambio legislativo,
brinda poca recompensa, mientras que un enfoque más amplio pre-
senta posibilidades interesantes y apasionantes.

“Estoy convencido de que la legislación penal, como cuerpo de
reglas, tiene poco sentido para el ciudadano promedio. Las reglas
son llevadas a la vida por el proceso criminal, que puede ser defini-
do como las actividades de la policía, los tribunales y las penitencia-
rías. El ciudadano común toma contacto con individuos que repre-
sentan a la ley, y con quienes se identifica a la ley; la mayoría de la
gente aprende las leyes en su interacción con estos representantes de
la ley. Al no limitarnos al Código Penal, estamos diciendo que los
hombres y mujeres involucrados en el sistema de justicia penal –la
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policía, los abogados, los jueces, los funcionarios de los penales, las
víctimas y los victimarios– son tan importantes en el proceso de
reforma legal como la promulgación de leyes. A su vez, al centrar-
nos en las opiniones, las actitudes y los prejuicios de los actores para
analizar y entender qué factores hacen funcionar la justicia penal y
comunicándolo al público en un lenguaje librado de tecnicismos,
llegaremos al punto donde las recomendaciones puedan ser enten-
didas y aceptadas. El verdadero desafío de la reforma del derecho
penal yace en involucrarse en la reforma legal a través de la innova-
ción, la experimentación y la educación pública, en oposición a la
mera producción de recomendaciones legislativas al Parlamento”.
Comisión de Reforma Legal de Canadá, The limitations of legislati-
ve reform, en Manifesto for law reform, pp. 169–173.

235 Graham Zellick, The law commission and law reform, p. 89.

236 Comentarios recibidos en un encuentro con Gilles Létourneau, Juez
Federal de la Corte de Apelaciones y ex presidente de la Comisión
de Reforma Legal de Canadá, 27 de enero de 2003, en Ottawa.

237 “Las comisiones de reforma legal son instituciones preparadas para
que su trabajo sea evaluado no por la respuesta legislativa inmedia-
ta sino por el tiempo que se toma en generar un conjunto de ideas
del que generaciones de legisladores, abogados, académicos, jueces,
periodistas, funcionarios públicos, analistas y pensadores –todos
miembros de la comunidad– eligen nutrirse políticamente. Su valor
radica no sólo en la clase de leyes que impulsa sino en el debate
público y privado que su trabajo promueve intelectualmente. Su
importancia está dada por su capacidad de ser un agente de cambio,
como inspiradora y focalizadora de ideas de valor público. Y es la
calidad de estas ideas la que debe determinar su relevancia, evalua-
da no según intereses idiosincrásicos o sectoriales, sino con el paso
del tiempo y el interés público”. Comisión de Reforma Legal de
Ontario, Informe Anual 1991–1992, p. 7.

238 “Como la comisión celebra su 20º aniversario, evalúa su impresio-
nante lista de logros. La Comisión de Reforma Legal de Canadá es
mucho más que el organismo que hizo gran cantidad de recomen-
daciones al Parlamento para mejorar las leyes canadienses. Porque
ha realizado un importante trabajo de investigación en gran canti-
dad de áreas relacionadas con la legislación; a partir de esta investi-
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gación, ha elaborado treinta y tres informes, sesenta y tres ensayos,
setenta y ocho trabajos de investigación, y más de trescientos docu-
mentos no publicados. Abogados, estudiantes y legos han utilizado
estos documentos para la presentación de argumentos legales, como
herramientas de aprendizaje, y para la explicación lúcida y bien fun-
damentada de los complejos conceptos que contienen. Algunas
publicaciones tales como Nuestro Código Penal, El significado de la
culpa: responsabilidad limitada, principios de la sentencia y disposiciones,
e Informe sobre pruebas, se han transformado en clásicos de su espe-
cialidad. La investigación jurídica de la comisión ha sido reconocida
por su excelencia en toda la comunidad legal nacional e internacio-
nal, y ha estimulado a los académicos a escribir su historia, su fun-
ción y su filosofía, y a someter su trabajo al análisis crítico. Muchos
de sus textos han sido traducidos a otros idiomas, y han servido
como modelo para la reforma de la legislación en otros países.

En el área legislativa, el trabajo de la comisión ha ayudado a mode-
lar la sección de pruebas de la Carta canadiense de derechos y liberta-
des. Sus recomendaciones forman parte de varias enmiendas de con-
tenido y de procedimiento del Código Penal de Canadá, incluyendo
las leyes sobre abuso sexual, piromanía, vandalismo, asistencia a las
víctimas de un crimen, búsqueda y captura de delincuentes, y la ley
relativa a las entrevistas preliminares y las mociones. También se
instrumentaron sus recomendaciones para cambiar la legislación de
expropiación federal y embargo respecto a valores pagados por la
Corona. Su trabajo ha inspirado cambios en la ley de divorcio y la
ley de Tribunal Federal, y ha contribuido a la redacción de muchas
secciones de la ley canadiense de protección ambiental.

“La comisión también ha contribuido a la jurisprudencia canadien-
se. Sus informes, documentos y estudios han sido citados en más de
doscientos cincuenta y cinco casos, cuarenta y ocho de los cuales
fueron decisiones de la Suprema Corte de Canadá. Los tribunales
han utilizado estos documentos como fuente para la historia y prin-
cipios de leyes particulares, y para ayudarles en los fundamentos de
áreas tales como derecho de familia, derecho penal y procesal penal,
cuestiones de prueba, derecho administrativo e interpretación de las
leyes. La contribución hecha por la comisión para interpretar y apli-
car la Carta al derecho penal es un motivo particular de orgullo.
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“La comisión también ha tenido injerencia en áreas prácticas del
derecho. Por ejemplo, en 1985, asistió a la policía regional de
Halton en el establecimiento y la evaluación de su Proyecto de gra-
bación de entrevistas, un proyecto piloto diseñado para reunir los
datos obtenidos de la grabación de entrevistas policiales. Su resul-
tado en las investigaciones ayudó a modificar las prácticas de las
declaraciones preliminares, mientras que su trabajo en derecho de
familia contribuyó a la creación de tribunales de familia unificados
en ciertas provincias. Su trabajo en derecho administrativo tuvo
también una gran injerencia en las prácticas y las operaciones de
varias agencias federales.

“La comisión nunca perdió de vista su obligación con la ciudadanía,
que es la de promover el diálogo e informar sobre algunas cuestio-
nes de reforma legal; y a su vez, el público en general ayudó a la
comisión en su trabajo. Se distribuyen los documentos gratuita-
mente, y se invita a la ciudadanía a debatir las recomendaciones que
contienen. A lo largo de los años tuvieron lugar en todo el país,
muchos encuentros informales con el público. Como se instalan ofi-
cinas de información en las conferencias públicas, la comisión ha
preparado videos, panfletos, boletines informativos y cuestionarios,
sobre temas de interés general en reforma legal. De este modo, los
comisionados y el personal de investigación emprenden tantas tareas
de divulgación y conferencias públicas como el tiempo y los recursos
lo permiten”. Law Reform Commission of Canada, Twentieth
Annual Report: 1990–1991, pp. 3–5.

239 Canadá es un estado federal, lo que significa que la responsabilidad
de hacer las leyes está dividida entre el Parlamento de Canadá y las
Legislaturas Provinciales. Cada organismo ejerce poderes legislati-
vos absolutos sobre los asuntos de su propia jurisdicción. El dere-
cho constitucional, elaborado en base a las decisiones de la Corte
Suprema, define estos asuntos así como sus límites. Los gobiernos
provinciales tienen la autoridad de hacer leyes sobre temas específi-
cos como educación, derechos de propiedad, administración de jus-
ticia, hospitales, municipalidades y otros asuntos de naturaleza local
o privada. Además, las provincias pueden crear gobiernos locales o
municipales que pueden manejar los asuntos estrictamente locales,
como reglas de estacionamiento o las normas de los edificios loca-
les. El gobierno federal trata, en cambio, aquellos asuntos que afec-
tan a la totalidad de Canadá, como el comercio, la defensa nacional,
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la legislación penal y  el correo. Los tribunales interpretaron que la
Constitución repartió el Poder Legislativo en la medida de lo posible
entre el gobierno federal y los gobiernos provinciales. La lista pro-
vincial de poderes es considerada finita; de este modo, si un asunto no
está contemplado en las potestades que expresamente tienen las pro-
vincias, ese asunto se tratará en la jurisdicción del gobierno federal.
De más está decir que la implementación práctica de esta división de
poderes es fuente de interminables debates y acciones legales.

240 Audrey Macklin, “Law reform error: Retry or abort?”, Dalhousie
Law Journal, vol. 16, 1993, p. 396.

241 Audrey Macklin, “Law reform error: Retry or abort?”, Dalhousie
Law Journal, vol. 16, 1993, pp. 399–400.

242 Audrey Macklin, “Law reform error: Retry or abort?”, Dalhousie
Law Journal, vol.16, 1993, p. 396. Teresa Scassa, profesora de la
Facultad de Derecho de la Universidad de Dalhousie, en Halifax,
realizó una revisión exhaustiva que demostró que los informes y
ensayos sobre derecho penal constituían 71% de la producción de la
comisión. Teresa Scassa, A Critical Overview of the Work of the Law
Reform Commission of Canada: Learning from the Past, Atlantic
Institute of Criminology, Federal Law Reform Conference: Final
report, appendix C, p. 4.

243 “La CRLC [Comisión de Reforma Legal de Canadá] como meca-
nismo de reforma sociopolítica ya no es una parte importante de la
respuesta del Estado canadiense a la realidad social presente; el
tiempo ha dejado de lado esta estrategia. La Comisión de Reforma
Legal de Canadá fue la respuesta liberal al deseo de abrir el juego
político y arbitrar más eficazmente en cuestiones de estilo. Sin
embargo, una vez que el conflicto cuestiona la base fundamental de
nuestra organización social, su verdadero potencial para transfor-
mar la ley torna riesgosa su  propuesta. En términos más sencillos,
el Estado canadiense no desea o tolera de la CRLC [Comisión de
Reforma Legal de Canadá] mucho más que un ejercicio de reforma
técnica”. Ross Hastings and R. P. Saunders, Social Control, State
Autonomy and Legal Reform: The Law Reform Commission of
Canada, en State control: Criminal justice politics in Canada, p.
142.
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244 Christine Boyle, “Criminal law and procedure: Who needs tenure?”,
Osgoode Hall Law Journal, vol. 23, Nº 3, 1985, pp. 435–436.

245 Audrey Macklin, “Law reform error: Retry or abort?”, Dalhousie
Law Journal, vol. 16, 1993, p. 404.

246 Audrey Macklin, “Law reform error: Retry or abort?”, Dalhousie
Law Journal, vol. 16, 1993, p. 408.

247 Audrey Macklin, “Law reform error: Retry or abort?”, Dalhousie
Law Journal, vol. 16, 1993, p. 415. En la misma línea de pensamien-
to, Ross Hastings y R. P. Saunders observaron: “A pesar del alto
nivel de financiamiento y sus intenciones originales de comprome-
terse en una investigación exhaustiva y la consulta amplia durante
el proceso de reforma legal, la CRLC [Comisión de Reforma Legal
de Canadá] es relativamente poco conocida fuera de la abogacía”.
Ross Hastings and R. P. Saunders, Social Control, State Autonomy
and Legal Reform: The Law Reform Commission of Canada, en State
Control: Criminal justice politics in Canada, p. 129.

248 La síntesis de un ejercicio de consulta llevado a cabo en Halifax, en
1993, establece: “Si bien hubo grandes críticas al procedimiento y el
énfasis de la CRLC [Comisión de Reforma Legal de Canadá], y
ningún deseo de resucitarla, se ha valorado su trabajo, tanto sus
informes y sus documentos de discusión como su actividad de con-
sulta. La CRLC [Comisión de Reforma Legal de Canadá] fue de
gran ayuda para los funcionarios del sistema judicial (por ejemplo,
para jueces y burócratas), y para los académicos, especialmente en la
región Atlántica, donde las burocracias del gobierno son pequeñas
y los recursos fiscales limitados. Ciertamente, la opinión generaliza-
da es que ahora hay un vacío a llenar”. Atlantic Institute of
Criminology, Federal Law Reform Conference: Final report, Federal
law reform: An overview and synthesis of the Atlantic Region
Consultation, p. 6.

249 “La tarea de la Comisión de Reforma Legal es que se realice la refor-
ma legal. Algunos consideran que esto significa que la única tarea de
la comisión es hacer promulgar legislación. Pero no es el caso. A
pesar de que, por cierto, se trata de un objetivo importante, es sólo
una de las tantas facetas del proceso de reforma legal. Promulgar una
ley en nuestra sociedad moderna es un proceso lento y difícil. Hay
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muchos intereses en juego, compitiendo por los cambios, las mejo-
ras y la promulgación de nuevas leyes. Por momentos, y a pesar de
sus méritos, puede no adoptarse una nueva ley porque no tiene una
prioridad tan alta como la de otros temas de la agenda legislativa. El
Parlamento solamente tiene tiempo para iniciativas legislativas. A
veces, prioriza las cuestiones controversiales, aquellas de las que el
público y los medios de comunicación se quejan a viva voz, como la
pena de muerte, la prostitución, la pornografía y –más recientemen-
te– el aborto. Si bien no hay duda de que estos temas son importan-
tes, hay muchas otras leyes que necesitan reforma y que permanecen
abajo en la lista de prioridades legislativas porque son menos visibles.
Es injusto medir el éxito de la Comisión de Reforma Legal tan sólo
utilizando la vara de las leyes promulgadas”. Law Reform
Commission of Canada, Making law reform happen, en Making law
reform happen, p. 291.

250 “En gran medida, la Comisión de Reforma Legal de Canadá ha rea-
lizado su contribución de manera no legislativa. La investigación es
precursora de la reforma legal. El corazón de la Comisión de
Reforma Legal es la investigación que se realiza para guiar sus reco-
mendaciones. La publicación y la difusión de su investigación jurí-
dica actúa como un catalizador, incentivando a los eruditos del
derecho canadiense a investigar más, y a escribir sobre los asuntos
que necesitan reforma. También somete el trabajo de la comisión a
un análisis crítico objetivo. Se han escrito muchos artículos sobre
nuestra comisión, su historia, su función, su filosofía y sus recomen-
daciones. Toda esta actividad académica estimula el pensamiento
sobre la reforma legal, genera una comprensión más profunda de los
factores involucrados, y ayuda a promover la acción por medio de la
implementación formal o informal de las recomendaciones de la
comisión.

“La excelente calidad de la investigación de nuestra comisión es
reconocida universalmente. Su reputación de excelencia está firme-
mente establecida en Canadá y el exterior. (…) Pedidos de nuestras
publicaciones llegan de todas partes del mundo, y se han traducido
varios de nuestros trabajos. Los eruditos del derecho de varios paí-
ses se han basado en nuestro trabajo; lo han elogiado y discutido en
sus revistas especializadas. De esta manera, la comisión ha actuado
como un importante medio de difusión de la investigación acadé-
mica del derecho canadiense en otros países.
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“Además de estimular la investigación académica, la comisión provee
un excelente entrenamiento a los jóvenes académicos del derecho que
apenas han completado sus estudios formales. (…) A su vez, después
de retirarse, muchos investigadores de la comisión han continuado
dedicándose a la actividad académica. Algunos se han convertido en
profesores de derecho, generadores de políticas de gobierno o profe-
sionales activos que trabajan en las fronteras de la reforma legal.
Creemos que, a través de su investigación jurídica, la comisión ha
colaborado en estimular, construir y difundir, nacional e internacio-
nalmente, la original perspectiva canadiense del derecho.

“Otra función de la Comisión de Reforma Legal es la educación de
la ciudadanía. (…) No hay duda de que parte importante de nues-
tro esfuerzo para lograr una mejor legislación es mantener el diálo-
go con el público. Queremos saber lo que la gente piensa de nues-
tra presente legislación, cómo piensa que puede mejorarse, y cuáles
son los modos en que las recomendaciones de la comisión pueden
responder a sus preocupaciones.

“La comisión dialoga con la ciudadanía de diferentes modos. Una
manera es la organización de reuniones informales con el público.
A través de los años, la comisión ha realizado este tipo de encuen-
tros en la mayoría de las provincias de Canadá. (…) Los temas dis-
cutidos han incluido el castigo corporal, la violencia deportiva, las
mujeres golpeadas, la polución ambiental y la intoxicación criminal.

“Otra manera en que la comisión educa al público es a través de la
distribución gratuita de nuestras publicaciones. Todos son invitados
a comentar nuestras recomendaciones; se graban sus respuestas, y
sus sugerencias son consideradas en la formulación de nuestras
recomendaciones finales al Parlamento.

(…) “Una tercera contribución de la comisión fue el desarrollo de la
jurisprudencia canadiense a través de las decisiones de la Corte basadas
en nuestro trabajo. Nuestras publicaciones proveen un cuerpo de aná-
lisis independiente y académico que puede ser fácilmente incorporado
a los motivos de un fallo. Más recientemente, con la promulgación de
la Carta canadiense de derechos y libertades, las recomendaciones de la
comisión, que respondían con fidelidad a los principios contenidos en
la Carta, ayudaron a los jueces a resolver ciertos asuntos legales que
surgieron en litigios. Nuestros escritos han sido citados en doscientas
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decisiones reportadas, treinta de las cuales fueron decisiones de la
Suprema Corte de Canadá”. Law Reform Commission of Canada,
Making law reform happen, en Making law reform happen, pp. 292–295.

251 Comentarios recibidos en un encuentro con Antonio Lamer, ex
magistrado supremo de Canadá y ex presidente de la Comisión de
Reforma Legal, 16 de enero de 2003, Ottawa. Comentarios recibi-
dos en conversación telefónica con François Handfield, ex secreta-
rio de la Comisión de Reforma Legal de Canadá, 23 de enero de
2003.

252 “Las comisiones de reforma legal no sólo contribuyen a la reforma
legal sino que también investigan, educan, ayudan a los jueces, y
estimulan el cambio de costumbres. Todas son actividades impor-
tantes, que alientan la reforma legal, y modifican el clima del siste-
ma legal al facilitar los cambios en la legislación. Además de la
reforma legal, todos estos logros son importantes”. Law Reform
Commission of Canada, Making law reform happen, en Making law
reform happen, pp. 309–310.

253 “En mi opinión, la gestión y la circunscripción electoral de las agen-
cias de reforma legal son, generalmente, más amplias que la gestión
y la circunscripción electoral del aparato de reforma legal del
gobierno de cualquier tipo, ya sea una división de desarrollo políti-
co o una división de reforma legal.

“El aparato de reforma legal del gobierno invariablemente sirve al
gobierno en el poder. Necesariamente, los funcionarios que prepa-
ran las propuestas tienen una relación confidencial con su Ministro,
quien puede poner en cuestión su objetividad y restringir conside-
rablemente la discusión pública. Es posible que una iniciativa no sea
tema de un debate público pleno y abierto hasta que aparece bajo la
forma de un proyecto de ley o en la Asamblea Legislativa. Esto no
siempre es malo, ya que se pueden reunir argumentos de eficiencia
y legitimidad. Sin embargo, uno de los sellos del trabajo de las
agencias independientes de reforma legal canadienses es la consul-
ta plena y extensiva de todos los aspectos del trabajo, en todas sus
etapas, ya sea en cuestiones técnicas de la legislación, como en cues-
tiones sociales y políticas; ya sea que se orienten a remediar un mal
presente como que anticipen su desarrollo con cinco o diez años de
antelación. Sin duda, estas cuestiones se deben, en parte, a la natu-
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raleza misma de la circunscripción electoral de semejantes organis-
mos, lo que incluye al gobierno pero, también, a los académicos, los
abogados, los jueces, otras agencias de reforma y el público general.
El verdadero marco de estos organismos es el intercambio de ideas.
“Si bien se celebra la implementación de sus recomendaciones, no
es ésta la única medida de su éxito. Con frecuencia, generar un
debate informado puede resultar verdaderamente útil”. Christopher
Curran, Law reform in the lean, mean ‘90s, Atlantic Institute of
Criminology, Federal Law Reform Conference: Final report, pp.
2–3.

254 “Lo primero que debe ser tomado en cuenta de mi listado, es su
implementación. Si aceptamos (…) que mucho de lo que investiga-
mos debe ser pensado con muchos años de antelación, entonces, y
claramente, el objetivo más alto al que podemos aspirar es una
mayor contribución a la clarificación de aquellas cuestiones en el
debate público que nosotros, o bien inspiramos, o bien ampliamos
con nuestro trabajo. (…) Proveyendo un buen análisis, ayudamos no
sólo a los dirigentes electos, sino también a aquellos a quienes res-
ponden. Con suerte, sentido de la oportunidad y un contenido per-
suasivo de los informes, tendremos la satisfacción de ver nuestro
trabajo promulgado en leyes. Sin embargo, este resultado nunca
debe ser la única medida de su importancia o la variable de una ges-
tión exitosa”. Rosalie Abella, The role of law reform commissions,
Informe del Encuentro de Agencias de Reforma Legal de la
Mancomunidad Británica de Naciones, Auckland, Nueva Zelanda,
1990; p. 100.
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